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asignaturas, velar por el desarrollo de las competencias, coordinar metodologías 

didácticas y sistemas de evaluación, facilitar la transición entre cursos, integrar las 

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965306181088434954116585
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CARTA RESPUESTAS EVALUACIÓN 3 


En la explicación de las alegaciones (RESPUESTA) se presentan en “color de 


fuente verde” los aspectos que el panel ha señalado en cada punto del informe 


como: “Aspectos a subsanar”. También en “color de fuente verde”, se redactan 


todos los cambios realizados tanto en los PDFs generados como en los cuadros 


de texto de la plataforma (en caso necesario). 


Por otro lado, los cambios realizados en el texto de la memoria se han reflejado 


del siguiente modo => tachando el texto previo, texto resaltado en verde para la 


propuesta de ajuste. 


 


EXPLICACIÓN DE LAS ALEGACIONES Y MODIFICACIONES. 


ASPECTOS A SUBSANAR. 


Dimensión 5. Personal académico y de apoyo a la 


docencia.  


Se han incorporado 7 perfiles docentes adicionales (P29-P35), a los 28 ya 


contemplados, hasta un total de 35 profesores. No obstante, en la tabla 5.2.a 


únicamente se contempla la asignación de un profesor por grupo para la 


docencia de cada una de las asignaturas, sin que se detalle la dotación 


específica de profesorado para los distintos grupos de actividades prácticas. Por 


ejemplo, el perfil 21, con docencia en la asignatura "Oclusión, Disfunción 


Craneomandibular, Dolor Orofacial y SAHOS Síndrome de Apnea-Hipoapnea 


Obstructiva del Sueño (G1+G2)" incluye 86 horas de docencia presenciales. Sin 


embargo, la docencia teórica de los dos grupos serían 18 horas por cada grupo 


para las lecciones magistrales (36 horas en total), 6 horas por cada grupo para 


los seminarios-talleres (12 horas en total), además de 10 horas por cada 


subgrupo de prácticas clínicas a tenor de grupos de 8 estudiantes (7,5 grupos 


por las 10 horas serían un total de 75 horas de supervisión de prácticas clínicas). 


Por tanto, no se comprende la distribución de horas de docencia teórica y 


práctica en la tabla 5.2. 
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RESPUESTA 


En relación con la observación realizada, se ha procedido a revisar 


exhaustivamente y ajustar la tabla 5.2.a con el objetivo de reflejar de forma 


precisa la distribución real de la carga docente entre los distintos tipos de 


actividades formativas y los subgrupos de prácticas clínicas.  


En la planificación docente del Grado en Odontología, las actividades prácticas 


clínicas se organizan en subgrupos de un máximo de 8 estudiantes, con el fin de 


garantizar una adecuada supervisión docente y una correcta adquisición de las 


competencias clínicas. En consecuencia, la carga docente asociada a cada 


asignatura se distribuye entre varios profesores del área, de modo que la 


supervisión de los distintos subgrupos de prácticas clínicas es asumida por 


diferentes perfiles docentes incluidos en la tabla de profesorado. 


En el texto de la dimensión 5 se citaron las excepciones de asignaturas que 


únicamente tenían un profesor asignado para asumir toda la docencia. Tras la 


última revisión, se ha añadido un nuevo perfil docente (P36) para completar la 


docencia de las actividades prácticas de la asignatura Odontología Preventiva y 


Comunitaria, incorporando a ese perfil las horas correspondientes. 


En todos los casos, el total de horas de docencia presencial se ha calculado 


sumando las horas de docencia de carácter teórico en grupo único, las horas de 


docencia de carácter práctico en seminarios, talleres y prácticas de laboratorio 


(multiplicadas x2 para asumir los grupos reducidos con ratio 15 a 1), y las horas 


de docencia de práctica clínica (multiplicadas x4 para asumir los subgrupos con 


ratio 8 a 1). Esta explicación se ha añadido en el texto de la memoria. Por ello, 


son 2-3 profesores del área con perfil clínico los asignados a la docencia en las 


asignaturas con alta carga de práctica clínica, por lo que la carga total de horas 


de prácticas no recae exclusivamente en un único profesor. Algunas excepciones 


serían “Odontopediatría I”, “Odontología Estética” y “Oclusión, Disfunción 


Craneomandibular, Dolor orofacial y Síndrome de Apnea-hipoapnea Obstructiva 


del Sueño”, donde las horas docentes pueden ser asumidas por un único perfil, 


dentro de su dedicación por tipo de contrato. 
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Concretamente, en el ejemplo señalado por el panel evaluador (perfil 21), se ha 


comprobado que se trata de un error en el cálculo de horas totales, debido a una 


errata en la redacción de la ficha de la dimensión 4, ya que los seminarios-


talleres se imparten en grupos de prácticas y no en grupo único como estaba 


puesto. Se ha procedido a corregirlo en ambos textos.  


 


Dimensión 6. Recursos para el aprendizaje: 


materiales e infraestructuras, prácticas y servicios.  


En la memoria se indica que el aula C20, configurada como laboratorio de 


simulación preclínica odontológica de carácter polivalente, contará con 8-10 


unidades con fantomas y “que el trabajo se desarrollará preferentemente en 


modalidad de parejas, reproduciendo el modelo de práctica clínica habitual con 


el objetivo de optimizar el uso de las unidades y garantizar una adecuada 


supervisión docente”. Esta planificación no resulta compatible con los estándares 


formativos exigibles y consolidados en la formación preclínica del Grado en 


Odontología. La adquisición de competencias en procedimientos operatorios en 


esta fase requiere un entrenamiento individualizado, dado que se trata de 


habilidades psicomotoras complejas cuya consolidación exige práctica directa, 


repetitiva y autónoma por parte de cada estudiante. La organización sistemática 


de las prácticas preclínicas en modalidad compartida reduce de manera efectiva 


el tiempo real de entrenamiento individual y limita la exposición práctica 


necesaria para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos antes del acceso 


a la actividad clínica con pacientes. Considerando una previsión aproximada de 


60 estudiantes por curso, la disponibilidad de 8-10 fantomas resulta insuficiente 


para garantizar una formación preclínica adecuada en términos de práctica 


individual efectiva. 


RESPUESTA 


En relación con la organización de las prácticas preclínicas, se ha revisado la 


redacción del apartado correspondiente con el fin de aclarar que la formación 


preclínica se desarrolla mediante práctica individual de cada estudiante en 
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unidades con fantoma, garantizando así las habilidades necesarias para la 


adquisición de las competencias técnicas propias de la odontología.  


El laboratorio de simulación preclínica (aula C20) dispondrá de unidades de 


simulación odontológica equipadas con fantoma, que serán utilizadas por los 


estudiantes en sesiones organizadas en subgrupos y turnos, de modo que cada 


estudiante pueda realizar de forma directa y autónoma los procedimientos 


preclínicos programados. 


La organización docente contempla: 


• división del grupo en subgrupos reducidos (máximo de 15) 


• rotaciones en diferentes franjas horarias 


• utilización individual de las unidades durante las sesiones prácticas.  


Asimismo, en la planificación de desarrollo del título, en la Dimensión 6, se 


especifica la ampliación de unidades de simulación (hasta un total de 16 


fantomas), con el objetivo de adecuar plenamente la infraestructura preclínica al 


número de estudiantes. 


 


En esta nueva versión de la memoria se señala, asimismo, que la Clínica 


Universitaria La Salle dispone de 12 sillones clínicos, mientras que en la versión 


anterior se consignaban 10, sin que dicho incremento haya sido expresamente 


identificado ni justificado en el apartado de alegaciones. La capacidad asistencial 


constituye un elemento estructural determinante para valorar la viabilidad del 


programa formativo, por lo que cualquier modificación en el número de unidades 


clínicas debe ser claramente destacada, explicada y documentalmente 


acreditada, dado que incide directamente en la planificación docente y en la 


organización de los grupos clínicos. 


RESPUESTA 


Lamentamos no haber explicado con la suficiente claridad el aumento de 


unidades de sillones clínicos. Dicho aumento, de 10 a 12 unidades, respondió a 


la recomendación del evaluador en cuanto a la ampliación de las horas de 


prácticas clínicas de las asignaturas. 
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De nuevo, en esta alegación, y para poder asegurar por completo la organización 


y desarrollo simultáneo de las materias, consideramos necesario volver a 


aumentar el número de sillones de 12 a 16 unidades. Este aumento también se 


justifica por otros requerimiento solicitados por parte del panel de evaluación en 


puntos posteriores relacionados con las prácticas clínicas. Esta modificación de 


sillones queda reflejada de manera expresa en la memoria actual.  


Por tanto, la clínica universitaria de La Salle dispondrá de 16 sillones 


odontológicos plenamente operativos. Esta ampliación de la infraestructura 


clínica responde al objetivo de garantizar una adecuada capacidad docente para 


asegurar el desarrollo efectivo del programa práctico, permitiendo una mejor 


distribución de los grupos de estudiantes y una mayor disponibilidad de puestos 


clínicos para la atención a pacientes. Esta ampliación es perfectamente asumible 


con los espacios disponibles en la propia clínica. 


 


Por otra parte, se indica que, dado que la actividad asistencial continuará durante 


los meses de julio y agosto, podrán ofertarse periodos flexibles para aquellos 


estudiantes que no puedan completar el total de horas durante el curso 


académico regular. Esta previsión no resulta coherente con el carácter reglado 


de una titulación oficial, cuya planificación docente debe desarrollarse dentro del 


calendario académico aprobado y conforme a la organización ordinaria del curso. 


Las prácticas clínicas obligatorias deben garantizarse dentro del periodo lectivo 


establecido y no pueden configurarse como un mecanismo estructural de 


compensación ante una eventual insuficiencia de recursos durante el curso 


académico. En su caso, la actividad desarrollada fuera del calendario ordinario 


únicamente podría tener carácter extracurricular, debidamente diferenciada de 


las prácticas curriculares obligatorias y sin que pueda computarse como vía 


ordinaria para el cumplimiento de las horas clínicas previstas en el plan de 


estudios. 


RESPUESTA 


De nuevo lamentamos la confusión que haya podido generar la redacción del 


texto por nuestra parte, ya que en ningún momento se ha pretendido compensar 
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una insuficiencia de recursos, sino facilitar a los estudiantes una opción de 


convocatoria excepcional en el caso de que tuviesen algún tipo de impedimento 


personal o laboral justificado durante el periodo lectivo ordinario (septiembre-


junio). Para evitar esta confusión, se ha modificado el texto de la dimensión 6 


con la intención de aclarar que la planificación de las prácticas clínicas 


obligatorias del Grado en Odontología se desarrollará íntegramente dentro del 


calendario académico oficial (septiembre a junio). Adicionalmente, los 16 sillones 


de la clínica universitaria a los que hemos hecho referencia anteriormente en 


estas alegaciones garantizan que todos los estudiantes puedan completar las 


horas clínicas previstas durante el periodo lectivo ordinario. De forma 


excepcional, se podrán ofertar prácticas extracurriculares debido a que la 


actividad asistencial de la Clínica continuará activa durante los meses de julio y 


agosto. 


 


En relación con la organización de las prácticas clínicas de cuarto curso, la 


memoria no detalla de forma suficiente cómo se distribuirán en los únicamente 


cuatro sillones clínicos disponibles las horas correspondientes a “Ortodoncia II”, 


“Odontopediatría II” y “Cirugía Bucal II”, junto con la carga clínica prevista en 


“Patología y Terapéutica Dental II”, “Periodoncia II” y “Prótesis III”, todas ellas 


con una elevada intensidad asistencial. La limitación a cuatro unidades clínicas 


para el desarrollo simultáneo de estas materias plantea serias dudas sobre la 


viabilidad operativa de la planificación propuesta. Teniendo en cuenta que los 


grupos clínicos no podrán superar los ocho estudiantes y que, en función del 


número total previsto de matriculados, serían necesarios al menos siete grupos 


y medio, resulta imprescindible concretar de manera detallada la distribución por 


días, semanas y franjas horarias, así como la secuencia de rotaciones prevista, 


a fin de poder verificar objetivamente que la capacidad asistencial disponible 


permite garantizar el cumplimiento íntegro de las horas clínicas obligatorias para 


todos los estudiantes. A ello se añaden las horas correspondientes a 


“Odontología Comunitaria, Prevención y Salud Pública”, “Disfunción 


Craneomandibular y Dolor Orofacial”, “Terapéutica Dental con Implantes 


Dentales” y “Odontología Estética”, cuya ubicación concreta, distribución 


temporal y asignación de recursos no se especifican con la precisión necesaria 
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en la memoria presentada. La ausencia de esta información impide comprobar 


que la capacidad asistencial disponible sea suficiente para garantizar que todos 


los estudiantes completen íntegramente las horas clínicas en cada una de las 


materias previstas a lo largo del plan de estudios. Con la información 


actualmente aportada no queda acreditada la suficiencia ni la adecuada 


planificación de los recursos materiales e infraestructuras, tanto en el ámbito 


preclínico como clínico, para asegurar el desarrollo efectivo del programa 


práctico ni la adquisición real de los resultados de aprendizaje asociados a las 


competencias profesionales del título. En consecuencia, la dimensión 6 se 


mantiene como inadecuada, al no haberse justificado de manera suficiente la 


coherencia entre el volumen de prácticas programadas, el número de 


estudiantes previstos y la capacidad efectiva de las infraestructuras disponibles. 


RESPUESTA 


La nueva ampliación de las unidades de sillones clínicos (hasta 16) responde al 


objetivo de garantizar una adecuada capacidad docente para el desarrollo de las 


prácticas clínicas, permitiendo una mejor distribución de los grupos de 


estudiantes y una mayor disponibilidad de puestos clínicos para la atención a 


pacientes. Con esta ampliación, se asegura la capacidad de la clínica 


universitaria para acoger las prácticas de todas las asignaturas de 4º curso con 


alta carga clínica mencionadas en esta evaluación, así como las prácticas 


clínicas de las asignaturas de 3º curso “Odontopediatría I”, “Ortodoncia I” y 


“Cirugía Bucal I”, y de 5º curso “Terapéutica Dental con Implantes Dentales”, 


“Odontología Comunitaria, Prevención y Salud Pública” y “Odontología Estética”. 


Las prácticas clínicas de las diferentes asignaturas se desarrollan mediante:  


• subgrupos de máximo 8 estudiantes 


• rotaciones programadas 


• turnos de mañana y tarde 


Esta organización permite optimizar el uso de las unidades clínicas disponibles 


y garantizar que todos los estudiantes completen las horas clínicas previstas en 


cada asignatura. 
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Con el fin de clarificar la viabilidad operativa de la actividad clínica, a 


continuación, se presentan dos tablas con “horarios tipo” de dos semanas de un 


semestre: 


TID: Terapéutica con Implantes Dentales; Ciru I: Cirugía Bucal I; Ciru II: Cirugía Bucal II; PTD II: 


Patología y Terapéutica Dental II. 


 


En esta planificación semanal se especifican ejemplos de la organización y 


distribución de las distintas asignaturas a lo largo de los días de la semana y 


franjas horarias, en los 8 subgrupos de 8 estudiantes por 1 profesor, en cada 


turno, mañana y tarde, denominados subgrupos M1, M2, M3 y M4 (grupo de 


mañana) y T1, T2, T3, y T4 (grupo de tarde). De los 16 sillones de la clínica 


universitaria, 8 se dedicarán a la asignatura de Prácticas Académicas Externas 


(5º curso). Los restantes 8 sillones se dedicarán a las prácticas clínicas de las 


mencionadas asignaturas de 3º, 4º y 5º cursos, permitiendo el trabajo simultáneo 


de dos subgrupos y dos asignaturas diferentes en una misma franja horaria, 


ocupando 4 sillones cada uno de los dos subgrupos. En la planificación horaria, 


la secuencia de rotaciones previstas contempla asignaturas con horas asignadas 
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a todos los subgrupos en una misma semana, o la opción de asignar prácticas a 


unos subgrupos alternando con otros subgrupos en las semanas siguientes. De 


esta forma, se asegura el cumplimiento del total de horas de prácticas clínicas 


obligatorias y se asegura la adecuada consecución de competencias, según los 


diferentes cursos de los estudiantes, el carácter de las asignaturas y los perfiles 


de pacientes y tratamientos odontológicos. 


En la versión revisada de la memoria se ha incorporado el listado completo de 


asignaturas de 3º, 4º y 5º curso con alto componente clínico, cuyas prácticas 


clínicas se ubicarán en la Clínica Universitaria La Salle. También en la memoria 


se ha ampliado la información relativa a la planificación de las asignaturas, 


incorporando una descripción más detallada de la distribución temporal de las 


actividades clínicas y los recursos asignados. Esta información permite verificar 


la coherencia entre el volumen de prácticas programadas, el número de 


estudiantes previsto y la capacidad de las infraestructuras disponibles.  


 


Finalmente, se indica que la clínica EDE acogerá las prácticas clínicas con 


pacientes reales de las siguientes asignaturas de 2º y 3º curso: Prótesis I y II, 


Patología y Terapéutica Dental I y Periodoncia I. Se requiere que se detallen las 


instalaciones de la clínica EDE que serán utilizados por los estudiantes del Grado 


para asegurar la correcta adquisición de los resultados de aprendizaje de dichas 


asignaturas. 


RESPUESTA 


La clínica EDE constituye un centro colaborador para el desarrollo de 


determinadas prácticas clínicas con pacientes reales correspondientes a las 


asignaturas de 2º y 3º curso. Los estudiantes desarrollarán estas prácticas bajo 


supervisión directa del profesorado del grado, garantizando el cumplimiento de 


los resultados de aprendizaje previstos en cada asignatura. 


Las instalaciones de la clínica EDE incluyen 16 unidades odontológicas 


completamente equipadas, salas de esterilización, áreas de diagnóstico 


radiológico y espacios clínicos adecuados para la atención odontológica integral. 


De los 16 sillones clínicos de los que dispone actualmente la clínica EDE, 4 
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sillones estarán dedicados a estas prácticas clínicas, correctamente dotados de 


todos los materiales necesarios para cada una de estas asignaturas. De una 


forma similar a la organización de las prácticas clínicas de asignaturas de 3º, 4º 


y 5º que se realizarán en la Clínica Universitaria La Salle, los estudiantes rotarán 


en subgrupos de hasta 8 estudiantes durante las semanas del semestre o 


semestres en los que se desarrollan estas cuatro asignaturas. Esta información 


se ha incorporado en la sección correspondiente de la memoria.  


 


CARTA RESPUESTAS EVALUACIÓN 2 


Nuevamente, nos gustaría agradecer al panel todo el trabajo realizado y la 


claridad de la información presentada en este segundo informe de evaluación 


de la solicitud de verificación del título de Graduado o Graduada en 


Odontología por la Universidad Autónoma de Madrid.  


En la explicación de las alegaciones (RESPUESTA) se presentan en “color de 


fuente azul” los aspectos que el panel ha señalado en cada punto del informe 


como: “Aspectos a subsanar”. También en “color de fuente azul”, se redactan 


todos los cambios realizados tanto en los PDFs generados como en los cuadros 


de texto de la plataforma. 


Por otro lado, los cambios realizados en el texto de la memoria se han reflejado 


del siguiente modo => tachando el texto previo, texto resaltado en azul para la 


propuesta de ajuste. 


 


EXPLICACIÓN DE LAS ALEGACIONES Y MODIFICACIONES. 


ASPECTOS A SUBSANAR. 


Dimensión 3. Admisión, reconocimiento y movilidad. 


En el criterio de reconocimiento de créditos se indica que se priorizará el 


reconocimiento de las prácticas académicas externas. Debido a que se trata de 


un Grado que habilita para una profesión regulada, este reconocimiento de las 


prácticas académicas externas no se considera adecuado en relación con las 


competencias, habilidades y conocimientos asignadas a las mismas.  
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RESPUESTA 


Muchas gracias por el comentario. Se ha procedido a eliminar este 


reconocimiento de las prácticas externas en la Dimensión 3, Criterio 3.2 de 


reconocimiento y transferencia de créditos. 


 


Dimensión 4. Planificación de las enseñanzas. 


Se valora positivamente el esfuerzo realizado en la reformulación del plan de 


estudios. En la tabla correspondiente a la distribución temporal de las 


asignaturas a lo largo de los cinco cursos del Grado, se detecta una errata en 


quinto curso, al incluirse la asignatura "Clínica Odontológica Integrada", que no 


figura previamente adscrita a ningún módulo. Asimismo, aunque se indica que 


las prácticas académicas externas se desarrollarán tanto en el noveno como en 


el décimo semestre, en la distribución temporal únicamente aparecen asignadas 


al décimo semestre. 


RESPUESTA 


Se ha realizado la modificación del nombre de la asignatura “Clínica 


Odontológica Integrada” por el que le corresponde de “Prácticas Académicas 


Externas". Al solventar esta errata, también se soluciona la inclusión de la 


asignatura de prácticas académicas externas en el noveno semestre.  


 


En la denominación de la asignatura "Oclusión, Disfunción Craneomandibular, 


Dolor Orofacial y SAHOS" se recomienda evitar el uso de abreviaturas y 


especificar de forma explícita el término síndrome de apnea-hipopnea 


obstructiva del sueño. Asimismo, se considera necesario desarrollar con mayor 


detalle los contenidos relativos a la oclusión incluidos en esta asignatura, con el 


fin de diferenciarlos claramente de los abordados en la asignatura "Prótesis I" y 


evitar posibles solapamientos. Por último, se aprecia que la consecución de 


todos los resultados de aprendizaje previstos resulta difícil de alcanzar con una 


carga de únicamente 3 ECTS y 30 horas presenciales.  
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RESPUESTA 


Se ha llevado a cabo la sustitución de la abreviatura “SAHOS” y se ha sustituido 


por su término completo “Síndrome de Apnea-Hipoapnea Obstructiva del Sueño” 


en todo el documento donde aparecía, así como en la propia plataforma de la 


sede electrónica. 


Se explican los contenidos que se desarrollan en la asignatura y que 


complementan los de otras asignaturas como Prótesis I, en cuyos contenidos 


básicos se apoyan para complementarlos; Prótesis I se enfoca en el tratamiento 


de pacientes que van a rehabilitarse con prótesis. La asignatura "Oclusión, 


Disfunción Craneomandibular, Dolor Orofacial y Síndrome de Apnea-Hipoapnea 


Obstrucitiva del Sueño" desarrolla el manejo de aquellos pacientes no 


rehabilitados con prótesis, que presentan dentición natural completa, con el 


objetivo de prevenir la degradación de la dentición en pacientes que cada vez 


son más y que viven durante más tiempo. 


Al tener ya los conocimientos básicos de las asignaturas de Prótesis y 


Ortodoncia I se enfoca en la fisiopatología no desarrollada antes de la oclusión 


y su relación con la ATM y la región craniocervicofacial, por lo que no se solapan 


contenidos y nos permite profundizar en aspectos complementarios que de otra 


forma podrían no llegar al alumnado como el uso de la férula de descarga, el 


tratamiento de cefaleas tensionales o su relación con la competencia de las vías 


respiratorias altas y los cambios faciales que se pueden producir. 


Por último, se han aumentado las horas de presencialidad de esta asignatura, 


tanto en la teoría como en talleres y prácticas. 


 


En la asignatura "Terapéutica con Implantes Dentales" se recomienda 


incrementar el número de horas destinadas a las prácticas clínicas, dado que las 


12 horas actualmente previstas se consideran insuficientes para la adecuada 


adquisición de los resultados de aprendizaje descritos. 


RESPUESTA 
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Se ha procedido a la ampliación de las horas de prácticas clínicas de la 


asignatura "Terapéutica con Implantes Dentales" adaptándola a las 


competencias y habilidades de alumnos/as del Grado en Odontología.  


 


Del mismo modo, en la asignatura "Odontología Estética" resulta difícil alcanzar 


las habilidades previstas con tan solo 4 horas de prácticas de laboratorio y 4 


horas de prácticas clínicas. En consecuencia, se recomienda aumentar las horas 


destinadas a estas actividades formativas con el fin de garantizar una adecuada 


formación del estudiantado. 


RESPUESTA 


Se ha realizado la ampliación de las horas de prácticas de laboratorio y clínicas 


de la asignatura adaptándola a las habilidades que se requieren en alumnos/as 


del Grado en Odontología. 


 


En las materias "Odontopediatría", "Ortodoncia", "Patología Médico-Quirúrgica 


Bucal", "Patología y Terapéutica Dental", "Periodoncia" y "Prótesis 


Estomatológica" se recomienda incrementar el porcentaje de presencialidad, 


aumentando específicamente el número de horas destinadas a prácticas de 


laboratorio (AF10) y prácticas clínicas (AF11), con el fin de asegurar la 


adquisición efectiva de los resultados de aprendizaje previstos, dada la 


naturaleza eminentemente clínica, práctica y experimental de sus contenidos. 


Conviene recordar que el graduado o graduada en Odontología debe ser capaz 


de responder de forma adecuada, autónoma y segura a una amplia variedad de 


situaciones clínicas reales, garantizando en todo momento el bienestar y la 


seguridad de los pacientes. Este nivel de capacitación solo puede alcanzarse 


mediante una elevada presencialidad y una exposición continuada al entorno 


clínico. De no ser así, existe el riesgo de formar profesionales con una 


preparación clínica insuficiente, con el consiguiente impacto negativo potencial 


sobre la calidad asistencial y la salud bucodental de la población.  


RESPUESTA 
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Se ha llevado a cabo la ampliación de las horas de prácticas de laboratorio y 


prácticas clínicas de las materias "Odontopediatría", "Ortodoncia", "Patología 


Médico-Quirúrgica Bucal", "Patología y Terapéutica Dental", "Periodoncia" y 


"Prótesis Estomatológica" adaptándolas a los conocimientos, habilidades y 


competencias que se requieren en alumnos/as del Grado en Odontología. 


 


En relación con el Trabajo Fin de Grado, se considera necesario definir con 


mayor claridad su naturaleza y características. Aunque se indica que consistirá 


en un proyecto individual, original y tutorizado, desarrollado de forma autónoma 


por el estudiante bajo la supervisión de un profesor, en los sistemas de 


evaluación se incluyen pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


(ECOE). Esta aparente incongruencia debe aclararse, a fin de garantizar la 


coherencia entre la definición del TFG, sus resultados de aprendizaje y los 


procedimientos de evaluación establecidos. 


RESPUESTA 


Se han redefinido la naturaleza y características del Trabajo Fin de Grado de 


acuerdo a la solicitud del evaluador, se ha eliminado SE6 (Pruebas de ejecución 


de tareas reales y/o simuladas) y se ha sustituido por SE3 (Trabajos y 


Proyectos). 


 


Por otro lado, se detectan inconsistencias en la descripción de las actividades 


formativas, como la inclusión de la actividad denominada "AF11. Tutorías", que 


no figura posteriormente detallada en el listado de actividades formativas y, 


además, utiliza un código ya asignado a la actividad formativa "AF11. Prácticas 


clínicas". Este aspecto debe corregirse para asegurar la coherencia interna y la 


correcta identificación de las actividades formativas.  


RESPUESTA 


Efectivamente se trata de una errata. Se ha modificado la AF11 por la AF8 


(Trabajo en Equipo) ya que en el inicio del TFG los alumnos podrían colaborar 
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en la presentación de propuestas de investigación que sean similares. Así ha 


quedado especificado en la tabla de la ficha. 


 


Los contenidos de la asignatura "Métodos de imagen, Multimedia e Inteligencia 


Artificial en Odontología" presentan una justificación que requiere una revisión 


crítica. En primer lugar, los escáneres intraorales y las técnicas de imagen 


radiológica como el CBCT no pueden considerarse avances recientes o 


tecnologías emergentes, dado que ambos sistemas llevan más de dos décadas 


integrados de forma progresiva en la práctica odontológica y forman parte 


habitual del equipamiento clínico en numerosos ámbitos asistenciales y 


docentes. En este sentido, su tratamiento como tecnologías "modernas" resulta 


conceptualmente impreciso. Por otro lado, aunque la inteligencia artificial está 


experimentando un notable desarrollo en Odontología, sus aplicaciones no se 


circunscriben a un área específica ni constituyen un ámbito aislado de 


conocimiento, sino que ya están presentes, en mayor o menor medida, en 


prácticamente todas las disciplinas odontológicas (radiología, cirugía, 


ortodoncia, prótesis, gestión clínica, entre otras). Por ello, su abordaje como un 


bloque independiente requiere una justificación más clara, especialmente en 


relación con los resultados de aprendizaje previstos y su integración efectiva en 


el conjunto del plan de estudios. En consecuencia, se recomienda reconsiderar 


el enfoque y la delimitación de los contenidos de esta asignatura, evitando 


presentar como innovadoras tecnologías ya consolidadas y asegurando una 


adecuada coherencia con el carácter transversal y aplicado que actualmente 


tiene la inteligencia artificial en la formación y la práctica odontológica.  


RESPUESTA 


Se ha procedido a reconsiderar la terminología con unos conceptos más 


apropiados. En cuanto al enfoque y los contenidos, especialmente en lo referente 


a la inteligencia artificial, consideramos que es interesante aglutinar en esta 


asignatura tecnológica con carácter optativo los usos de esta herramienta, su 


funcionamiento genérico y los cuidados que hay que tener en su uso, justo antes 


de terminar el proceso formativo y empezar su actividad laboral; el objetivo es 


que estén familiarizados con su uso en la mejora del diagnóstico temprano, la 
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precisión de los tratamientos y la eficiencia operativa, además de poder ser una 


oportunidad para que emprendan una actividad en este campo que pueda ser 


interesante para el alumnado. Estamos de acuerdo en que el carácter de esta 


materia es transversal, ya que se puede aplicar a varias disciplinas de la 


Odontología, pero justificamos su introducción como parte de esta asignatura en 


que su aprendizaje será menos reiterativo y que se podrán evitar solapamientos 


de contenidos agrupando estas disciplinas en una asignatura obligatoria de 


tecnología fundamentalmente digital que desarrollarla ampliamente en varias 


asignaturas, lo que podría generar una repetición de contenidos aún mayor. 


 


Finalmente, la asignatura optativa "Odontología Interdisciplinar", cuyo objetivo es 


"desarrollar la gestión global del paciente odontológico mediante la integración 


de conocimientos de diversas áreas (ortodoncia, odontopediatría, endodoncia, 


prótesis bucofacial, restauradora, cirugía, periodoncia o estética) para la 


elaboración de planes de tratamiento interdisciplinares", presenta un claro 


solapamiento con la materia "Prácticas Académicas Externas". En dichas 


prácticas, el estudiantado debe adquirir, de forma natural y progresiva, la 


capacidad de abordar casos clínicos reales desde una perspectiva integral, 


interdisciplinar y secuenciada, tal y como ocurre en el ejercicio profesional 


habitual. En este sentido, la existencia de una asignatura específica con este 


enfoque no parece justificada, al reproducir resultados de aprendizaje y 


actividades propias de las prácticas académicas externas. Asimismo, debe 


señalarse que la capacidad de gestión interdisciplinar del paciente odontológico 


no puede considerarse en ningún caso un aprendizaje optativo, ya que constituye 


un resultado de aprendizaje obligatorio establecido en la Orden CIN/2136/2008.  


RESPUESTA 


Atendiendo a los requerimientos de su evaluación, se ha llevado a cabo una 


modificación de los contenidos específicos de la asignatura "Odontología 


Interdisciplinar" incidiendo en dar la oportunidad de que, los alumnos que lo 


consideren interesante tengan la posibilidad de un acercamiento introductorio a 


la formación posgraduada. La justificación de una asignatura de Odontología 


Interdisciplinar no pretende solapar contenidos con la asignatura de "Prácticas 


C
SV


: 9
65


29
56


36
86


39
28


96
06


41
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965295636863928960641407





Académicas Externas" sino dar la posibilidad de profundizar en la formación de 


equipos interdisciplinares compuestos por profesionales que colaboran (cada 


uno desde su actividad) en la planificación y el tratamiento de un paciente que 


requiere de varias disciplinas odontológicas. La asignatura “Prácticas 


Académicas Externas” tiene el objetivo de aprender a reconocer y planificar 


casos que no sean subsidiarios de un tratamiento por odontólogos 


especializados; en la asignatura “Odontología Interdisciplinar” se profundiza en 


estos casos que van a ser tratados por titulados postgraduados como los casos 


de Ortodoncia-Cirugía Ortognática, Ortodoncia-Periodoncia, Endodoncia-


Periodoncia, Periodoncia-Restauradora u Ortodoncia-Restauradora. Es por ello 


que consideramos interesante dar la posibilidad de formarse teóricamente en 


estos casos específicos y en la formación de Equipos Interdisciplinares 


especializados a aquellos/as alumnos/as que quieran enfocar su actividad 


laboral de forma especializada en algún campo de la odontología; que puedan 


tener una formación más específica en estos tratamientos que posteriormente 


manejarán junto a otros profesionales, para conocer aspectos esenciales del 


diagnóstico, pronóstico y planificación integradora que les será útil cuando elijan 


la formación posgraduada que deseen realizar. Por todo lo anterior 


consideramos que podría ser una opción interesante para complementar la 


formación de otras asignaturas en estos/as alumnos/as como una introducción a 


la formación posgraduada. 


 


Dimensión 5. Personal académico y de apoyo a la 


docencia. 


La tabla 5.1.b), relativa a la información básica sobre la previsión de docencia 


para la supervisión de las "Prácticas Académicas Externas" y el "Trabajo Fin de 


Grado", no resulta coherente con la información recogida en la Dimensión 4 


respecto al Módulo V "Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado". Esta 


discrepancia debe aclararse, a fin de garantizar la coherencia interna de la 


memoria y la adecuada planificación de los recursos docentes asociados.  
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RESPUESTA 


Se ha revisado y modificado la información de la tabla 5.1.b) ajustando las horas 


asignadas según las actividades formativas y su carga horaria en las dos 


asignaturas, según los cambios realizados en la dimensión 4. Aunque los tutores 


profesionales no forman parte del claustro del título, se ha decidido aclarar la 


dedicación de la figura de Coordinador de Prácticas por un lado y de los tutores 


profesionales por otro. Asimismo, esto se ha explicado en el texto 


correspondiente de la dimensión 5.  


 


Por otro lado, en relación con la organización de los grupos de estudiantes, se 


establece inicialmente la existencia de dos grupos por curso, con 30 estudiantes 


cada uno (G1 y G2). Sin embargo, al especificarse las ratios máximas 


profesor/estudiante para los distintos tipos de actividades formativas, se aportan 


datos que no resultan coherentes con dicha organización. En concreto, para las 


actividades docentes de carácter eminentemente teórico se establece un 


máximo de 30-40 estudiantes por profesor y grupo; para las actividades prácticas 


preclínicas y de laboratorio, una ratio de 15-20 estudiantes por profesor; y para 


las prácticas clínicas, una ratio de 1 profesor por cada 4 estudiantes. Estas ratios 


no se corresponden de manera clara con la estructura de grupos inicialmente 


descrita, lo que dificulta la comprensión de la organización docente prevista.  


RESPUESTA 


Gracias por su indicación. Se plantearon máximos flexibles según la cobertura 


total de plazas de los dos grupos G1 y G2. Como entendemos que puede ser 


confuso, hemos modificado y fijado la ratio máxima en 1 profesor por cada 30 


estudiantes para docencia teórica, 15 para docencia práctica preclínica y de 


laboratorio y 8 para prácticas clínicas. 


 


Asimismo, si se tienen en cuenta las ratios establecidas, las actividades prácticas 


preclínicas y clínicas de las materias obligatorias "Introducción a la Odontología", 


"Fisiopatología Quirúrgica", "Disfunción Craneomandibular y Dolor Orofacial", 


"Terapéutica Dental con Implantes Dentales", "Odontología Estética", 
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"Odontopediatría", "Ortodoncia", "Patología MédicoQuirúrgica Bucal", "Patología 


y Terapéutica Dental", "Periodoncia" y "Prótesis Estomatológica" no quedan 


adecuadamente cubiertas con el número de profesores descrito en la memoria. 


En la tabla 5.2.a únicamente se contempla la asignación de un profesor por grupo 


para la docencia de cada una de las asignaturas, sin que se detalle la dotación 


específica de profesorado para los distintos grupos de actividades prácticas. 


Considerando una ratio de 1 profesor por cada 15 estudiantes en las prácticas 


preclínicas o de 1 profesor por cada 4 estudiantes en las prácticas clínicas, y un 


total de 60 estudiantes por curso, las asignaturas obligatorias con este tipo de 


actividades requerirían la asignación simultánea de un número 


significativamente mayor de docentes para garantizar la correcta supervisión del 


estudiantado. Es importante resaltar, además, que las prácticas de estas 


asignaturas obligatorias no pueden ser supervisadas por tutores externos, por lo 


que deben ser necesariamente atendidas por profesorado propio de la titulación. 


En consecuencia, a la vista de la información aportada, el número de profesores 


previsto en la memoria resulta claramente insuficiente para garantizar el 


adecuado desarrollo del plan de estudios descrito en la Dimensión 4, así como 


para asegurar el cumplimiento de las ratios docentes establecidas y la 


adquisición efectiva de los resultados de aprendizaje previstos.  


RESPUESTA 


Se han modificado las horas de docencia, considerando las ratios descritas 


previamente y aumentando las horas de prácticas de laboratorio y prácticas 


clínicas en todas las asignaturas indicadas en la evaluación de la dimensión 4.  


Aunque ya se habían contemplado 2 profesores en algunas asignaturas, se han 


incorporado 7 perfiles docentes adicionales (P29-P35), a los 28 ya 


contemplados, hasta un total de 35 profesores. Este claustro podrá asumir el 


total de horas docentes presenciales y asumir los grupos reducidos previstos 


para cumplir con las ratios descritas. Así, todas las asignaturas obligatorias del 


plan de estudios tienen 2 ó 3 profesores asignados, excepto: “Psicología y 


Comunicación”, “Fisiología humana” y “Epidemiología, Prevención y Salud 


Pública”, de primer curso; “Farmacología”, “Biomateriales Odontológicos”, 


“Anatomía Patológica General”, “Anestesia y Reanimación”, de segundo curso; 
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“Odontopediatría I” y “Repercusiones bucales de enfermedades sistémicas”, de 


tercer curso; “Oclusión, Disfunción Craneomandibular, Dolor Orofacial y 


Síndrome de Apnea-hipoapnea Obstructiva del Sueño”, “Gestión, Calidad y 


Seguridad del Paciente Odontológico” de cuarto curso; y  “Odontología Legal, 


Forense, Peritaje, Profesión y Bioética”, “Odontología Estética”, “Primeros 


auxilios en el Ámbito Odontológico” y “Odontología Preventiva y Comunitaria”, 


de quinto curso.  


 


Asimismo, aunque en la memoria se indica que "el profesorado previsto para 


este Grado presenta el perfil idóneo para la impartición de cada materia, 


combinando cualificación académica, experiencia docente universitaria y 


experiencia profesional en el ámbito odontológico", resulta necesario matizar 


esta afirmación. Si bien el área de conocimiento de adscripción es la 


Estomatología, la Odontología actual se caracteriza por un elevado grado de 


especialización clínica y académica, lo que exige perfiles docentes claramente 


diferenciados en función de las distintas disciplinas. En este sentido, la 


asignación de un mismo profesor a materias con contenidos y competencias 


claramente diferenciados, como "Cirugía Bucal I" y "Patología y Terapéutica 


Dental I", o bien "Cirugía Bucal II", "Periodoncia II" y "Patología y Terapéutica 


Dental II", así como la combinación de "Odontopediatría I" con "Patología y 


Terapéutica Dental I", no resulta coherente con los estándares de especialización 


que requiere la formación odontológica contemporánea. Cada una de estas 


asignaturas responde a ámbitos formativos distintos, con bases conceptuales, 


procedimientos clínicos y resultados de aprendizaje específicos, que difícilmente 


pueden ser cubiertos con el mismo nivel de profundidad y calidad por un único 


perfil docente. Por tanto, más allá de la adscripción al área de Estomatología, se 


considera imprescindible garantizar una asignación del profesorado acorde con 


la especialización clínica y docente de cada disciplina, especialmente en 


aquellas materias de carácter obligatorio y con una elevada carga práctica y 


asistencial. De no ser así, existe el riesgo de comprometer la calidad de la 


docencia impartida y la adecuada adquisición de las competencias profesionales 


exigidas al egresado en Odontología. 
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RESPUESTA 


Gracias por su oportuna apreciación. Como recomiendan, se han revisado 


exhaustivamente todos los perfiles del profesorado para garantizar la 


diferenciación y coherencia entre las diferentes disciplinas de la odontología, a 


propósito de la ampliación, organización y asignación docente ya respondida en 


el punto anterior de esta evaluación. 


 


En la tabla 5.2.a (5D) Detalle del profesorado asignado al título. Información 


básica y docencia asignada por perfil, falta la información sobre los créditos 


ECTS de las asignaturas asignadas a los perfiles profesor/a 26, 27 y 28. Esto 


debe revisarse. 


RESPUESTA 


Lamentamos la confusión. Debido a que son varios profesores los que imparten 


las horas docentes de cada asignatura y, por tanto, imparten el total de créditos 


con los desdobles previstos en grupos reducidos (según ratios descritas), se 


había decidido no repetir o repartir los créditos ECTS de cada asignatura entre 


los diferentes profesores y reflejar el total de créditos del plan (300 créditos 


ECTS) de los dos grupos de matrícula (G1 y G2). Por esto, algunos perfiles 


tenían un asterisco en esa columna. Tras su comentario, hemos procedido a 


repartir los créditos ECTS entre los diferentes profesores que imparten docencia, 


y de esta manera todos tienen una asignación de créditos además de la 


asignación de horas. Igualmente, esto se ha explicado en el texto de la dimensión 


5. 


 


Dimensión 6. Recursos para el aprendizaje: 


materiales e infraestructuras, prácticas y servicios.  


La planificación de las "Prácticas Académicas Externas" presenta aspectos que 


requieren una mayor clarificación en relación con la organización de los turnos, 


la ratio tutor/estudiante y la disponibilidad real de los recursos clínicos. Se indica 
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que las prácticas se desarrollarán a razón de 6 horas diarias, de lunes a viernes 


(30 horas semanales), en rotatorios de 8 semanas consecutivas, de modo que 


cada estudiante realizará dos rotatorios para completar un total de 16 semanas 


y 480 horas presenciales. 


Asimismo, se señala que la Clínica Universitaria La Salle ofertará prácticas 


durante 32 semanas al año, distribuidas en cuatro periodos de 8 semanas, en 


turnos de mañana y de tarde, con una previsión de 30 estudiantes. 


Posteriormente, se indica que los grupos estarán formados por un máximo de 15 


estudiantes por periodo y turno, distribuidos en hasta 10 sillones clínicos, bajo la 


tutela de 3-4 tutores profesionales, manteniendo una ratio máxima de 1 tutor por 


cada 4 estudiantes. Del análisis de estos datos se desprende que la planificación 


resulta viable únicamente si se asume de forma explícita que los estudiantes 


trabajan organizados en parejas por sillón clínico. No obstante, esta 


circunstancia no se especifica de manera expresa en la memoria, lo que genera 


ambigüedad respecto a la organización real de la actividad asistencial. Dado que 


la viabilidad del modelo depende directamente de esta forma de trabajo, se 


considera imprescindible que dicha organización sea descrita de manera clara y 


detallada. Asimismo, resulta necesario aclarar que, al trabajar en parejas, las 480 


horas presenciales indicadas no se corresponden con actividad clínica individual 


continuada de cada estudiante, sino que dichas horas son compartidas entre 


ambos miembros de la pareja, aspecto que debe quedar claramente reflejado 


para evitar interpretaciones erróneas sobre la carga asistencial real.  


RESPUESTA 


Se ha modificado la planificación de las prácticas externas con el objetivo de no 


generar interrupciones en la continuidad de estas. De esta forma, cada 


estudiante realizará 15 horas semanales, durante un periodo de 32 semanas 


entre los meses de septiembre a junio en el 5º curso del Grado, hasta completar 


un total de 480 horas presenciales. 


Además, como es habitual en la práctica clínica odontológica, así como en 


muchos otros programas de Odontología, se especifica que las prácticas se 


realizarán en pareja. Los estudiantes asumirán los dos roles importantes y 


relevantes en el ámbito de la odontología; por un lado, el rol de auxiliar, que 
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permite el aprendizaje de estas tareas específicas por parte del estudiante y, por 


otro lado, el papel del odontólogo propio y específico de la titulación (Odontología 


a 4 manos). De esta manera, los estudiantes aprenderán, en cada paciente que 


traten, desde los dos puestos de trabajo a la hora de realizar sus prácticas 


clínicas. 


 


Adicionalmente, en quinto curso, las prácticas clínicas deberían organizarse de 


manera que se eviten periodos de inactividad asistencial para los estudiantes de 


los distintos grupos. La existencia de vacíos temporales dificulta de forma 


significativa la planificación, ejecución y seguimiento de tratamientos 


odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados, impidiendo que el 


estudiantado pueda completar determinados planes de tratamiento y realizar un 


adecuado seguimiento clínico. Una organización más continuada de la actividad 


asistencial resulta imprescindible para garantizar una formación clínica 


coherente y alineada con la práctica profesional real.  


RESPUESTA 


Remitiéndoles a nuestra respuesta anterior, se han reorganizado las prácticas 


académicas externas abarcando un único periodo de 32 semanas durante todo 


el curso académico (de septiembre a junio). La nueva propuesta se ha detallado 


en el texto correspondiente. 


 


Por otro lado, si la Clínica Universitaria La Salle se destina de forma exclusiva a 


la realización de las prácticas académicas externas de quinto curso, resulta 


necesario aclarar dónde y en qué condiciones se desarrollarán las prácticas 


clínicas correspondientes a las asignaturas obligatorias del resto de los cursos 


del Grado. Tal y como se ha señalado en la Dimensión 5, estas prácticas, al no 


desarrollarse en la modalidad de prácticas académicas externas, no pueden ser 


supervisadas por tutores profesionales externos, sino que deben ser 


necesariamente impartidas por profesorado propio de la titulación. En este 


sentido, aunque dichas prácticas puedan llevarse a cabo en la Clínica de 


Posgrados Odontológicos EDE en virtud del convenio suscrito, debe 
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especificarse de forma expresa que la supervisión corresponde al profesorado 


del Grado y no a tutores externos. Asimismo, resulta imprescindible detallar, al 


igual que se hace en el caso de las prácticas académicas externas, la 


organización de estas prácticas clínicas obligatorias en los 16 sillones 


disponibles en dicha clínica, incluyendo turnos, número de estudiantes por 


grupo, número de profesores asignados y ratios de supervisión, a fin de 


garantizar su viabilidad, coherencia organizativa y adecuación a los resultados 


de aprendizaje previstos. 


RESPUESTA 


Se ha incluido la planificación de las prácticas clínicas asociadas a las 


asignaturas obligatorias del Grado, que precisan de entorno clínico y paciente 


real. Se ha añadido qué asignaturas realizarán sus prácticas en la Clínica 


Universitaria La Salle (principalmente las asignaturas de 4º curso) y qué 


asignaturas realizarán sus prácticas en la Clínica EDE (asignaturas de 2 y 3º 


curso), en ambos casos bajo supervisión del profesorado de la asignatura en 


cuestión. Se ha detallado en el texto los sillones disponibles para estas prácticas, 


el número de estudiantes por grupo y las ratios de supervisión. 


 


Se presenta el convenio genérico con la Clínica de Posgrados Odontológicos 


EDE Formación SLP. No obstante, este convenio no es específico para la 


realización de actividades formativas prácticas del Grado en Odontología, tal y 


como se indica en la memoria de verificación. Se trata de un convenio marco del 


que deberán elaborarse convenios específicos. Por tanto, debe aclararse la 


colaboración que se realizará finalmente con esta institución y qué asignaturas 


del plan de estudios serán susceptibles de realizar prácticas en dicho centro. 


RESPUESTA 


La colaboración con la Clínica de Posgrados Odontológicos EDE se plantea 


como centro colaborador para la cesión de espacios y pacientes para la 


realización de prácticas clínicas bajo la supervisión de los profesores del título. 


Se ha aclarado que esta clínica acogerá las prácticas clínicas de las siguientes 
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asignaturas de 2º y 3º curso: Prótesis I y II, Patología y Terapéutica Dental I y 


Periodoncia I. 


 


Por último, en relación con la previsión de dotación de recursos materiales y 


servicios, la memoria presenta una descripción fundamentalmente declarativa, 


basada en enunciados generales y compromisos institucionales, pero carece de 


la concreción necesaria para verificar la disponibilidad real de los recursos en 


cada fase de implantación del plan de estudios. En el cronograma de inversiones 


y compromiso institucional de ejecución se indica que no será hasta el curso 


2027-2028 que se adecuarán los laboratorios de simulación y de ciencias 


básicas. En cambio, en el cronograma de implantación de la titulación, se 


propone la implantación del primer curso del Grado en el curso académico 2026-


2027, que incluye asignaturas con prácticas de laboratorio. Esto debe revisarse 


y aclararse. Igualmente, se indica tanto en el curso 2027-2028 y en el 2028-2029 


la construcción de cuatro nuevas aulas de docencia teórica. Debe aclararse en 


qué curso se dispondrá de estas nuevas cuatro aulas. 


En este sentido, la inclusión de planos generales y cronogramas de inversión, 


sin una vinculación directa y explícita con las necesidades concretas de cada 


asignatura y curso académico, no permite comprobar de manera efectiva la 


adecuación y disponibilidad de los recursos materiales destinados a la titulación. 


Por ello, se insta a que se detallen las infraestructuras realmente disponibles en 


cada curso de implantación, especificando espacios, equipamiento, aforos y su 


asignación a las distintas actividades formativas, y no únicamente descripciones 


genéricas o previsiones futuras. 


En consecuencia, se considera necesario clarificar y detallar de manera 


exhaustiva la planificación global de los recursos materiales y de las prácticas 


clínicas del título, tanto académicas externas como obligatorias, especificando la 


organización del trabajo clínico (incluida, en su caso, la realización de la actividad 


asistencial en parejas), la relación entre número de estudiantes por turno, 


disponibilidad de sillones clínicos, número y perfil del personal supervisor, así 


como la disponibilidad efectiva de laboratorios y espacios docentes en cada 


C
SV


: 9
65


29
56


36
86


39
28


96
06


41
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965295636863928960641407





curso académico, con el fin de garantizar la viabilidad real del programa y la 


adquisición efectiva de los resultados de aprendizaje establecidos. 


RESPUESTA 


Se ha revisado el cronograma de inversiones y las necesidades del título y se ha 


modificado la ejecución de las inversiones, especificando con más detalle los 


recursos ya disponibles para la puesta en marcha del título.  


1. Disponibilidad de laboratorios y espacios docentes desde el inicio 


de la implantación 


En relación con la previsión de dotación de recursos materiales y servicios, se 


aclara que la planificación no se limita a enunciados generales, sino que 


garantiza la disponibilidad efectiva de los espacios necesarios en cada fase de 


implantación del plan de estudios. 


En el cronograma de inversiones se indicaba que la adecuación de laboratorios 


se produciría en el curso 2027–2028. No obstante, se precisa que el primer curso 


del Grado (2026–2027) contará desde su inicio con espacios docentes y de 


laboratorio plenamente operativos. 


Igualmente, respecto a la previsión de construcción de aulas en los cursos 2027–


2028 y 2028–2029, se detalla a continuación el calendario exacto de 


disponibilidad y la naturaleza de las actuaciones previstas.  


En concreto, las actividades docentes y prácticas correspondientes a las 


asignaturas que se impartirán a partir del primer curso (curso 2026–2027) se 


desarrollarán en los siguientes espacios ya existentes en el Campus La Salle: 


• Aula C21, Laboratorio de Ciencias Básicas 


• Aula C20, Laboratorio de Simulación Preclínica Odontológica 


• Aula C19, Sala de Disección y Anatomía Práctica 


• FunLab (Laboratorio de Innovación, Investigación y Tecnología Sanitaria) 


• Aula teórica C05  


• Aula teórica C18 


Estos espacios permiten garantizar, desde el primer curso de implantación, la 


adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en la memoria 
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del título, sin necesidad de esperar a fases posteriores del cronograma de 


inversiones. 


Con el fin de aportar la concreción solicitada respecto a la disponibilidad real de 


los recursos materiales se detalla, en una nueva tabla de la dimensión 6, la 


asignación específica de espacios, actividades formativas, equipamiento y aforo 


docente operativo correspondientes desde el primer curso.  


El aforo docente operativo máximo de los espacios de laboratorio se detalla en 


la tabla correspondiente y refleja la capacidad física de cada aula. No obstante, 


la organización docente de las prácticas se realizará en grupos reducidos de 


hasta 15 estudiantes por profesor, garantizando la adecuada supervisión, la 


seguridad en el uso del equipamiento y la correcta adquisición de los resultados 


de aprendizaje previstos en la memoria del título. 


El Aula C20 se configura como laboratorio de simulación preclínica odontológica 


de carácter polivalente, integrando en un mismo espacio tanto el entrenamiento 


instrumental básico como la simulación clínica mediante unidades equipadas con 


fantomas. 


Esta configuración responde a criterios pedagógicos, funcionales y 


organizativos, y se ajusta a los estándares habituales de las titulaciones de 


Odontología. 


En primer lugar, la formación preclínica se desarrolla de forma progresiva y 


secuencial: el estudiantado comienza con la familiarización con el instrumental 


odontológico, la ergonomía y el posicionamiento, para a continuación aplicar 


técnicas sobre fantomas que reproducen el entorno clínico real. La integración 


de ambas fases en un único laboratorio favorece la continuidad formativa y evita 


fragmentaciones innecesarias entre espacios. 


En segundo lugar, los puestos con fantomas permiten recrear condiciones 


análogas a las de un sillón odontológico, incluyendo iluminación, 


posicionamiento y trabajo operatorio en un entorno controlado. La coexistencia 


en el mismo espacio de instrumental básico y unidades de simulación facilita una 


transición natural hacia las prácticas clínicas con pacientes en cursos 


posteriores. 
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Asimismo, la concentración del equipamiento en un único laboratorio optimiza la 


supervisión docente, permite una organización flexible en grupos reducidos y 


mejora la eficiencia en la inversión y mantenimiento del material específico.  


Debe señalarse que, a diferencia de otros espacios ya plenamente operativos en 


el Campus (laboratorio de ciencias básicas, sala de disección y laboratorio 


tecnológico), el laboratorio de simulación preclínica constituye el espacio cuya 


configuración se adapta específicamente a las necesidades del nuevo Grado en 


Odontología. Su dotación y organización se realizarán de forma planificada, 


garantizando su plena operatividad antes del inicio de las prácticas 


correspondientes. 


La organización docente de las prácticas de simulación se realizará en grupos 


reducidos de hasta 15 estudiantes. El trabajo se desarrollará preferentemente en 


modalidad de parejas, reproduciendo el modelo de práctica clínica habitual, lo 


que permite optimizar el uso de las unidades con fantomas y garantizar una 


adecuada supervisión docente.  


La dotación inicial prevista contempla entre 8 y 10 unidades con fantomas, 


ampliables progresivamente conforme a la implantación del título.  


Esta organización asegura la coherencia formativa, la adecuación técnica del 


espacio y la correcta adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en 


la memoria del título. 


2. Cronograma de construcción y adecuación de ocho nuevos 


espacios docentes destinados a actividades formativas del Grado 


En relación con la observación relativa a la construcción de nuevos espacios 


docentes, se precisa que la planificación de infraestructuras contempla un total 


de ocho nuevos espacios docentes destinados a las actividades formativas del 


Grado, distribuidos en dos fases claramente diferenciadas: 


Curso académico 2027–2028: Adecuación, dotación y puesta en funcionamiento 


de cuatro nuevos espacios docentes (C25, C26, C27 y C28). Se trata de 


espacios ya existentes actualmente dedicados a otros usos, que serán 


habilitados como aulas o espacios formativos mediante dotación de mobiliario, 


medios docentes y recursos TIC. Únicamente uno de estos espacios requiere 
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una intervención menor de redistribución (eliminación de tabiques). Se adjuntan 


planos con la ubicación e identificación de dichos espacios. 


Curso académico 2028–2029: Construcción y puesta en funcionamiento de otros 


cuatro nuevos espacios docentes (C29, C30, C31 y C32), de nueva edificación 


en paralelo al aulario ya existente del Edificio C. Se adjuntan planos con la 


ubicación e identificación de los nuevos espacios. 


Esta secuenciación responde al crecimiento progresivo del número de cursos 


implantados y del volumen de estudiantado, garantizando en todo momento la 


adecuación entre espacios disponibles y necesidades docentes reales de cada 


curso académico. 


3. Concreción de la dotación de recursos materiales por fase de 


implantación 


La planificación de recursos materiales e infraestructurales del Grado en 


Odontología se articula de forma progresiva y coherente con la implantación del 


plan de estudios, garantizando que cada curso académico disponga de los 


espacios, equipamientos y aforos necesarios para el desarrollo de las 


actividades formativas previstas. 


La organización docente de las prácticas podrá desarrollarse en grupo completo 


para actividades demostrativas o en grupos reducidos, cuando la naturaleza de 


la práctica lo requiera. 


La organización de grupos y subgrupos se ajustará al tipo de actividad práctica 


y al equipamiento disponible, garantizando la seguridad y la correcta adquisición 


de los resultados de aprendizaje. 


A continuación, se presenta una tabla resumen de recursos materiales e 


infraestructuras por curso de implantación. 


Curso 


académico 


Cursos 


implantados 
Espacios disponibles Situación  


2026–2027 1.º C21, C20, C19, FunLab, C05 y C18  
Todos operativos 


desde inicio.  


2027–2028 1.º y 2.º 
Espacios anteriores + C25, C26, 


C27 y C28  


Ampliación por 


adecuación de 


espacios 
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Curso 


académico 


Cursos 


implantados 
Espacios disponibles Situación  


2028–2029 1.º a 3.º 
Espacios anteriores + C29, C30, 


C31 y C32  


Nueva edificación y 


consolidación 


2029–2030 1.º a 4.º 
Espacios anteriores + Clínica 


Universitaria operativa 


Consolidación 


progresiva 


2030–2031 1.º a 5.º 


Dotación completa y 


funcionamiento ordinario de 


espacios docentes y clínicos 


Régimen ordinario de 


funcionamiento 


 


Dimensión 7. Calendario de implantación. 


Esta dimensión no se podrá evaluar hasta aclarar los aspectos reseñados en 


dimensiones anteriores. 


 


CARTA RESPUESTAS EVALUCIÓN 1 


En primer lugar, nos gustaría agradecer de nuevo al panel la información vertida 


en el primer informe de evaluación de la solicitud de verificación del título de 


Graduado o Graduada en Odontología por la Universidad Autónoma de 


Madrid.  


Añadimos en este documento de “Justificación” las respuestas correspondientes 


a los comentarios de los evaluadores, así como la forma de proceder. 


En la explicación de las alegaciones (RESPUESTA) se presentan en “color de 


fuente rojo” los aspectos que el panel ha señalado en cada punto del informe 


como: Aspectos a subsanar y también en “color de fuente rojo”, a todos los 


cambios realizados tanto en los PDFs generados como en los cuadros de texto de 


la plataforma. 


Por otro lado, los cambios vertidos en el texto de la memoria se han reflejado del 


siguiente modo: tachando el texto previo, texto resaltado en rojo para la propuesta 


de ajuste. 


 


EXPLICACIÓN DE LAS ALEGACIONES Y MODIFICACIONES. 
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ASPECTOS A SUBSANAR. 


Dimensión 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


En la justificación del interés de título y contextualización, no puede obviarse 


la Directiva Delegada (UE) 2024/782 de la Comisión, de 4 de marzo de 2024, 


por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo relativo a los requisitos mínimos de formación para las 


profesiones de enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo y 


farmacéutico. 


Por último, los objetivos formativos del título deben reflejar fielmente los treinta 


y un objetivos que determina el apartado 3 de la Orden CIN/2136/2008, de 3 


de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Dentista. 


RESPUESTA 


Se ha revisado la justificación del título incorporando expresamente la Directiva 


Delegada (UE) 2024/782, contextualizando las exigencias europeas 


actualizadas en materia de formación odontológica y explicando su impacto en 


el diseño del plan. Asimismo, los objetivos formativos se han reescrito para 


reflejar literalmente los treinta y un objetivos del apartado 3 de la Orden 


CIN/2136/2008, garantizando su correspondencia directa con las competencias 


y módulos establecidos. 


 


Dimensión 2. Resultados del proceso de formación y 
de aprendizaje 


Aun cuando la formulación utilizada no sea del todo correcta, los resultados 


del proceso de formación y aprendizaje deben respetar fielmente la redacción 


de las competencias específicas establecidas en el apartado 5 de la Orden 


CIN/2136/2008. En consecuencia, el texto de dichas competencias debe 


transcribirse íntegramente, limitándose el trabajo de adaptación a su 


clasificación en conocimientos, habilidades y competencias. 
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RESPUESTA 


Se han transcrito íntegramente las competencias específicas del apartado 5 


de la Orden CIN/2136/2008, reorganizándolas en conocimientos, habilidades 


y competencias según la estructura propuesta por Madri+d. Se eliminarán 


interpretaciones o redacciones alternativas, asegurando fidelidad absoluta al 


texto normativo. Se ha modificado la codificación para una mejor compresión, 


proponiendo la siguiente estructura en la adaptación de las competencias a 


competencias, conocimientos o habilidades (ejemplo para la primera 


competencia en cada una de las modalidades): COMP.G1, CON.G1, HAB.G1 


o bien COMP.E1, CON.E1, HAB.E1 según si son competencias generales o 


específicas. 


 


Dimensión 3. Admisión, reconocimiento y movilidad. 


Se debe indicar en criterio 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de 


admisión de estudiantes cuál es el procedimiento de admisión cuando la 


demanda supera la oferta. 


En el criterio de reconocimiento de créditos se indica que se priorizará el 


reconocimiento de las prácticas académicas externas y que a continuación, 


serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista 


adecuación o concordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante 


el desempeño profesional con las asignaturas que podrán reconocerse en 


cada titulación. Sin embargo, deben proporcionarse las asignaturas 


susceptibles junto con los resultados de aprendizaje obtenidos, según la guía 


de la Fundación Madri+d: "Puede reconocerse también la experiencia laboral 


y profesional acreditada. En este caso, se han de proporcionar los 


conocimientos, competencias y habilidades del título correspondientes a las 


asignaturas o materias que se reconozcan" 


Por otra parte, se señala que, por un año de experiencia profesional, hay 


posibilidad de reconocer hasta 12 créditos y por dos años de experiencia 


profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos, pero en guía de la 


Fundación Madri+d se indica: "Se reconocerán hasta 6 ECTS por 12 meses 
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de experiencia profesional acreditada." 


Se deben proporcionar los conocimientos, competencias y habilidades del 


título correspondientes a las asignaturas o materias que se reconozcan. 


RESPUESTA 


Se ha clarificado el procedimiento de admisión cuando la demanda supere la 


oferta, conforme a los criterios generales de la UAM. Para ello se ha añadido 


la siguiente frase: 


En el caso de que la demanda supere la oferta en el procedimiento de 


admisión, el reparto de plazas se hace por orden de nota de mayor a menor 


siguiendo los principios de igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con lo 


establecido en el Acuerdo de Admisión del Distrito Universitario de Madrid. 


En relación con el reconocimiento de créditos, se ha revisado el apartado para 


adecuarlo estrictamente a la Guía de la Fundación Madri+d, indicando: 


- Límites máximos de reconocimiento adaptados en la Normativa de 


Reconocimiento por Actividad Laboral (6 ECTS por 12 meses de 


experiencia). Se ha modificado la Normativa del “ENLACE” para que sea 


concordante con los créditos reconocibles. 


- Se añaden en el texto de la plataforma las asignaturas susceptibles de 


reconocimiento, junto con los resultados de aprendizaje: 


o Introducción a la Clínica Odontológica y Ergonomía (1º curso) 


o Biomateriales Odontológicos (2º curso) 


 


 


Dimensión 4. Planificación de las enseñanzas. 


El plan de estudios debe articularse en módulos, tal y como establece el 


apartado 5 de la Orden CIN/2136/2008. En base a ello, en el documento de 


planificación de la titulación debe incluirse la distribución de materias o 


asignaturas que comprenden cada uno de los módulos. En este sentido, se 


recuerda que la citada normativa establece que un título universitario oficial que 


habilita para el ejercicio de la profesión de Dentista debe incluir, como mínimo, 


C
SV


: 9
65


29
56


36
86


39
28


96
06


41
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965295636863928960641407





los siguientes módulos: "Ciencias Biomédicas Básicas Relevantes para la 


Odontología", "Introducción a la Odontología", "Patología y Terapéutica 


Médico-Quirúrgica General", "Patología y Terapéutica Odontológica" y 


"Prácticas Tuteladas y Trabajo fin de Grado". 


Se observa que los contenidos de Histología, Genética, Biología Celular y 


Molecular, contemplados en la Orden ministerial dentro del módulo "Ciencias 


Biomédicas Básicas Relevantes para la Odontología", no están incluidos en 


ninguna asignatura del plan de estudios propuesto, por lo que debe 


incorporarse su desarrollo de manera explícita. 


Del mismo modo, no se identifica ninguna asignatura que contemple los 


conocimientos relacionados con las ciencias del comportamiento y la 


comunicación, competencia específica igualmente recogida en el módulo 


"Introducción a la Odontología" de la Orden CIN/2136/2008. Este aspecto 


debe subsanarse. 


Asimismo, resulta necesario revisar la naturaleza de las asignaturas básicas, 


dado que algunas de las previstas -como Farmacología General y Aplicada en 


Odontología y Anatomía Patológica en Odontología presentan contenidos 


claramente específicos de la titulación. Conviene recordar que, según 


lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, las asignaturas que conforman 


sustancialmente la formación básica que se desarrolla en los Grados debe 


garantizar una formación transversal, reforzando así el carácter generalista de 


este ciclo. 


En la asignatura "Embriología, Anatomía General y Buco-Dental", la 


competencia COMP5 no se ajusta adecuadamente a los contenidos 


específicos de la materia. Asimismo, debe incorporarse la actividad formativa 


"Prácticas de laboratorio", con el fin de abordar de manera efectiva el estudio 


de la embriología humana, así como la anatomía general del cuerpo humano 


y la anatomía específica de la región bucodental. Por otro lado, no resulta 


viable la actividad formativa AF04 "Estudio de caso", en la que se plantea al 


estudiantado un problema de investigación que debe resolver mediante la 


documentación de los datos necesarios y el análisis detallado de un caso, ya 


que se programa en el primer curso de la titulación, cuando los estudiantes 


aún no han adquirido los conocimientos, habilidades y competencias 
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necesarios para afrontar un problema de investigación de esta naturaleza. 


De igual manera, en la asignatura "Fisiología Humana y Bioquímica" debe 


incorporarse la actividad formativa "Prácticas de laboratorio", con el fin de 


alcanzar un verdadero estudio integrado de las funciones fisiológicas 


fundamentales del organismo humano, así como de los principios de la 


bioquímica que sustentan dichos procesos. Del mismo modo, debe 


reconsiderarse la inclusión de la actividad formativa AF04 "Estudio de caso" 


en esta asignatura. 


La asignatura "Microbiología e Inmunología General y Bucal" debe incorporar 


también la actividad formativa "Prácticas de laboratorio", con el fin de 


garantizar un estudio adecuado y aplicado de estas disciplinas, máxime 


cuando la Directiva Delegada (UE) 2024/782 de la Comisión, pone de relieve 


la inmunología como un avance científico y técnico reconocido con carácter 


general, que requiere una mayor atención en los programas formativos. Del 


mismo modo, debe considerarse la inclusión de la actividad formativa AF04 


"Estudio de caso" en esta asignatura, al tratarse de una materia impartida en 


el primer curso. 


En la asignatura "Fundamentos de Odontología" debe incorporarse actividad 


práctica de carácter clínico y/o de laboratorio, ya que resulta difícil que el 


estudiantado adquiera nociones básicas de ergonomía, así como un 


conocimiento adecuado de los instrumentos y materiales de uso clínico y de 


los principios de la exploración odontológica inicial sin la realización de esta 


actividad formativa práctica. 


Además, se observa un claro solapamiento entre los contenidos de las 


asignaturas "Fundamentos de Odontología" e "Introducción a la Práctica 


Clínica". Ambas materias incluyen competencias y contenidos equivalentes 


relacionados con la ergonomía, la bioseguridad, el manejo del instrumental, 


las técnicas básicas de exploración y el contacto inicial con el entorno clínico, 


lo que diluye la diferenciación conceptual y funcional entre ambas asignaturas. 


Debe revisarse la estructura y distribución de los contenidos, evitando 


redundancias formativas y mejorando la coherencia del plan de estudios. 


Asimismo, no resulta posible alcanzar los resultados de aprendizaje previstos 
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en la asignatura "Introducción a la Práctica Clínica" -por ejemplo, la habilidad 


H02- sin la realización de actividades prácticas en el entorno clínico. La 


descripción de la actividad formativa AF11 "Supervisión de Prácticas 


Académicas Externas" (espacio individual o grupal en el que se abordan 


aspectos del desarrollo de las prácticas profesionales realizadas en el marco 


de los estudios) resulta ambigua, ya que no define de manera explícita que el 


estudiantado realice prácticas clínicas supervisadas. 


Además, la ausencia de prácticas en estas asignaturas no resulta coherente 


con lo expuesto en la justificación del título, donde se señala el compromiso 


de la titulación con un modelo educativo basado en el aprendizaje activo 


temprano ("aprender haciendo"). 


La asignatura "Odontología Legal y Forense" aborda el estudio del marco 


legal, ético y forense de la práctica odontológica, incluyendo los aspectos 


normativos, deontológicos y periciales vinculados al ejercicio profesional. No 


obstante, resulta poco viable que el estudiantado adquiera los resultados de 


aprendizaje previstos en esta asignatura en el segundo cuatrimestre del 


primer curso, dado que en esta etapa posee aún un conocimiento muy básico 


de la Odontología y de la práctica clínica. Por ello, debe reconsiderarse la 


ubicación temporal de la asignatura dentro del plan de estudios, 


proponiéndose su impartición en cursos posteriores, una vez que los 


estudiantes hayan adquirido las competencias clínicas y conceptuales 


necesarias para comprender y aplicar sus contenidos de manera adecuada. 


Se observa un solapamiento importante entre las asignaturas "Epidemiología, 


Salud Pública y Bioestadística Aplicada" y "Metodología de la Investigación y 


Big Data en Odontología". Ambas materias comparten objetivos y 


competencias en torno al método científico, la bioestadística, el diseño de 


estudios y la interpretación de datos, lo que genera una redundancia 


conceptual y funcional. Debe revisarse la delimitación y secuenciación de los 


contenidos, de modo que la primera se centre en los aspectos poblacionales, 


epidemiológicos y de salud pública, mientras que la segunda profundice en la 


formación metodológica de investigación, el análisis avanzado de datos y la 


aplicación de herramientas digitales emergentes, garantizando así la 


complementariedad y coherencia curricular del plan de estudios. También se 
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considera inviable desarrollar los contenidos descritos en la asignatura 


"Afecciones Médico-Quirúrgicas Generales" sin contemplar horas de actividad 


formativa práctica, ya sea de carácter clínico o de laboratorio. La materia 


aborda el reconocimiento de signos y síntomas sistémicos relevantes en la 


práctica odontológica, la evaluación del riesgo médico de los pacientes y la 


coordinación con otros profesionales sanitarios en el manejo de afecciones 


con implicaciones orales. Estos objetivos requieren necesariamente 


actividades prácticas supervisadas que permitan al estudiantado integrar los 


conocimientos teóricos con situaciones clínicas reales o simuladas, aplicando 


criterios de evaluación médica y manejo odontológico seguro. Por tanto, debe 


incorporarse actividad formativa práctica que garantice la adquisición efectiva 


de los resultados de aprendizaje previstos. 


Igualmente, se aprecia falta de coherencia en la asignatura "Radiología y 


Diagnóstico por Imagen", cuyos contenidos y resultados de aprendizaje 


difícilmente pueden desarrollarse únicamente mediante cinco horas 


presenciales de estudio de casos y cinco horas de visualización y análisis 


de vídeo. Los objetivos de la materia -que incluyen el manejo del equipo 


radiológico, la obtención e interpretación de imágenes diagnósticas y la 


aplicación de principios de radioprotección- requieren actividades prácticas 


supervisadas que permitan al estudiantado adquirir competencias técnicas 


reales. Por ello, debe revisarse la planificación docente e incorporarse 


actividades formativas prácticas que aseguren la adquisición efectiva de las 


competencias específicas establecidas en el apartado 5 de la Orden 


CIN/2136/2008 en lo relativo a la Radiología. 


Del mismo modo, se detectan deficiencias en la asignatura "Materiales y 


Biomateriales en Odontología", cuyos contenidos y resultados de aprendizaje 


no pueden desarrollarse adecuadamente sin actividades formativas prácticas. 


La materia exige el análisis y manipulación directa de materiales dentales y 


biomateriales en un entorno controlado de laboratorio. Además, se observan 


contenidos desactualizados, con la presencia de materiales obsoletos, como 


las amalgamas dentales, y la ausencia de materiales contemporáneos y 


tecnologías emergentes, tales como materiales híbridos, polímeros CAD-CAM 


o materiales impresos en 3D, esenciales en la práctica odontológica actual. 
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Debe revisarse la planificación y actualización de los contenidos, incorporando 


prácticas de laboratorio y una revisión exhaustiva del programa que garantice 


su alineación con los avances científicos y tecnológicos actuales en el ámbito 


de los biomateriales odontológicos. 


En la asignatura "Anatomía Patológica en Odontología" se mezclan 


contenidos propios de la anatomía patológica general, que constituyen una 


base morfológica necesaria para la formación del odontólogo, con otros más 


propios de la patología médica bucal, de carácter clínico y diagnóstico. 


Además, resulta incongruente que se pretendan alcanzar los resultados de 


aprendizaje previstos sin contemplar una sola hora de actividad formativa 


práctica, especialmente teniendo en cuenta que los estudiantes no disponen 


de conocimientos previos de histología, lo que impide la comprensión 


adecuada de los contenidos microscópicos y de las bases tisulares de la 


enfermedad. Por tanto, debe revisarse y delimitarse con claridad el alcance 


de esta materia, evitando la superposición de contenidos clínicos e 


incorporando prácticas que aseguren una formación progresiva, coherente y 


ajustada al nivel básico que corresponde a esta asignatura. 


En la asignatura "Periodoncia I" se describen contenidos de naturaleza 


eminentemente clínica, centrados en el diagnóstico, la prevención y el 


tratamiento inicial de las enfermedades periodontales. Sin embargo, no se 


contempla ninguna actividad formativa práctica de carácter clínico o 


preclínico, lo que hace inviable la adquisición efectiva de las competencias 


establecidas en la Orden CIN/2136/2008 en relación con la Periodoncia. Por 


tanto, debe revisarse la planificación docente e incorporarse actividades 


prácticas, tanto en entornos simulados como en clínica preclínica, que 


aseguren la coherencia entre los contenidos y las metodologías. Asimismo, 


deben incorporarse los resultados de aprendizaje previstos en la Orden 


ministerial y eliminarse el conocimiento K26, que no se corresponde con los 


contenidos específicos de esta materia. 


La asignatura "Prótesis Dental y Buco-Facial I" presenta contenidos de alta 


carga clínica, centrados en el proceso integral de rehabilitación del paciente 


edéntulo mediante prótesis completas. La ausencia de actividades formativas 


prácticas o preclínicas resulta, por tanto, incongruente con la naturaleza de 
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los contenidos descritos, ya que la adquisición de estas competencias exige 


entornos de aprendizaje experimental y clínico supervisado, donde el 


estudiantado pueda desarrollar habilidades manuales, técnicas y de 


evaluación clínica. Asimismo, los resultados de aprendizaje no reflejan 


adecuadamente las competencias establecidas en la Orden CIN/2136/2008 


en relación con la Prótesis Estomatológica, por lo que se recomienda una 


revisión integral de la asignatura, incorporando actividades prácticas 


específicas y una actualización de los resultados de aprendizaje. 


La asignatura "Patología y Terapéutica Dental I" presenta contenidos de 


naturaleza eminentemente preclínica y clínica, centrados en el diagnóstico y 


tratamiento de la caries dental, así como en los procedimientos restauradores 


con materiales directos. Sin embargo, no se contempla ninguna actividad 


formativa práctica, lo que impide el desarrollo efectivo de las competencias 


clínicas establecidas en la Orden CIN/2136/2008 relativas a la Odontología 


Conservadora. Asimismo, la inclusión del manejo de la amalgama dental entre 


los contenidos resulta incoherente con la normativa europea vigente, que 


prohíbe su utilización. Esta referencia, además, contradice el compromiso 


expresado en la justificación del título respecto a la excelencia académica y 


científica, la formación basada en la evidencia y la actualización continua de 


los contenidos conforme a los avances odontológicos. Por todo ello, debe 


revisarse la planificación docente, eliminando los contenidos obsoletos y 


actualizando la materia en consonancia con la evidencia científica actual, 


incorporando a su vez actividades formativas prácticas que permitan la 


adquisición real de las competencias previstas en la normativa ministerial.  


La asignatura "Cirugía Bucal I" presenta contenidos eminentemente clínicos, 


centrados en la realización de procedimientos quirúrgicos básicos, la asepsia 


y esterilización del instrumental y la farmacología perioperatoria. Sin embargo, 


el plan docente contempla únicamente 30 horas de carga total y no incluye 


ninguna actividad formativa práctica de carácter clínico o preclínico, lo que 


impide el desarrollo real de las competencias establecidas en la Orden 


CIN/2136/2008 relativas a la Cirugía Bucal. Por ello, debe revisarse la 


planificación docente, ampliando la carga lectiva e incorporando actividades 


formativas prácticas que permitan al estudiantado integrar los conocimientos 
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teóricos con la práctica quirúrgica básica, asegurando la coherencia entre los 


resultados de aprendizaje, las competencias de la Orden ministerial y la 


naturaleza aplicada de la asignatura. 


Al igual que se ha señalado en otras asignaturas de carácter clínico, en 


"Patología y Terapéutica Dental II" debe revisarse la planificación docente, 


incorporando actividades formativas prácticas y ajustando los resultados de 


aprendizaje para garantizar su alineación con las competencias clínicas 


establecidas en la normativa ministerial, especialmente en lo relativo a la 


endodoncia y la terapia pulpar vital. 


La asignatura "Prótesis Dental y Buco-Facial II" presenta una carga lectiva 


desproporcionada (12 ECTS) en relación con el alcance y la actualidad de sus 


contenidos,  centrados  exclusivamente  en  la  rehabilitación  del  paciente 


parcialmente edéntulo mediante prótesis parcial removible, sin incorporar las 


alternativas de rehabilitación fija dento o implantosoportada. Debe revisarse 


en profundidad la planificación docente, actualizando los contenidos para 


reflejar una formación moderna, equilibrada y basada en la evidencia 


científica, e incluyendo actividades formativas prácticas que aseguren la 


adquisición efectiva de las competencias en Prótesis Estomatológica 


establecidas en la Orden CIN/2136/2008. 


En la asignatura "Periodoncia II" debe revisarse la planificación docente de la 


asignatura, incorporando actividades prácticas supervisadas y ajustando los 


resultados de aprendizaje para garantizar su coherencia con las competencias 


en Periodoncia establecidas en la normativa ministerial. 


La asignatura "Cirugía Bucal II" debe incorporar actividades prácticas 


supervisadas en entornos preclínicos o clínicos que permitan desarrollar las 


destrezas quirúrgicas descritas en los contenidos y alinear los resultados de 


aprendizaje con las competencias profesionales exigidas en la Orden 


CIN/2136/2008. 


Las asignaturas "Ortodoncia I" y "Ortodoncia II" presentan un desarrollo 


eminentemente teórico, sin contemplar actividades prácticas ni resultados de 


aprendizaje clínicos acordes con las competencias establecidas en la 


normativa ministerial. En ambas materias, los contenidos descritos -que 
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abarcan desde el diagnóstico básico y el tratamiento interceptivo hasta la 


biomecánica ortodóncica y el manejo de aparatología fija requieren 


necesariamente formación práctica supervisada para su correcta adquisición. 


Además, la escasa carga presencial en forma de lecciones magistrales resulta 


insuficiente para abordar con rigor los contenidos propuestos. Por todo ello, 


debe revisarse la planificación docente de ambas asignaturas, incorporando 


actividades formativas prácticas y ajustando los resultados de aprendizaje 


para garantizar su coherencia con las competencias clínicas específicas en 


Ortodoncia previstas en la Orden CIN/2136/2008. 


La asignatura "Odontopediatría" presenta un enfoque esencialmente teórico, 


centrado en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las patologías orales 


del paciente infantil y adolescente, sin contemplar actividades prácticas ni 


resultados de aprendizaje clínicos acordes con la normativa ministerial. Estos 


aspectos deben revisarse, y además, las 20 horas de lecciones magistrales 


previstas resultan claramente insuficientes para el desarrollo adecuado de los 


contenidos descritos y para la adquisición efectiva de las competencias 


específicas en atención odontopediátrica, máxime al tratarse de la única 


asignatura del plan de estudios dedicada a esta disciplina. 


La asignatura "Patología y Terapéutica Dental III" presenta una orientación 


esencialmente teórica, sin incluir actividades prácticas ni resultados de 


aprendizaje acordes con las competencias establecidas en la Orden 


CIN/2136/2008. Las 20 horas de lecciones magistrales previstas resultan 


claramente insuficientes para el adecuado desarrollo de los contenidos 


descritos, que además muestran un solapamiento evidente con la materia de 


Prótesis, al abordar aspectos de rehabilitación oral. Debe revisarse la 


planificación docente, incorporando actividades prácticas y delimitando los 


contenidos para asegurar coherencia curricular y una formación clínica 


progresiva y equilibrada. 


Del mismo modo, la asignatura "Patología Médica Bucal" no contempla 


actividades prácticas ni resultados de aprendizaje alineados con las 


competencias establecidas en la Orden CIN/2136/2008. Estos aspectos 


deben revisarse y subsanarse para garantizar la coherencia formativa y la 


adquisición efectiva de las competencias profesionales previstas. 
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La asignatura "Implantología" no contempla actividades prácticas ni 


resultados de aprendizaje coherentes con las competencias definidas en la 


Orden ministerial. Además, la amplitud y complejidad de los contenidos 


descritos -que abarcan fases quirúrgicas y protésicas del tratamiento con 


implantes- contrasta con las únicamente 20 horas de lecciones magistrales 


asignadas, claramente insuficientes para su adecuado desarrollo. 


Todo ello debe revisarse y subsanarse con el fin de garantizar una formación 


adecuada y acorde con los estándares profesionales vigentes. 


Al contrario de lo que ocurre en la asignatura "Prótesis Dental y Buco-Facial 


II", la materia "Prótesis Dental y Buco-Facial III" presenta una carga 


lectiva claramente insuficiente (6 ECTS) para el alcance de sus contenidos, que 


abarcan la prótesis fija dento e implanto-soportada y la prótesis maxilofacial. El 


desarrollo adecuado de este programa resulta inviable con solo 20 horas de 


lecciones magistrales. Además, no se contemplan actividades prácticas ni los 


resultados de aprendizaje reflejan las competencias en Prótesis 


Estomatológica establecidas en la Orden CIN/2136/2008, por lo que debe 


revisarse en profundidad la planificación docente para garantizar la 


adquisición efectiva de dichas competencias. 


En las asignaturas "Odontología Digital", "Flujo Digital" y "Flujo Digital 


Avanzado" se abordan contenidos de carácter instrumental centrados en el 


uso de tecnologías de diseño y fabricación asistida por ordenador aplicadas a 


la práctica odontológica. Sin embargo, la odontología digital no constituye un 


cuerpo doctrinal propio que justifique su tratamiento como materia 


independiente, dado que el diagnóstico, la planificación y la ejecución de 


cualquier tratamiento odontológico están hoy mediados por recursos digitales 


en todas las áreas (Prótesis, Ortodoncia, Cirugía, etc.). En consecuencia, se 


recomienda revisar la estructura del plan de estudios, eliminando estas 


asignaturas como unidades autónomas e integrando sus contenidos en las 


materias clínicas correspondientes, con el fin de lograr una formación más 


coherente, transversal y ajustada a la realidad tecnológica y asistencial actual. 


La asignatura "Prácticas Clínicas I" en cuarto curso busca integrar los 


resultados de aprendizaje adquiridos en las distintas áreas de la Odontología 
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a través de la atención multidisciplinar de pacientes. Sin embargo, la escasa 


formación práctica en materias clave como Periodoncia, Prótesis, Patología y 


Terapéutica Dental, Cirugía Bucal, Ortodoncia y Odontopediatría, donde el 


estudiantado no dispone de una sola hora de práctica, limita seriamente su 


preparación al llegar a esta asignatura. La falta de experiencia previa en 


procedimientos básicos dificulta que puedan abordar con solvencia los 


tratamientos clínicos, reduciendo la efectividad de esta materia como espacio 


de consolidación de competencias. Para que cumpla realmente su propósito 


integrador, resulta imprescindible reforzar la práctica en cada materia previa, 


asegurando que el alumnado adquiera los resultados de aprendizaje 


necesarios antes de enfrentarse a pacientes reales. Asimismo, para garantizar 


la seguridad de los pacientes y la correcta formación del estudiante, deben 


establecerse requisitos de matrícula en "Prácticas Clínicas I", ya que un 


estudiante podría cursarla sin haber superado asignaturas fundamentales 


como "Periodoncia II", "Prótesis Dental y Buco-Facial II", "Patología y 


Terapéutica Dental III", "Cirugía Bucal II", "Odontopediatría", "Ortodoncia II" o 


"Patología Médica Bucal". En consecuencia, se recomienda exigir la 


superación previa de dichas asignaturas, garantizando que el estudiante posea 


las competencias mínimas antes de tratar pacientes. 


La asignatura "Primeros Auxilios en el Ámbito Odontológico" debe tener 


carácter obligatorio, dado que el manejo de emergencias médicas y la 


aplicación de maniobras de soporte vital básico constituyen una competencia 


general recogida explícitamente en la Orden CIN/2136/2008, objetivo 24: 


"Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte 


vital básico". Su inclusión como materia optativa resulta incoherente con los 


requisitos formativos mínimos establecidos para la obtención del título de 


Grado en Odontología. En consecuencia, debe incorporarse como asignatura 


obligatoria dentro del plan de estudios, asegurando que todo el estudiantado 


adquiera estas competencias esenciales para el ejercicio profesional seguro 


y responsable. 


Por último, los requisitos de matrícula de las asignaturas "Prácticas Clínicas II" 


y "Prácticas Clínicas III" deben ser estrictos, obligando a tener aprobadas 


todas las asignaturas obligatorias de cuarto curso. Según la Orden 
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CIN/2136/2008, estas materias se enmarcan en el módulo V "Prácticas 


Tuteladas y Trabajo Fin de Grado", que implica un nivel superior en el que el 


estudiante de forma autónoma realiza las mismas tareas clínicas que un 


profesional, pero bajo una adecuada supervisión. Por ello, es esencial 


asegurar que el estudiante que va a realizar estas prácticas tenga una 


adecuada capacitación. 


RESPUESTA 


Tras la gran cantidad de recomendaciones hechas por parte del evaluador en 


esta dimensión, se ha decidido rehacer el plan de estudios por completo, 


incorporando los módulos exigidos por la Orden CIN/2136/2008 y 


redistribuyendo materias y ECTS para garantizar la coherencia entre 


contenidos, metodología y resultados de aprendizaje. De esta manera se han 


podido subsanar los solapamientos y actualizar los contenidos obsoletos. 


Todas las asignaturas clínicas incluyen actividades formativas prácticas o 


preclínicas adaptadas y suficientes de acuerdo con la solicitud del evaluador.  


También se han establecido unos requisitos de matrícula estrictos previos a 


la ficha de la materia de Prácticas Académicas Externas en 5º curso “Clínica 


Odontológica Integrada”, que asegure que el estudiante tenga una adecuada 


capacitación previa al inicio de estas prácticas. 


 
Dimensión 5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia. 
 


No se presentan las tablas recomendadas por la Guía de Verificación y 


Modificación de la Fundación Madri+d.  


RESPUESTA 


Se han revisado, actualizado y completado las tablas recomendadas por la 


Fundación Madri+d, manteniendo las denominaciones 5.1, 5.2 y 5A-5E. 


 


No obstante, la guía indica "En concreto, se ha de tener en cuenta que de la 


siguiente información es necesaria: informar sobre el número máximo de 
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estudiantes por profesor en cada grupo, teniendo en cuenta las actividades 


formativas que se realizan". Esto debe revisarse e incluirse. 


Para evaluar adecuadamente esta dimensión, resulta esencial que se informe 


de manera explícita sobre el número máximo de estudiantes por profesor en 


cada grupo, atendiendo a las distintas actividades formativas previstas. En 


este sentido, debe especificarse claramente la ratio máxima 


profesor/estudiante para cada tipo de actividad (lecciones magistrales, 


seminarios, prácticas preclínicas y clínicas, etc.). 


RESPUESTA 


Se ha informado de manera explícita de la información requerida en la sección 


5.1.b, teniendo en cuenta las diferentes ratios en la previsión de profesorado 


y en la asignación de horas docentes en la tabla 5.2.a (5D). 


 


En la tabla 5.2.1 "Descripción de los docentes asignados a las distintas 


asignaturas del título" debe indicarse correctamente el área de conocimiento 


del profesorado. Las denominaciones "Odontología Restauradora y 


Endodoncia", "Periodoncia", "Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial", "Patología 


y Medicina Oral", "Cirugía Bucal e Implantología", "Clínica Integrada y 


Prácticas Externas" o "Prótesis Bucofacial" no corresponden a áreas de 


conocimiento reconocidas oficialmente por el sistema universitario español. En 


su lugar, debe especificarse la denominación oficial del área de conocimiento 


a la que pertenece cada docente, conforme a la relación actualizada de áreas 


reconocidas por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, recogida 


en la Orden UNI/419/2023, de 17 de abril, por la que se modifica el anexo I del 


Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre. En la mayoría de los casos, la 


adscripción correcta del profesorado corresponde al área de conocimiento de 


"Estomatología". 


RESPUESTA 


Se ha actualizado la información de la tabla correctamente denominada 5.2.a 


(5D), utilizando la denominación oficial de las diferentes áreas de 


conocimiento, según la Orden UNI/419/2023. 
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Asimismo, en esta tabla debe incluirse la experiencia docente de cada 


profesor, indicando el número de años de docencia y las materias impartidas 


directamente relacionadas con el título, con el fin de valorar la idoneidad y 


adecuación del equipo académico. 


RESPUESTA 


Se ha incluido en la tabla 5.2.a (5D) la información que se requiere sobre la 


experiencia docente de cada profesor (años y materias relacionadas). 


 


Dado que el título oficial de Graduado en Odontología se corresponde con el 


nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 


(MECES), resulta imprescindible completar la tabla 5E con los méritos de 


investigación y la experiencia profesional del profesorado, garantizando así la 


calidad y solvencia del equipo docente propuesto. 


RESPUESTA 


Se ha incluido y completado la tabla 5E con los méritos de investigación y la 


experiencia profesional del profesorado según el correspondiente nivel 


MECES3. 


 


En cuanto a la previsión de incorporación de profesorado y otros recursos 


humanos, la propuesta plantea un plan escalonado de contratación a lo largo 


de cinco cursos académicos. Si bien este planteamiento muestra una 


intención de crecimiento proporcional al aumento de estudiantes y de cursos 


implantados, no se detallan de forma suficiente los perfiles específicos de los 


nuevos docentes previstos, lo que dificulta evaluar la viabilidad real del plan. 


En conjunto, el plan de profesorado requiere una mayor concreción y 


justificación de los perfiles académicos y clínicos, así como la definición de 


mecanismos claros de contratación y acreditación que garanticen el 


cumplimiento efectivo de los estándares de calidad exigidos para esta 


titulación. 
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RESPUESTA 


En las tablas y en el texto se han concretado los perfiles del profesorado y la 


previsión de incorporación, adjuntando un compromiso expreso para la 


contratación de dichos perfiles. Se ha incorporado información sobre la 


política y el proceso de selección y contratación del CSEU La Salle. Asimismo, 


se ha incorporado información sobre el Plan de Carrera Profesional del centro, 


además de otros mecanismos para favorecer la promoción y acreditación del 


profesorado. 


 


Se debe aportar información de cómo se calculan las horas docentes del 


profesorado en función de su tipo de contrato, así como el criterio adaptado 


para calcular las horas totales de dedicación docente en la tabla de descripción 


de los docentes asignados a las distintas asignaturas del título. 


RESPUESTA 


En la sección 5.2.a se ha detallado cómo se establecen las horas docentes 


según el tipo de contrato y convenio vigente, así como el criterio para 


establecer las horas totales de dedicación docente. Estos criterios son los 


empleados en la tabla 5.1.c (5C) y la tabla 5.2.a (5D). 


 


Dimensión 6. Recursos para el aprendizaje: 


materiales e infraestructuras, prácticas y servicios.  


De las 12 aulas teóricas y 7 aulas prácticas del Edificio C del Centro Superior 


de Estudios Universitarios (CSEU) La Salle, que alberga la Facultad de 


Ciencias de la Salud, debe concretarse su disponibilidad efectiva para la 


titulación de Odontología, especificando su capacidad real, condiciones de 


uso y asignación horaria. 


RESPUESTA 


Se especifican las aulas disponibles para la titulación, tanto teóricas como 


prácticas, su capacidad, tipo de uso y asignación horaria. Aunque se detalla 
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más adelante en el plan de inversiones, se añaden también las nuevas aulas 


que se añadirán a las ya disponibles. 


 


En relación con las prácticas clínicas externas, se señala que se desarrollarán 


en dos centros: la Clínica Dental Universitaria La Salle, con 14 sillones 


odontológicos, y la Clínica de Posgrados Odontológicos EDE Formación, sin 


que se indique el número de sillones disponibles. Debe aportarse información 


completa y actualizada sobre ambas instalaciones, incluyendo los convenios 


en vigor o compromisos formales de cesión, así como la distribución prevista 


del estudiantado en las mismas. 


RESPUESTA 


Se ha aclarado el fin previsto de cada centro, acogiendo la Clínica 


Universitaria La Salle las prácticas clínicas externas. Se ha especificado la 


distribución de los estudiantes, los sillones disponibles en cada centro y el 


convenio vigente con la Clínica de Posgrados Odontológicos EDE, que 


acogerá actividades formativas prácticas de las asignaturas del título. 


 


Asimismo, es necesario aclarar la plantilla profesional de la Clínica Dental 


Universitaria La Salle, ya que la memoria presenta inconsistencias en los 


datos: en un apartado se mencionan 30 profesionales, mientras que en otro se 


detallan únicamente 13 (2 tutores, 5 odontólogos ayudantes y 6 auxiliares 


clínicos). Esta información resulta esencial para valorar la ratio 


tutor/estudiante y la capacidad real de supervisión clínica. 


RESPUESTA 


Se corrige la redacción para aclarar el número de profesionales disponibles 


en la Clínica Dental Universitaria La Salle, al tratarse efectivamente de un dato 


equivocado. 


 


Para garantizar la calidad del proceso formativo, se debe especificar la 


distribución del alumnado en los sillones clínicos y la planificación temporal de 
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las prácticas, indicando de forma detallada el número de horas, turnos, 


horarios, semanas y ubicación de los grupos. Dicha planificación resulta 


indispensable, máxime considerando que en las clínicas mencionadas se 


imparten también estudios de posgrado, lo que podría generar solapamientos 


en la utilización de los recursos asistenciales. 


RESPUESTA 


Se ha aclarado que las prácticas clínicas externas, correspondientes a la 


asignatura Clínica Odontológica Integrada, se ofertarán en el Servicio de 


Odontología de la Clínica Universitaria La Salle. Se ha incluido de forma 


detallada la distribución del alumnado, la ratio profesor/alumnos y la 


planificación temporal de las prácticas, asegurando la adecuada disponibilidad 


de recursos para la formación de los estudiantes. 


 


Las clínicas universitarias que acojan las prácticas deberán informar de 


manera clara y visible a los pacientes sobre su condición docente. En 


cumplimiento de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria 


de la Comunidad de Madrid, los pacientes tienen derecho a ser informados si 


su atención forma parte de un proyecto docente o de investigación, a conocer 


la identidad y nivel de formación de quienes les atienden, y a otorgar su 


consentimiento de forma consciente y voluntaria. Por tanto, estos centros 


deberán disponer de protocolos de información y consentimiento, así como de 


señalización visible, información en la página web y documentación entregada 


al paciente. El cumplimiento de estas medidas garantiza la transparencia del 


proceso formativo y refuerza la confianza del paciente en el sistema 


asistencial universitario. 


RESPUESTA 


En la sección de prácticas externas, se ha añadido la información pertinente 


sobre las medidas, en cumplimiento con la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, 


de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 


 


En cuanto a los recursos materiales e infraestructurales, la memoria recoge la 
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intención de realizar inversiones para el acondicionamiento de la Clínica 


Universitaria La Salle, incluyendo aulas, laboratorios, quirófanos simulados, 


sillones odontológicos, escáner intraoral, motores de implantes, fantomas, 


gabinetes de radiología, sala de esterilización, software CAD/CAM y 


equipamiento informático. Sin embargo, no se especifican las fechas de 


ejecución ni los compromisos formales que garanticen su disponibilidad desde 


el inicio de la titulación. Deben detallarse las inversiones necesarias para el 


acondicionamiento de la clínica universitaria, incluyendo el calendario previsto 


de ejecución. Dado que estas instalaciones son esenciales para el desarrollo 


de las actividades prácticas y clínicas, se debe aportar un cronograma 


detallado de implantación y puesta en marcha, acompañado de un 


compromiso institucional explícito que asegure su operatividad. Hasta que 


dichos recursos estén plenamente disponibles, será necesario establecer 


alternativas provisionales que permitan garantizar la continuidad de las 


actividades formativas y el cumplimiento de los resultados de aprendizaje 


previstos. 


RESPUESTA 


Se ha añadido el documento Cronograma de inversiones y compromiso 


institucional de ejecución, que incluye la declaración responsable de inversión 


por parte de la Institución y que detalla las inversiones contempladas, planos 


parciales del centro y las fechas de ejecución. 


  


Siguiendo lo establecido en la Guía de Verificación y Modificación de la 


Fundación Madri+d, se deben detallar los medios que la universidad utiliza 


para asegurar la autoría de las entregas, TFG/TFM, pruebas de evaluación 


continua etc. que estén recogidas en los sistemas de evaluación de las 


materias o asignaturas. 


RESPUESTA 


Se ha añadido un apartado denominado Recursos tecnológicos para el 


aprendizaje y la evaluación, donde se detallan los recursos y procedimientos 


del centro para garantizar la autoría de las diferentes evaluaciones señaladas. 
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Siguiendo lo establecido por la Guía de Verificación y Modificación de la 


Fundación Madri+d, se deben presentar los convenios específicos para la 


realización de las prácticas académicas externas. En la memoria de 


verificación se indica que en la actualidad existen firmados 106 convenios. 


Estos deben presentarse. 


RESPUESTA 


Lamentamos la confusión que el texto redactado haya podido ocasionar, ya 


que los 106 convenios nombrados se refieren a los diferentes centros 


sanitarios donde el total de los alumnos de las distintas titulaciones de 


Ciencias de la Salud del CSEU La Salle hacen sus prácticas. Para una mejor 


comprensión, se procede a corregir el texto correspondiente en el apartado 


específico de información sobre convenios, dejando constancia de que no son 


convenios firmados exclusivamente para la titulación de Odontología. En este 


sentido, el convenio disponible para el título de Odontología a fecha de hoy es 


el firmado con Clínica de Posgrados Odontológicos EDE Formación SLP. 
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1.10 JUSTIFICACIÓN.  


El Grado en Odontología en el CSEU La Salle tiene como objetivo la formación integral 


de profesionales de la salud bucodental, garantizando una educación de excelencia que 


combine una sólida base científica con un enfoque innovador y tecnológico. Se busca 


ofrecer una enseñanza diferencial respecto a otros programas existentes, apostando 


por: 


• Excelencia académica y científica, con una formación basada en la evidencia 


y la actualización continua de contenidos según los avances odontológicos.  


• Innovación tecnológica, integrando herramientas de vanguardia como 


escáneres intraorales, diseño y fabricación asistida por ordenador (CAD/CAM), 


simulación 3D y realidad aumentada aplicada a la formación clínica.  


• Atención clínica temprana, permitiendo la interacción con pacientes desde 


fases iniciales de la formación. 


• Enfoque en investigación y desarrollo, fomentando la producción científica 


desde el grado mediante la participación en líneas de investigación propias, así 


como colaboraciones con entidades nacionales e internacionales.  


• Diferenciación respecto a otras universidades, al incorporar un modelo 


educativo basado en el aprendizaje activo temprano (aprender haciendo), la 


interdisciplinariedad y la integración de la odontología con otras disciplinas de la 


salud que ya existen en el Centro. 
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• Compromiso social y accesibilidad, con programas específicos de atención a 


poblaciones vulnerables (programa SOS La Salle) y una formación orientada a 


la inclusión y equidad en salud bucodental. 


• Formación en gestión, emprendimiento y liderazgo, para facilitar la inserción 


laboral y el desarrollo de nuevos modelos de negocio en el sector odontológico.  


En base a la experiencia de los grados y máseres impartidos en la actualidad en la 


Facultad de Ciencias de la Salud del CSEU La Salle, el compromiso con la investigación 


es sólido, siendo capaces de producir en este ámbito más de 30 artículos anuales 


indexados en revistas científicas e impacto y generar diversos grupos de investigación 


que mantienen el dinamismo de la generación de conocimiento que nutre la docencia.  


Adicionalmente, la clínica universitaria supone una fuente inmediata de contacto con el 


entorno clínico, pudiendo ofrecer al estudiante la generación de un perfil identitario 


propio. 


El nivel de madurez actual sirve de sustento a la integración de un nuevo grado en la 


facultad, con garantía de acompañamiento para los docentes y para los estudiantes.  


b) Evidencia de la demanda actual o potencial del título y referentes externos e internos 


que avalen la propuesta 


• La demanda de profesionales odontólogos en España es creciente debido a la 


mejora de la salud bucodental de la población y la necesidad de una mayor 


cobertura asistencial. Se estima que el 43% de la población no acude al dentista, 


pero este número está en descenso y podría aproximarse a los niveles del norte 


de Europa (10-12%), lo que aumentará la demanda de servicios odontológicos. 


• Ratio de odontólogos por habitante: Según los últimos informes publicados, 


España aún está por debajo de la media europea en el número de odontólogos 


por cada 100.000 habitantes, lo que indica una necesidad de formar más 


profesionales en el sector. 


El reciente estudio de mercado realizado por KNEW Consultoría en 2024 para el CSEU 


La Salle demuestra que en la actualidad existe una demanda significativamente superior 


a la oferta: 


• Demanda de plazas públicas en Madrid: +4.300 solicitudes para solo 175 plazas 


disponibles. 


• Demanda de plazas privadas: 2.100 estimadas, con una oferta de 866 plazas.  
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• Expansión del mercado: Aumento del 8,29% en plazas desde 2022, indicando 


un crecimiento sostenido. 


Comparación con Universidades de Referencia 


Las universidades privadas con mayor presencia en Madrid son: 


• Universidad Alfonso X El Sabio (UAX): 300 plazas, 1.651 alumnos. 


• Universidad Europea de Madrid (UEM): 240 plazas, 1.406 alumnos. 


• Universidad CEU San Pablo: 170 plazas, 704 alumnos. 


A nivel internacional, la Universidad Complutense de Madrid está en el puesto 18º del 


QS World University Rankings en Odontología, siendo un referente académico y de 


calidad en formación odontológica. 


Consulta externa 


El Grado en Odontología en La Salle se alinea con las recomendaciones de la 


Asociación Europea de Facultades de Odontología (ADEE), el Consejo General de 


Dentistas de España, la Federación Dental Internacional (FDI) y la ANECA, asegurando 


una formación adaptada a los estándares europeos e internacionales. 


Adicionalmente se ha contactado con un grupo odontológico (EDE Dental, S.L.) para 


valorar tanto la propuesta académica con las necesidades técnicas para desarrollar el 


grado en odontología.  


Además, se ha convocado un “focus group” con distintos grupos de interés (académicos 


del ámbito de conocimiento, odontólogos empleadores y con amplia experiencia clínicas 


y odontólogos recién egresados) con la intención de valorar el nivel de interés que 


pudiera generar un nuevo grado en Odontología.  


Para la confección del plan de estudios, se han tomado como referencia programas de 


odontología de universidades prestigiosas como la Universidad Rey Juan Carlos, la 


Universidad Complutense de Madrid, la Universidad Europea de Madrid y la Universidad 


de Barcelona. 


Consulta interna 


Además, para proceder a la elaboración del plan de estudios en el Grado de Odontología 


se han realizado diversas reuniones internas con profesionales del área. Concretamente 


el vínculo existente entre el CSEU La Salle y la clínica de odontología EDE formación 


(situada dentro de las instalaciones de la Clínica Universitaria La Salle) ha permitido una 


C
SV


: 9
65


29
56


36
86


39
28


96
06


41
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965295636863928960641407





gran fluidez y apoyo a la hora de realizar el plan de estudios. Dichas reuniones se han 


producido con una cierta periodicidad durante el año previo a la presentación de esta 


memoria de verificación del título.  


c) Perspectivas de empleabilidad de los egresados  


Alta tasa de empleabilidad: Más del 90% de los graduados en odontología encuentran 


empleo en menos de un año tras finalizar sus estudios. Según el Ranking-U de BBVA 


en su apartado sobre Inserción Laboral, la tasa global de empleo se sitúa en el 96,4% 


en España. 


Las tasas de empleabilidad en Odontología en universidades madrileñas son elevadas  


en todas las universidades donde se imparte el título: 


• UAX: 98% 


• UCM: 93,3% 


• San Pablo-CEU: 93% 


• UEM: 93,5% 


• URJC: 88% 


Por otro lado, las salidas profesionales se encuentran diversificadas. Los egresados 


podrán desarrollar su carrera en distintos sectores como lo siguientes: 


• Clínicas privadas, donde se encuentra el mayor volumen de contratación. 


• Sanidad pública, aunque con menor absorción por el momento. 


• Docencia e investigación, en universidades y centros de investigación 


biomédica. 


• Farmacéuticas, algunos odontólogos optan por esta vía para su desarrollo 


profesional. 


• Empresas tecnológicas del sector dental, con aplicaciones en innovación y 


diseño digital. 


• Emprendimiento: Muchos odontólogos optan por abrir su propia clínica dental, 


lo que genera empleo y contribuye al desarrollo económico local. La Salle fomenta 


el espíritu emprendedor entre sus estudiantes, proporcionándoles formación en 


gestión y liderazgo de clínicas dentales y desarrollo empresarial. 
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• Movilidad y flexibilidad profesional: La formación recibida permitirá a los 


egresados trabajar tanto en España como en otros países, cumpliendo con los 


requisitos de homologación necesarios. 


d) Relación del título con el plan estratégico de la Universidad/Centro y justificación con 


respecto al número de titulaciones ofertadas, número de matriculados por titulación, 


etc. 


1. Alineación con la Estrategia de Crecimiento en Ciencias de la Salud  


El CSEU La Salle busca consolidarse como referente en formación sanitaria, 


complementando su actual oferta académica con un Grado en Odontología que:  


• Aprovecha la infraestructura existente en la clínica universitaria La Salle y en los 


programas de formación de postgrado odontológico. El Centro Universitario ya 


cuenta con una sólida infraestructura clínica con más de 14 gabinetes 


dentales en activo y la posibilidad de establecer contacto con una red de clínicas 


y laboratorios bien equipados, lo que facilita la implementación del grado. 


• Refuerza su apuesta por la innovación tecnológica en educación y salud. La 


Salle cuenta con una infraestructura avanzada (como se describe más adelante) 


y con un enfoque diferencial basado en la integración de tecnología, formación 


clínica temprana y compromiso social. 


2. Comparación con la Oferta de Odontología en Madrid 


• Madrid cuenta con siete universidades que ofrecen el Grado en Odontología, de 


las cuales cinco son privadas, con una alta concentración de plazas en UAX 


(300) y UEM (240). Esto deja espacio para la entrada de un nuevo actor con un 


modelo educativo diferenciado, ya que la demanda sigue superando claramente 


a la oferta. 


• Mediante un estudio de mercado realizado a finales de 2024, se ha identificado 


una alta demanda de estudiantes interesados en odontología, lo que garantiza 


la viabilidad del programa. Además, el Centro Universitario tiene contrastada 


experiencia en la gestión de programas de salud y en la captación de estudiantes 


nacionales e internacionales. 


3. Viabilidad Económica y Estrategia de Precios 


En el estudio económico se contempla la contratación de los siguientes recursos de 


forma aproximada: 
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• Año 1. Este año sería cubierto mediante un vicedecano con dedicación exclusiva 


titular doctor acreditado, dos PDI contratado a jornada completa y el resto de la 


docencia se cubriría con PDI parcial. 


• Año 2. A los recursos anteriores, se incorporaría al claustro dos nuevos PDI con 


dedicación plena titular doctor. 


• Año 3. Se incorporan otros dos contratos plena titular doctor.  


• Año 4. Un séptimo contrato de exclusiva y otro de plena titular doctor.  


• Año 5. Otros dos o tres profesores contratados a tiempo completo.  


En este momento resulta difícil determinar el número exacto de horas de cada tipo de 


dedicación, por ello, con este modelo pretendemos indicar que quienes imparten las 


clases de este grado podrían tratarse de profesorado ya contratado en exclusiva, plena 


o parcialidad. Todas las horas no contempladas en contratos de exclusiva o plena se 


han calculado a coste de parcial. 


A este gasto de docencia (según datos basados en nuestra experiencia previa) se le 


añade el de las prácticas externas. 


El programa contará con personal de apoyo en un amplio rango de servicios y áreas, 


asegurando así que todas las necesidades derivadas del apoyo a la gestión y la 


docencia sean adecuadamente atendidas.  


En términos de recursos específicos, el PTGAS se compone de:  


Responsable de Recursos   2  


Técnicos de apoyo  1  


Administrativos  2  


Técnicos de informática  3  


TOTAL  8  


 


Las inversiones totales para la implantación de la titulación incluyen: obras de 


acondicionamiento de la clínica universitaria La Salle, aulas, laboratorios y quirófanos 


simulados, sillones y mobiliario auxiliar de gabinete, escáner intraoral y motores de 


implantes, fantomas con sillas y mesas, gabinete de rayos-X, sala de esterilización, 


maquinaria de soporte, instrumental, equipos informáticos, software CAD/CAM de 


modelado y diseño. 


C
SV


: 9
65


29
56


36
86


39
28


96
06


41
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965295636863928960641407





Finalmente, desde el departamento de financiero del CSEU La Salle se han calculado 


otros gastos corrientes para la implantación de los cinco años de titulación, siendo los 


principales gastos en las siguientes partidas: 


• Contratación de PDI y PTGAS. 


• Coste para las prácticas externas. 


• Material docente. 


• Fondo de becas. 


• Canon UAM. 


• Gastos para investigación. 


• Actos académicos y otros. 


Analizada la viabilidad económica y financiera del título por parte de la Junta de Facultad 


y del Equipo de Gobierno, se considera ajustada a los criterios establecidos por el 


Centro Universitario. 


El Grado en Odontología en La Salle representa una oportunidad estratégica para 


consolidar al Centro en el sector sanitario, cubriendo una demanda no satisfecha y 


diferenciándose por su enfoque tecnológico y social, así como el inicio de práctica 


temprana mediante convenios con clínicas y hospitales de referencia. Su viabilidad está 


garantizada por: 


• Alta demanda insatisfecha de plazas. 


• Elevadas tasas de empleabilidad en el sector. 


• Infraestructura y recursos académicos adecuados. 


• Una estrategia específica de precios y posicionamiento competitivo dentro de la 


Comunidad Autónoma. 


Con estas condiciones, el CSEU La Salle pretende posicionarse como uno de los 


referentes en formación odontológica en la Comunidad de Madrid.  


e) Profesión regulada y modalidad de estudios 


El Grado en Odontología habilita a ejercer una profesión regulada en España según la 


Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Real Decreto 


1837/2008. En este sentido, el título que se presenta se ajusta completamente a las 
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normas vigentes específicas de la profesión y según la Orden CIN/2136/2008, de 3 de 


julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dentista.  


Asimismo, no puede obviarse la Directiva Delegada (UE) 2024/782 de la Comisión, de 


4 de marzo de 2024, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos mínimos de formación para las 


profesiones de enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo y 


farmacéutico. En el caso específico de la odontología, esta directiva actualiza los 


programas de estudios necesarios para obtener los títulos oficiales de odontología, que 


incluirán una serie de materias de firma obligatoria. Estos cambios se introducen para 


reflejar avances científicos y técnicos reconocidos en los programas de formación de los 


Estados miembros y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), 


que no estaban suficientemente representados en los requisitos mínimos de formación 


establecidos en la Directiva 2005/36/CE, como la implantología, la gerodontología, la 


asistencia colaborativa interprofesional, la salud pública odontológica o odontología 


comunitaria, la gestión de consulta odontológica, la genética y genómica, la 


inmunología, la medicina/odontología regenerativa y las tecnologías digitales en la 


odontología. La formación básica de odontólogo debe garantizar que la persona 


adquiera conocimientos adecuados en ciencias que sustentan la odontología, 


comprensión de los métodos científicos, conocimiento de la constitución y fisiología 


humanas, estructura y funciones de los dientes y tejidos bucales, disciplinas clínicas, 


experiencia clínica supervisada y un conocimiento adecuado de la odontología digital 


con una buena comprensión de su uso y aplicación segura en la práctica.  


En relación con la modalidad del título, la modalidad presencial es la única que garantiza 


la adquisición adecuada de las competencias formativas, clínicas y profesionales 


exigidas para el ejercicio de la odontología. Esta modalidad es imprescindible por los 


siguientes motivos: 


1. Naturaleza esencialmente práctica del título 


El Grado en Odontología implica una formación intensiva en habilidades clínicas y 


técnicas manuales que requieren supervisión directa, evaluación continua y desarrollo 


progresivo a través de la práctica en entornos reales o simulados. La enseñanza de 


procedimientos como la exploración bucal, el manejo de instrumental, la realización de 


tratamientos conservadores o quirúrgicos, y el trabajo en prótesis exige una interacción 


directa con pacientes, simuladores o materiales, algo imposible de reproducir en 


entornos virtuales. 
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2. Seguridad del paciente y responsabilidad profesional  


La titulación habilita para ejercer una profesión sanitaria regulada, donde la seguridad 


del paciente es prioritaria. La formación presencial permite una supervisión constante 


del profesorado clínico, asegurando que las intervenciones del estudiante se realicen 


con los más altos estándares de calidad y ética, bajo control directo y con feedback 


inmediato. 


3. Interacción interpersonal e interdisciplinar 


La atención odontológica no solo exige competencias técnicas, sino también habilidades 


comunicativas, actitud profesional, trabajo en equipo y capacidad de relación clínica con 


el paciente. Estas competencias transversales se desarrollan en un contexto de 


interacción directa con compañeros de profesión, docentes, pacientes y otros 


profesionales sanitarios, lo que solo es viable en un entorno presencial.  


4. Evaluación objetiva de competencias clínicas  


Además, la modalidad presencial permitiría implementar, en el caso de que fuese 


necesario, sistemas de evaluación objetiva estructurada de competencias clínicas 


(ECOE), que requieren la presencia física del alumnado en entornos simulados o reales, 


con estaciones clínicas, uso de modelos anatómicos y resolución de casos prácticos.  


5. Acceso a infraestructuras especializadas 


El aprendizaje odontológico requiere acceso a una infraestructura altamente 


especializada como gabinetes dentales, laboratorios preclínicos, quirófanos simulados, 


equipos de radiodiagnóstico, escáneres intraorales y software CAD/CAM, entre otros. 


De nuevo, el uso efectivo y formativo de estos recursos solo puede llevarse a cabo en 


un entorno presencial y bajo la guía del profesorado experto.  


6. Garantía de calidad y estándares internacionales 


Las principales agencias internacionales de calidad educativa (como la ADEE – 


Association for Dental Education in Europe) y los marcos normativos europeos para la 


acreditación de titulaciones sanitarias, así como la Conferencia de Decanos de 


Odontología recomiendan una formación presencial como estándar mínimo de calidad, 


reconociendo que la enseñanza a distancia no puede cubrir adecuadamente las 


necesidades formativas en odontología. 


f) Créditos de matrícula 
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Según se indica en la Normativa de Ordenación Académica NOSA 03 del CSEU La 


Salle, el estudiantado podrá optar por dos modalidades de matrícula: a tiempo completo 


o a tiempo parcial. 


El estudiantado a tiempo completo se matriculará, en cada curso académico, de un 


mínimo de 37 ECTS y un máximo de 60 ECTS en el primer curso o hasta 78 ECTS el 


resto de los cursos. El estudiantado a tiempo parcial podrá matricularse en cada curso 


académico de un mínimo de 24 ECTS y un máximo de 36 ECTS. 


g) Perfil del egresado 


El egresado del Grado en Odontología del CSEU La Salle debe ser un profesional 


sanitario altamente cualificado, capacitado para prevenir, diagnosticar y tratar las 


enfermedades bucodentales con un enfoque integral, ético y basado en la evidencia 


científica. Debe poseer una sólida formación clínica y tecnológica, dominio de técnicas 


avanzadas en odontología digital y competencias en comunicación, trabajo en equipo y 


gestión sanitaria. 


El alumnado egresado debe estar preparado para ejercer su labor en entornos 


multidisciplinares, adaptarse a los cambios científicos y tecnológicos del sector y 


contribuir activamente a la promoción de la salud bucodental y la equidad en el acceso 


a los cuidados. Su perfil combinaría excelencia técnica, sensibilidad social y vocación 


de mejora continua, con proyección tanto nacional como internacional.  
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 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


4.1. Mecanismos de coordinación horizontal y vertical:  


4.1.1. COORDINACIÓN VERTICAL  


La coordinación vertical contempla mecanismos de coordinación a nivel de la titulación, 


siendo la más importante la Junta de la Facultad, en la que participa su responsable y 


los responsables de las titulaciones que se imparten en ella. Se reúne mensualmente y 


su principal función es la planificación docente de los aspectos generales de la titulación 


(asignación docente, calendarios académicos, horarios lectivos, distribución de 


espacios y recursos, etc.).  


Otros órganos son confluyentes en esta función y sirven de apoyo a la coordinación 


vertical:  


- La Comisión de Seguimiento de la titulación asegura la coordinación entre la 


evaluación y el seguimiento con los correspondientes planes de mejora y la planificación 


docente. En ella participan representantes del profesorado y del alumnado de la 


titulación y se reúne una vez durante el curso.  


- El Claustro de la Facultad reúne a todo el profesorado de la misma y sirve de espacio 


de coordinación y comunicación para los responsables. Se convocan de modo ordinario 


cuatro reuniones anuales, dos por cada semestre. Dentro de este claustro se forman los 


departamentos de titulación que, dinamizados por el responsable de la misma, velan por 


el buen funcionamiento del desarrollo de las enseñanzas.  


 


4.1.2. COORDINACIÓN HORIZONTAL  


Se realiza con todo el equipo docente y su dirección es ejercida por el responsable de 


la titulación, quien garantiza la coordinación interna del plan de estudios de acuerdo con 


lo establecido en la Memoria de Verificación y posteriores modificaciones, en los 


Autoinforme de Seguimiento y en los Informes de Verificación y Seguimiento.  


La coordinación de este nivel se distribuye entre diferentes equipos didácticos:  


- El equipo docente de titulación se reunirá periódicamente de forma ordinaria para 


analizar y promover mejoras relacionadas con la distribución de contenidos entre 
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asignaturas, velar por el desarrollo de las competencias, coordinar metodologías 


didácticas y sistemas de evaluación, facilitar la transición entre cursos, integrar las 


prácticas externas y el trabajo fin de grado con el resto del plan de estudios, proponer 


actividades de formación complementaria, etc.  


Un momento importante en la dinámica de este equipo lo constituyen las Sesiones de 


Evaluación, dedicadas a evaluar el proceso de aprendizaje y enseñanza al finalizar cada 


semestre (se evalúa el rendimiento del alumnado y la actuación docente, generando 


conclusiones y propuestas que luego se presentan en los órganos y actividades de 


seguimiento, tales como Jornadas de Seguimiento). 


- Equipos docentes específicos, que pueden reunir a parte del profesorado para la 


coordinación concreta entre asignaturas de la misma materia, entre asignaturas 


especialmente cercanas o relacionadas entre sí, en la coordinación interna de las 


asignaturas de Practicum y del Trabajo fin de grado y con el resto de materias (pues por 


su naturaleza compleja son asignaturas que requieren una mayor atención) o en 


cuestiones más específicas que afecten al desarrollo de una parte del plan de estudios. 


Su actividad se planifica ad hoc en función de las necesidades y conveniencias. 


 


Tabla 4.1. Ámbitos de conocimiento de las asignaturas básicas. 


DISTRIBUCIÓN CRÉDITOS ECTS 


Básicos 78 


Obligatorios 180 


Optativos 12 


Prácticas Académicas Externas 24 


Trabajo Fin de Grado 6 


Total 300 


 


 


Los créditos de formación básica representarán al menos el 25% del total de los del 


título (75 créditos en los títulos de 300 ECTS) y, al menos un 50% de estos créditos de 


formación básica estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se 


inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros ámbitos del conocimiento 


diferentes. Cada una de estas asignaturas de formación básica tendrá una carga mínima 


de 6 créditos y se ofertarán en la primera mitad del plan de estudios. 
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Siguiendo estos criterios, los créditos básicos de la titulación se asignan a los ámbitos 


de conocimiento descritos en la siguiente tabla. 


 


Asignaturas básicas ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Anatomía y Embriología Humanas Medicina y Odontología 


Bioquímica, Biología Molecular y Genética Ciencias Biomédicas  


Biología Celular e Histología Humana Ciencias Biomédicas  


Biología Oral Medicina y Odontología 


Microbiología e Inmunología Oral Medicina y Odontología 


Microbiología General Ciencias Biomédicas  


Inmunología General Ciencias Biomédicas  


Fisiología Humana Medicina y Odontología 


Investigación y Estadística Básica Ciencias Biomédicas  


Psicología y Comunicación
 Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Introducción a la Clínica Odontológica y 
Ergonomía 


Medicina y Odontología 


Epidemiología, Prevención y Salud Pública Medicina y Odontología 


Biomateriales Odontológicos Medicina y Odontología 
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Tabla 4.2. Plan docente del grado en Odontología 


MÓDULO I: CIENCIAS BIOMÉDICAS BÁSICAS RELEVANTES EN LA ODONTOLOGÍA  (48 ECTS) 


 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER CURSO SEMESTRE ECTS 


Anatomía Humana Anatomía y Embriología Humanas Básica 1 1 6 


Biología Biología Celular e Histología 
Humana 


Básica 1 1 6 


Biología Oral 


Microbiología General Básica 1 2 


24 
Inmunología General Básica 1 2 


Biología Oral Básica 2 3 y 4 


Microbiología e Inmunología Oral Básica 2 3 


Bioquímica 
Bioquímica, Biología Molecular y 


Genética Básica 1 1 6 


Fisiología Fisiología Humana Básica 1 1 6 


 


 


 


MÓDULO II: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA (45 ECTS) 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER CURSO SEMESTRE ECTS 


Biomateriales 
Biomateriales 
Odontológicos 


Básica 2 3 6 


Estadística Investigación y 
Estadística Básica 


Básica 1 2 6 


Odontología Legal, 
Forense, Peritaje, Ética y 


Profesión 


Odontología Legal, 
Forense, Peritaje, 


Profesión y Bioética  
Obligatoria 5 9 6 


Gestión Odontológica 
Gestión, Calidad y 


Seguridad del 
Paciente Odontológico 


Obligatoria 4 7 3 


Introducción a la 


Odontología 


Introducción a la 
Clínica Odontológica 


y Ergonomía 
Básica 1 2 6 


Odontología Comunitaria. 
Prevención y Salud Pública 


 


Epidemiología, 
Prevención y Salud 


Pública 
Básica 1 2 


12 
Odontología 
Preventiva y 
Comunitaria 


Obligatoria 5 10 


Psicología 
Psicología y 


Comunicación 
Básica 1 1 6 
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MÓDULO III: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA GENERAL (39 ECTS) 


 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER CURSO SEMESTRE ECTS 


Anatomía 
Patológica 


Anatomía Patológica General  Obligatoria 2 3 3 


Enfermedades 
Sistémicas y su 


Repercusión Bucal 


Patología Médica General Obligatoria 2 3 


18 


Pruebas diagnósticas Médicas 
en Odontología 


Obligatoria 2 4 


Patología Médica Aplicada Obligatoria 3 5 


Repercusiones Bucales de 


Enfermedades Sistémicas 
Obligatoria 3 6 


Farmacología, 
Anestesia y 


Reanimación 


Farmacología Obligatoria 2 3 


12 
Primeros Auxilios en el Ámbito 


Odontológico 
Obligatoria 5 9 


Anestesia y Reanimación Obligatoria 2 4 


Fisiopatología 
Quirúrgica 


Fisiopatología y Propedéutica 
Quirúrgicas   


Obligatoria 
2 4 6 


 


 


 


 


MÓDULO IV: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA ODONTOLÓGICA (126 ECTS) 


 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER CURSO SEMESTRE ECTS 


Disfunción 
Craneomandibular 
y Dolor Orofacial 


Oclusión, Disfunción 
Craneomandibular, Dolor 


Orofacial y SAHOS Síndrome 
de Apnea-hipoapnea 


Obstructiva del Sueño 


Obligatoria 4 7 3 


Terapéutica con 
Implantes 
Dentales 


Terapéutica con Implantes 
Dentales 


Obligatoria 5 9 6 


Odontología 
Estética 


Odontología Estética  Obligatoria 5 9 3 


Odontopediatría 


Odontopediatría I  Obligatoria 3 6 
18 Odontopediatría II Obligatoria 


4 7 y 8 


Ortodoncia 
Ortodoncia I  


Obligatoria 
3 5 y 6 


18 
Ortodoncia II  


Obligatoria 
4 7 y 8 


Patología médico- Cirugía Bucal I  
Obligatoria 


3 5 y 6 18 
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Quirúrgica Bucal 
Medicina Bucal  


Obligatoria 
2 4 


Cirugía Bucal II  
Obligatoria 


4 7 y 8 


Patología y 
Terapéutica Dental 


Patología y Terapéutica 
Dental I 


Obligatoria 
3 5 y 6 


24 
Patología y Terapéutica 


Dental II 
Obligatoria 


4 7 y 8 


Periodoncia 
Periodoncia I 


Obligatoria 
3 5 


12 
Periodoncia II 


Obligatoria 
4 7 y 8 


Prótesis 
Estomatológica 


Prótesis I 
Obligatoria 


2 4 


24 Prótesis II Obligatoria 3 5 y 6 


Prótesis III Obligatoria 4 7 y 8 


 


 


 


 


MÓDULO V: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO (30 ECTS) 


 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER CURSO SEMESTRE ECTS 


Prácticas 
Académicas 


Externas 
Prácticas Académicas Externas 


Prácticas 
Externas 


5 9 y 10 24 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 
Trabajo Fin de 


Grado 
5 10 6 


 


 


 


MÓDULO VI: OPTATIVIDAD (12 ECTS, se deben elegir dos asignatura en total, una por curso) 


 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER CURSO SEMESTRE ECTS 


Odontología 
Avanzada 


Métodos de imagen, Multimedia e 
IA en Odontología 


Optativa 4 8 


18 


 
Cirugía Maxilofacial Optativa 5 10 


Odontología Interdisciplinar Optativa 5 10 


Odontología 
Específica 


 


Historia de la Odontología Optativa 4 8 


18 Ciencias Básicas en Odontología Optativa 4 8 


Gerodontología Optativa 5 10 
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DISTRIBUCIÓN POR CURSOS: 


 


 
Semestre 1 Semestre 2 


C
u


rs
o


 1
 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Anatomía y Embriología Humanas   


• Bioquímica, Biología Molecular y Genética      


• Biología Celular e Histología Humana    


• Psicología y Comunicación      


• Fisiología Humana        


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Introducción a la Clínica Odontológica y Ergonomía  


• Epidemiología, Prevención y Salud Pública      


• Investigación y Estadística Básica  


• Inmunología General      


• Microbiología General     


 


 
  


 
Semestre 3 Semestre 4 


C
u


rs
o


 2
 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Biología Oral       


• Farmacología      


• Biomateriales Odontológicos          


• Patología Médica General       


• Anatomía Patológica General      


• Microbiología e Inmunología Oral       


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Biología Oral       


• Fisiopatología y Propedéutica Quirúrgicas     


• Medicina Bucal          


• Prótesis I      


• Anestesia y Reanimación        


• Pruebas diagnósticas médicas en Odontología 


 


 


 


 
Semestre 5 Semestre 6 


C
u


rs
o


 3
 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Ortodoncia I             


• Patología y Terapéutica Dental I     


• Cirugía Bucal I           


• Prótesis II     


• Periodoncia I      


• Patología Médica Aplicada      


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Ortodoncia I          


• Patología y Terapéutica Dental I     


• Cirugía Bucal I            


• Prótesis II      


• Odontopediatría I        


• Repercusiones Bucales de Enfermedades 


Sistémicas      
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Semestre 7 Semestre 8 


C
u


rs
o


 4
 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Ortodoncia II         


• Odontopediatría II           


• Periodoncia II      


• Patología y Terapéutica Dental II       


• Cirugía Bucal II          


• Prótesis III       


• Oclusión, Disfunción Craneomandibular, Dolor 
Orofacial y SAHOS Síndrome de Apnea-hipoapnea 
Obstructiva del Sueño         


• Gestión, Calidad y Seguridad del Paciente 
Odontológico    


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Ortodoncia II           


• Odontopediatría II          


• Periodoncia II       


• Patología y Terapéutica Dental II       


• Cirugía Bucal II         


• Prótesis III      


• Asignatura Optativa I (Ciencias Básicas en 


Odontología; Historia de la Odontología; 
Métodos de imagen, Multimedia e IA en 


Odontología)      


 


 


 
Semestre 9 Semestre 10 


C
u


rs
o


 5
 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Odontología Legal, Forense, Peritaje, Profesión y 
Bioética   


• Terapéutica con Implantes Dentales       


• Odontología Estética        


• Primeros Auxilios en el Ámbito Odontológico 


• Clínica Odontológica Integrada 


• Prácticas Académicas Externas    


 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


• Odontología Preventiva y Comunitaria     


• Prácticas Académicas Externas 


• Trabajo Fin de Grado     


• Asignatura Optativa II (Gerodontología; 


Cirugía Maxilofacial; Odontología 


Interdisciplinar) 


 


 


 


DISTRIBUCIÓN EN MÓDULO, MATERIA, ASIGNATURA, CARÁCTER Y CRÉDITOS. 
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GRADO EN ODONTOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


 


CURSO 


 


SEMESTRE 


DE CURSO 


 


SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 


 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 
 


ECTS 


 


 


 
 


 


 
 


 


 


 


 


 
 


 


1º 


 


1 
 


1º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 


 


Anatomía Humana Anatomía y Embriología Humanas 
 


Básica 
 


6 


 


1 
 


1º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 


 


Bioquímica Bioquímica, Biología Molecular y Genética 
 


Básica 
 


6 


 


1 
 


1º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 


 


Biología Biología Celular e Histología Humana 
 


Básica 
 


6 


 


1 


 


1º 
M. II: Introducción a la Odontología  


 


Psicología  Psicología y Comunicación 


 


Básica 


 


6 


 


1 


 


1º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 
Fisiología Fisiología Humana 


 


Básica 


 


6 


 


2 
 


2º M. II: Introducción a la Odontología 


 


Introducción a la Odontología Introducción a la Clínica Odontológica y Ergonomía 
 


Básica 
 


6 


 


2 
 


2º 
 


M. II: Introducción a la Odontología 
Odontología Comunitaria. 
Prevención y Salud Pública 


Epidemiología, Prevención y Salud Pública  


Básica 
 


6 


2 2º M. II: Introducción a la Odontología Estadística Investigación y Estadística básica Básica 6 


 


2 
 


2º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 


 


Biología Oral Inmunología General Básica 6 
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CURSO 


 


SEMESTRE 


DE CURSO 


SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 


 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 
 


ECTS 


Total Créditos 1º Curso: 60 ECTS 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


2º 


 


Anual 
 


3º y 4º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 


 


Biología Oral Biología Oral 
 


Básica 
 


6 


 


1 


 


3º 
M. III: Patología y Terapéutica Médico-


quirúrgica General 


Farmacología, Anestesia y 
Reanimación 


Farmacología Obligatoria 6 


 


1 
 


3º 
 


M. II: Introducción a la Odontología 
 


Biomateriales Biomateriales Odontológicos 
 


Básica 
 


6 


 


1 
 


3º 
M. III: Patología y Terapéutica 


Médico-quirúrgica General 


Enfermedades 
Sistémicas y su 


Repercusión Bucal 


Patología Médica General Obligatoria 6 


 


1 
 


3º 
M. III: Patología y Terapéutica Médico-


quirúrgica General 
Anatomía Patológica Anatomía Patológica General Obligatoria 3 


 


1 
 


3º 
M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 


Relevantes en la Odontología 
Biología Oral Microbiología e Inmunología Oral Básica 6 


 


2 
 


4º 
M. III: Patología y Terapéutica 


Médico-quirúrgica General 
Fisiopatología Quirúrgica Fisiopatología y Propedéutica Quirúrgicas  


Obligatoria 
 


6 


2 4º M. IV: Patología y Terapéutica y 
Odontológica 


Patología Médico-
Quirúrgica Bucal 


Medicina Bucal Obligatoria 6 


 


 


 


2 
 


2º 


M. I: Ciencias Biomédicas Básicas 
Relevantes en la Odontología 


 


Biología Oral Microbiología General 
 


Básica 
 


6 


C
SV


: 9
64


81
63


61
42


42
03


55
54


70
35


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964816361424203555470353





 


 


 


 


CURSO 


 


SEMESTRE 


DE CURSO 


 


SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 


 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 
 


ECTS 


 


 


2 
 


4º 
M. IV: Patología y Terapéutica y 


Odontológica 
Prótesis Estomatológica Prótesis I  


Obligatoria 
 


6 


 


2 


 


4º 
M. III: Patología y Terapéutica Médico-


quirúrgica General 


Farmacología, Anestesia y 
Reanimación 


Anestesia y Reanimación 
 


Obligatoria 


 


3 


 


2 


 


4º 
M. III: Patología y Terapéutica Médico-


quirúrgica General 


Enfermedades Sistémicas y su 
Repercusión Bucal 


Pruebas diagnósticas médicas en Odontología 
 


Obligatoria 


 


6 


Total Créditos 2º Curso: 60 ECTS 


 


 


CURSO 


 


SEMESTRE 


DE CURSO 


 


SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 


 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 
 


ECTS 


 
 


 


 
 


 


 


 


 


3º 


Anual 5º y 6º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Ortodoncia Ortodoncia I Obligatoria 12 


Anual 5º y 6º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Patología y Terapéutica Dental Patología y Terapéutica Dental I Obligatoria 12 


Anual 5º y 6º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Patología Médico-Quirúrgica 
Bucal 


Cirugía Bucal I Obligatoria 6 


Anual 5º y 6º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Prótesis Estomatológica Prótesis II Obligatoria 12 


1 5º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Periodoncia Periodoncia I Obligatoria 6 
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1 5º M. III: Patología y Terapéutica Médico-
quirúrgica General 


Enfermedades Sistémicas y su 
Repercusión Bucal 


Patología Médica Aplicada Obligatoria 3 


 


2 
 


6º 
M. IV: Patología y Terapéutica 


Odontológica 


 


Odontopediatría 
 


Odontopediatría I 
 


Obligatoria 
 


6 


 


2 
 


6º 
M. III: Patología y Terapéutica 


Médico-quirúrgica General 
Enfermedades Sistémicas y su 


Repercusión Bucal 
Repercusiones Bucales de Enfermedades 
Sistémicas 


 


Obligatoria 
 


3 


Total Créditos 3º Curso: 60 ECTS 


 


 


CURSO 


 


SEMESTRE 


DE CURSO 


 


SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 


 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 
 


ECTS 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


4º 


Anual 7º y 8º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Ortodoncia Ortodoncia II Obligatoria 6 


Anual 7º y 8º M. IV: Patología y Terapéutica y 
Odontológica 


Odontopediatría Odontopediatría II Obligatoria 12 


Anual 7º y 8º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Periodoncia Periodoncia II Obligatoria 6 


Anual 7º y 8º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Patología y Terapéutica Dental Patología y Terapéutica Dental II Obligatoria 12 


Anual 7º y 8º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Patología Médico-Quirúrgica 
Bucal 


Cirugía Bucal II Obligatoria 6 


Anual 7º y 8º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Prótesis Estomatológica Prótesis III Obligatoria 6 


1 7º M. IV: Patología y Terapéutica 
Odontológica 


Disfunción Craneomandibular y 
Dolor Orofacial 


Oclusión, Disfunción Craneomandibular,  Dolor 
Orofacial y SAHOS Síndrome de Apnea-hipoapnea 


Obstructiva del Sueño 


Obligatoria 3 


1 7º M.II: Introducción a la Odontología 
 


Gestión Odontológica 


Gestión, Calidad y Seguridad del Paciente 
Odontológico 


Obligatoria 3 
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Asignaturas Optativas (elegir una asignatura optativa) 


2 8º M. VI: Optatividad Odontología Específica Ciencias Básicas en Odontología Optativa 


6 2 8º M. VI: Optatividad Odontología Específica Historia de la Odontología Optativa 


2 8º . VI: Optatividad Odontología Avanzada Métodos de imagen, Multimedia e IA en Odontología Optativa 


Total Créditos 4º Curso: 60 ECTS 


 


CURSO 


 


SEMESTRE 


DE CURSO 


 


SEMESTRE DE 


IMPARTICIÓN 


 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 


 


CARÁCTER 
 


ECTS 


 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 


5º 


 


2 10º 


 


M. II: Introducción a la Odontología 
Odontología Comunitaria. 


Prevención y Salud Pública 


 


Odontología Preventiva y Comunitaria 
 


Obligatoria 
 


6 


 


1 
 


9º 
 


M. II: Introducción a la Odontología 
Odontología Legal, Forense, 


Peritaje, Ética y Profesión 


 


Odontología Legal, Forense, Peritaje, Profesión y 
Bioética   


 


Obligatoria 
 


6 


 


Anual 9º y 10º 
M. V: Prácticas Tuteladas y Trabajo fin 


de Grado 
Prácticas Académicas 


Externas 
Prácticas Académicas Externas 


Prácticas 
Externas 


 


24 


 


1 9º 
M. IV: Patología y Terapéutica 


Odontológica 


Terapéutica Con Implantes 
Dentales 


 


Terapéutica con Implantes Dentales 


 


Obligatoria 


 


6 


 


2 
 


10º 
M. V: Prácticas Tuteladas y Trabajo fin 


de Grado 


 


Trabajo Fin De Grado 
 


Trabajo de Fin de Grado 
Trabajo Fin 


de Grado 


 


6 


 


1 9º 
M. IV: Patología y Terapéutica 


Odontológica 


 


Odontología Estética 


 


Odontología Estética 


 


Obligatoria 


 


3 


1 9º 
M. III: Patología y Terapéutica Médico-


quirúrgica General 
Farmacología, Anestesia y 


Reanimación  
Primeros Auxilios en el Ámbito Odontológico Obligatoria 3 


Asignaturas Optativas (elegir una asignatura optativa) 
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2 10º M. VI: Optatividad Odontología Específica 


 


Gerodontología 
 


Optativa 
 


6 


 


2 10º M. VI: Optatividad Odontología Avanzada 


 


Cirugía Maxilofacial 
 


Optativa 
 


6 


 


2 10º M. VI: Optatividad Odontología Avanzada 


 


Odontología interdisciplinar 
 


Optativa 
 


6 


Total Créditos 5º Curso: 60 ECTS 


Créditos de Reconocimiento (Cualquier Curso) Optativa 6 
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Tabla 4.3. Fichas de las asignaturas. 


FICHAS DE ASIGNATURAS LA SALLE 


 


MATERIA: ANATOMÍA HUMANA 


Denominación Anatomía Humana 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 1º Semestre 1º 


Módulo M. I: Ciencias Biomédicas Básicas Relevantes en la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Anatomía y Embriología Humanas 


Idioma Español 


 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s 


CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 
una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y molecular; Microbiología e Inmunología. 


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Los contenidos de la asignatura de Anatomía y Embriología Humanas se centran en el estudio del cuerpo 
humano desde sus etapas iniciales hasta su forma adulta, integrando la Embriología (desarrollo prenatal 
embrionario y organogénesis, incidiendo en la de la cabeza) con la Anatomía Macroscópica, abordando los 
principales aparatos y sistemas: Locomotor (huesos, músculos, articulaciones), Cardiovascular, Respiratorio, 
Digestivo, Urinario, Nervioso y Reproductor, además de los sentidos y la piel, usando técnicas de imagen y 
modelos anatómicos para visualizar estas estructuras y procesos de formación. Se aplican las ideas de 
posición anatómica, ejes, planos y puntos de referencia, terminología anatómica, la composición anatómica 
del cuerpo humano y los conceptos de órgano, sistema y aparato. Organización, elementos constitutivos, 
morfología, vascularización, linfáticos, inervación y relaciones de los elementos que componen el aparato 
locomotor del cuerpo humano, incidiendo en las estructuras de cabeza y cuello. Se introduce la localización, 
morfología y relaciones de los componentes del aparato digestivo, cardiovascular, respiratorio y 
genitourinario. Se desarrolla la organización general del sistema nervioso, su significación y partes, así como 
los distintos tipos de información nerviosa, la morfología, vascularización y relaciones de sus componentes. 
Se busca reconocer la distribución y significación funcional de los nervios craneales y somáticos además de 
la morfología de los órganos de los sentidos, especialmente del olfato, visión y audición/equilibrio. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 39 39 


AF7. Estudio autónomo  90  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 19 19 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


MÓDULO I: CIENCIAS BIOMÉDICAS BÁSICAS RELEVANTES EN LA 


ODONTOLOGÍA 
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Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 30% 40% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 10% 20% 


 


MATERIA: BIOLOGÍA 


Denominación Biología 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Ciencias Biomédicas 


Organización temporal Curso 1º Semestre 1º 


Módulo M. I: Ciencias Biomédicas Básicas Relevantes en la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Biología Celular e Histología Humana 


Idioma Español 


 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 


una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y molecular; microbiología e Inmunología.  


CON.E2. Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose 
contenidos apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos. 


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G10. Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, 
a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la vida. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura de Biología Celular e Histología Humana combina el estudio de la célula (estructura, 
metabolismo, ciclo, comunicación) con los cuatro tejidos animales fundamentales (epitelial, conectivo, 
muscular, nervioso) en sus aspectos teóricos y prácticos, formando a los alumnos para comprender la 
complejidad microscópica y tisular. Conocer la función, estructura y ultraestructura de la célula y los tejidos 
humanos, diferenciando las características de los principales órganos, aparatos y sistemas del cuerpo 
humano. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 43 43 


AF7. Estudio autónomo 70  


AF8. Trabajo en equipo 20  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 15 15 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 
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SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 30% 40% 


SE7. Sistemas de autoevaluación 10% 20% 


 


MATERIA: BIOLOGíA ORAL 


Denominación Biología Oral 


Número total de 
créditos ECTs 


24 ECTS 


Tipología Básicas 


Ámbito de 
conocimiento 


Ciencias Biomédicas (Microbiología General, Inmunología General); Medicina y Odontología (Biología Oral, 
Microbiología e Inmunología Oral) 


Organización temporal (Ver Asignaturas que componen la materia) 


Módulo M. I: Ciencias Biomédicas Básicas Relevantes en la Odontología 


 
 
 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Microbiología General Básica 1º 2º 6 


Inmunología General Básica 1º 2º 6 


Biología Oral Básica 2º 3º y 4º 6 


Microbiología e Inmunología Oral Básica 2º 3º 6 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


 
C


o
n


o
ci


m
ie


n
to


s 


CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 
una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y Molecular; Microbiología e Inmunología. 


CON.E2. Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose 
contenidos apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos. 


CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


 
C


o
m


p
e


te
n


ci
a


s 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G10. Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a 
nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la vida. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Microbiología General 


La asignatura de Microbiología General desarrolla los fundamentos del mundo 
microbiano, desde la estructura y diversidad de bacterias, virus, hongos y 
protistas, hasta su fisiología, genética y metabolismo, incluyendo el uso de 
microscopios y medios de cultivo, así como métodos de control (esterilización, 
desinfección, antibióticos) y técnicas de diagnóstico en laboratorio, analizando 
también sus interacciones con el medio ambiente y el ser humano. Se 
describen conceptos generales de microscopía y se detalla la estructura, 
metabolismo, nutrición, genética y métodos de crecimiento y cuantificación 
de microorganismos, así como de control del crecimiento de estos 
microorganismos. Se describen los principales microorganismos con 
incidencia en la salud humana y especialmente en la práctica odontológica, las 
enfermedades que producen, y las medidas de control y profilaxis. 
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Inmunología General 


La asignatura de Inmunología General cubre los fundamentos del sistema 
inmune, desde sus células y órganos (médula ósea, timo, bazo, ganglios) 
hasta sus dos grandes ramas (innata y adaptativa). La asignatura permite 
conocer la organización y elementos del sistema inmunitario (SI) y de la 
respuesta inmunitaria. Se pretende que el alumno identifique los elementos 
que forman parte del SI, entienda los diferentes tipos de respuesta 
inmunitaria y los mecanismos de respuesta que se desencadenan en 
respuesta a distintos patógenos. Se describen las diversas patologías que 
genera tanto la falta de respuesta como una repuesta excesiva o su uso 
terapéutico controlado (vacunas). Se describe además la función del sistema 
inmunitario en el rechazo a trasplantes y en el desarrollo de procesos 
cancerígenos y los distintos métodos para modular la respuesta inmunitaria. 


Biología Oral 


La asignatura de Biología Oral abarca desde la anatomía y embriología de la 
cavidad bucal (dientes, lengua, glándulas, estructuras óseas y nervios) hasta 
sus bases moleculares y celulares, incluyendo genética, microbiología, 
bioquímica y fisiología de la boca, así como el desarrollo de tejidos 
(histología), con el fin de entender la salud y enfermedad oral a nivel 
fundamental para la práctica odontológica. 


Microbiología e Inmunología 
Oral 


La asignatura de Microbiología e Inmunología Oral cubre la Microbiología Oral 
Específica (composición del microbiota bucal, placa dental, caries, 
periodontitis, infecciones) y la Inmunología, enfocándose en cómo el cuerpo 
se defiende de estos patógenos orales y la interacción hospedador-
microorganismo, con prácticas de laboratorio y aplicaciones clínicas en 
Odontología. Se destacan los aspectos concretos de los ecosistemas orales, y 
su influencia sobre las estructuras de los biofilms orales, con especial énfasis 
en el biofilm placa dental, así como los relativos a la composición del 
microbioma, incluida su variabilidad a lo largo de la vida. También se 
describen las barreras inmunes de la boca, desde las barreras naturales, a los 
sistemas inmunes innatos y adquiridos. Esos aspectos se desarrollan de 
manera aún más profunda en las dos patologías más prevalentes en humanos 
y están asociadas al biofilm dentario: la caries dental y las enfermedades 
periodontales. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 160 160 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 10 10 


AF7. Estudio autónomo 240  


AF8. Trabajo en equipo 120  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 60 60 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 10 10 


Total 600 240 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 30% 40% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 10% 20% 
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MATERIA: BIOQUÍMICA 


Denominación Bioquímica 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Ciencias Biomédicas 


Organización temporal Curso 1º Semestre 1º 


Módulo M. I: Ciencias Biomédicas Básicas Relevantes en la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Bioquímica, Biología Molecular y Genética 


Idioma Español 


 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 


una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y molecular; microbiología e Inmunología.  


CON.E2. Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose 
contenidos apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos.  


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G10. Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, 
a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la vida. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura Bioquímica, Biología Molecular y Genética desarrolla la organización molecular de la vida, 
incluyendo la estructura y función de biomoléculas (proteínas, carbohidratos, lípidos, ácidos nucleicos), la 
energética celular, el metabolismo, la señalización celular y los mecanismos genéticos (replicación, 
transcripción, traducción del ADN), utilizando técnicas como PCR y electroforesis para manipular y estudiar 
el material genético. Se enfoca en la composición química del ser vivo, la estructura de las proteínas y su 
relación con su función. Se describen las rutas metabólicas de los hidratos de carbono, de los lípidos y de los 
aminoácidos en la salud y en la enfermedad, así como los mecanismos de regulación del metabolismo 
energético en los diferentes órganos y tejidos.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 36 36 


AF7. Estudio autónomo   60  


AF8. Trabajo en equipo   30  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 20 20 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 4 4 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 30% 40% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 10% 20% 
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MATERIA: FISIOLOGÍA 


Denominación Fisiología 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 1º Semestre 2º 


Módulo M. I: Ciencias Biomédicas Básicas Relevantes en la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Fisiología Humana 


Idioma Español 


 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


 C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s 


CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 
una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y molecular; microbiología e Inmunología.  


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


 C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad.  


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


En la asignatura Fisiología Humana se desarrolla el funcionamiento de las células, tejidos, órganos y sistemas 
del cuerpo humano, incluyendo temas como la homeostasis, los líquidos corporales o la función detallada de 
los sistemas nervioso, cardiovascular, respiratorio, digestivo, renal, endocrino y reproductor. Se forma a los 
alumnos en el funcionamiento del organismo humano en estado de salud, las interacciones funcionales 
de los distintos aparatos y sistemas fisiológicos y la adaptación de los distintos sistemas a situaciones 
fisiológicas cambiantes. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 48 48 


AF7. Estudio autónomo   70  


AF8. Trabajo en equipo   20  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 8 8 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 4 4 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 30% 40% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 10% 20% 
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MATERIA: BIOMATERIALES 


Denominación Biomateriales 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 2º Semestre 3º 


Módulo M. II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Biomateriales Odontológicos 


Idioma Español 


 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s 


CON.E9. Conocer los biomateriales dentales: su manipulación, propiedades, indicaciones, 
alergias, biocompatibilidad, toxicidad, eliminación de residuos e impacto ambiental.  


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s 


COMP.G11. Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica 
odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los mismos. 


H
a


b
il


id
a


d
e


s 


HAB.E2. manejar, discriminar y seleccionar los materiales e instrumentos adecuados en 
Odontología. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


En la asignatura Biomateriales Odontológicos los alumnos aprenden la composición, estructura, propiedades 
(físicas, químicas y biológicas), biocompatibilidad, indicaciones/contraindicaciones, toxicidad, impacto 
ambiental y manipulación de los materiales usados en odontología (metales, cerámicas, polímeros o 
composites), incluyendo su clasificación, aplicación en restauraciones, prótesis e implantes, y el estudio de 
sus procesos de fabricación y manipulación para una elección y uso clínico correctos, desde el laboratorio 
hasta la cavidad oral, con un enfoque en la seguridad del paciente y su impacto medioambiental. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 32 


AF7. Estudio autónomo   70  


AF8. Trabajo en equipo   20  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 26 26 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


MÓDULO II: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA 
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SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: ESTADÍSTICA 


Denominación Estadística 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Ciencias Biomédicas 


Organización temporal Curso 1º Semestre 2º 


Módulo M. II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Investigación y Estadística Básica 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.  


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico.  


CON.E3. Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. 


CON.E6. Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, conocer su 
fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus resultados. 


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así´´ 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


En la asignatura Investigación y Estadística Básica se detallan los fundamentos del método científico y la 
planificación de estudios (diseño, ética), la estadística descriptiva (tablas, gráficos, medidas de tendencia 
central), probabilidad, inferencia estadística (intervalos de confianza, test de hipótesis) y aplicaciones 
prácticas como regresión/correlación y el cálculo de tamaños muestrales, todo enfocado en la investigación 
clínica y salud pública bucal para la toma de decisiones. Se introduce a la información científica en bases de 
datos biomédicas, las técnicas de búsqueda bibliográfica, la elaboración de protocolos de investigación, el 
manejo estadístico de datos y variables de investigación, la redacción de un trabajo científico y los métodos 
de presentación científica. 


 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 32 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 26 26 


AF7. Estudio autónomo 70  


AF8. Trabajo en equipo   20  


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 
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Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 25% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


 


MATERIA: ODONTOLOGÍA LEGAL, FORENSE, PERITAJE, ÉTICA Y PROFESIÓN 


Denominación Odontología Legal, Forense, Peritaje, Ética y Profesión 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 5º Semestre 9º 


Módulo M.II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Odontología Legal, Forense, Peritaje, Profesión y Bioética 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s 


CON.G1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de odontólogo, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


CON.E8. Conocer las ciencias del comportamiento y comunicación que facilitan la práctica 
odontológica. 


CON.E10. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación 
sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la 
importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 
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COMP.G1. Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 
sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así´´ 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


HAB.G12. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así´´ como los aspectos básicos de la legislación 
sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la 
importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura Odontología Legal y Forense, Peritaje, Bioética y Profesión aborda los fundamentos jurídicos, 
éticos y deontológicos que regulan el ejercicio profesional de la odontología, así como los principios y 
procedimientos aplicados en la práctica forense y pericial. Desarrolla la legislación vinculada al ejercicio 
profesional, la gestión odontológica y la apertura de clínicas dentales, lo que constituye un eje fundamental 
en la práctica actual. Asimismo, los aspectos bioéticos que regulan la actuación clínica, junto con los distintos 
modelos profesionales y la situación contemporánea del ejercicio odontológico, conforman un marco esencial 
para el desarrollo de la profesión. Del mismo modo, el diseño de las clínicas dentales, la ergonomía y la 
adecuada organización del trabajo representan elementos clave para garantizar un entorno eficiente y 
seguro. A ello se suman los aspectos básicos de la gestión en la clínica dental, el trabajo en equipo y el 
liderazgo, así como los principios fundamentales del marketing dental y la relación con los pacientes. 
Finalmente, los aspectos financieros de la gestión odontoestomatológica, junto con los métodos de control de 
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calidad y los procesos de autoevaluación, resultan indispensables para asegurar la sostenibilidad y la mejora 
continua de los servicios odontológicos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 32 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 26 26 


AF7. Estudio autónomo 70  


AF8. Trabajo en equipo 20  


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 25% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: GESTIÓN ODONTOLÓGICA 


Denominación Gestión Odontológica 


Número total de 
créditos ECTs 


3 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 4º Semestre 7º 


Módulo M. II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Gestión, Calidad y Seguridad del Paciente en Odontología 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de odontólogo, incluyendo los principios 
éticos y las responsabilidades legales. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico.  


CON.E8. Conocer las ciencias del comportamiento y comunicación que facilitan la práctica 
odontológica 


CON.E10. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación 
sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la 
importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud.  
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COMP.G1. Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 
sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


C
SV


: 9
64


81
63


61
42


42
03


55
54


70
35


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964816361424203555470353





 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


En la asignatura Gestión, Calidad y Seguridad del Paciente en Odontología se desarrolla la legislación 
vinculada al ejercicio profesional, la gestión odontológica y la apertura de clínicas dentales, lo que constituye 
un eje fundamental en la práctica actual. Asimismo, los aspectos bioéticos que regulan la actuación clínica, 
junto con los distintos modelos profesionales y la situación contemporánea del ejercicio odontológico, 
conforman un marco esencial para el desarrollo de la profesión. 
Del mismo modo, el diseño de las clínicas dentales, la ergonomía y la adecuada organización del trabajo 
representan elementos clave para garantizar un entorno eficiente y seguro. A ello se suman los aspectos 
básicos de la gestión en la clínica dental, el trabajo en equipo y el liderazgo, así como los principios 
fundamentales del marketing dental y la relación con los pacientes. 
Finalmente, los aspectos financieros de la gestión odontoestomatológica, junto con los métodos de control de 
calidad y los procesos de autoevaluación, resultan indispensables para asegurar la sostenibilidad y la mejora 
continua de los servicios odontológicos, redacción de un trabajo científico y los métodos de presentación 
científica. 


 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 16 16 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 12 12 


AF7. Estudio autónomo 35  


AF8. Trabajo en equipo   10  


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 75 30 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE3. Trabajos y proyectos 20% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 10% 20% 


SE9. Evaluación continua 50% 70% 
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MATERIA: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA 


Denominación Introducción a la Odontología 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 1º Semestre 2º 


Módulo M. II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Introducción a la Clínica Odontológica y Ergonomía 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
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CON.G1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de odontólogo, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


CON.E4. Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia 
necesarios para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica odontológica. 


CON.E6. Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, conocer su 
fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus resultados. 


CON.E7. Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 
semiológicos. 


CON.E11. Conocer y usar del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 
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COMP.G1. Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 
sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 
COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 
COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 
COMP.G11. Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica 
odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los mismos. 
COMP.G14. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales 
y biológicas). 
COMP.E1. Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. Realizar 
una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente los registros del 
paciente. 
COMP.E2. Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual 
como dentro del equipo de trabajo cuando sea apropiado, así como en los principios de prevención 
de riesgos laborales asociados a la práctica odontológica. 
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HAB.E1. Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, interpretar las imágenes 
obtenidas y conocer otras técnicas de diagnóstico por imagen que tengan relevancia. 
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Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


En la asignatura Introducción a la Clínica Odontológica y Ergonomía se desarrolla la historia y ética de la 
odontología, la organización del gabinete, manejo de instrumental, prevención de infecciones, diseño 
ergonómico del puesto de trabajo para evitar lesiones musculoesqueléticas, y la atención al paciente (historia 
clínica, consentimiento informado, diagnóstico básico). Se enseñan fundamentos sobre el aparato 
estomatognático, patologías comunes y primeros pasos en la prevención, sentando las bases para la práctica 
clínica integral. Se introduce a los alumnos en las características y funciones más relevantes de la cavidad 
bucal y los dientes utilizando una terminología específicamente odontológica. Aprenden los procedimientos 
clínicos, profilácticos, diagnósticos y terapéuticos más importantes, identificando los distintos medios 
básicos y elementos informáticos para la recogida de datos y el diagnóstico de la patología buco-dental, así 
como la utilización del instrumental adecuado. Se familiarizan con el espacio físico que constituye la clínica 
odontológica, el equipamiento y el instrumental. Se incide en los métodos de protección, higiene, desinfección 
y esterilización odontológica y se desarrollan los principios generales de la ergonomía en las actividades 
clínicas odontológicas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 32 


AF7. Estudio autónomo 64  


AF8. Trabajo en equipo 26  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 26 26 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único)   2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE01. Examen 40% 60% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 40% 60% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: ODONTOLOGÍA COMUNITARIA. PREVENCIÓN Y SALUD PÚBLICA 


Denominación Odontología Comunitaria. Prevención y Salud Pública 


Número total de 
créditos ECTs 


12 ECTS 


Tipología Mixta (Básica: Epidemiología, Prevención y Salud Pública; Obligatoria: Odontología Preventiva y Comunitaria) 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal (Ver Asignaturas que componen la materia) 


Módulo M. II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Epidemiología, Prevención y Salud 
Pública 


Básica 1º 2º 6 


Odontología Preventiva y Comunitaria Obligatoria 5º 10º 6 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
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s CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 


biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.E3. Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. 


CON.E4. Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia 
necesarios para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica odontológica 
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CON.E10. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación 
sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la 
importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 


CON.E12. Conocer los efectos del tabaco en la salud oral y participar en las medidas que ayuden al 
paciente que desea cesar el hábito tabáquico. Igualmente, conocer las complejas interacciones 
entre los factores ambientales, sociales y conductuales con la salud oral y general. 


CON.E13. Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnostico de salud oral en la 
comunidad y saber interpretar los resultados. 


CON.E14. Conocer las repercusiones de las tendencias demográficas y epidemiológicas en la 
práctica de la odontología. 


CON.E15. Conocer la organización y de la provisión de la asistencia en salud oral en la comunidad, 
tanto a nivel privado como público, así como de la asistencia sanitaria general y del papel del 
dentista en dichos ámbitos. 


CON.E17. Conocer el papel del dentista dentro de las profesiones sanitarias y trabajar con otros 
profesionales sanitarios y otros miembros del equipo odontológico. 
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COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 
COMP.G14. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales 
y biológicas). 
COMP.E3. Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar los principios de 
promoción de la salud y prevención de las enfermedades buco-dentarias. 
COMP.E4. Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades buco-
dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta higiene bucal, 
sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los métodos de mantenimiento 
de la salud bucodental. 
COMP.E5. Elaborar y ejecutar programas de salud oral y conocer de la coordinación inter- 
institucional e interprofesional necesaria para su ejecución. 
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HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G10. Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como 
los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos 
y culturales.   
HAB.G11. Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante 
enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel 
individual como comunitario. 
HAB.G12. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación 
sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la 
importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Epidemiología, Prevención y 
Salud Pública 


La asignatura Epidemiología, Prevención y Salud Pública forma a los alumnos 
en los conceptos fundamentales de salud pública y determinantes sociales, la 
metodología epidemiológica (medidas de frecuencia, causalidad, diseños de 
estudio, sesgos) hasta la aplicación práctica en la prevención y control de 
enfermedades (infecciosas y crónicas), incluyendo sistemas de salud, 
promoción de la salud y gestión sanitaria. Se pone el foco en cómo las 
administraciones organizan acciones para mantener y mejorar la salud de la 
población, utilizando la epidemiología como herramienta clave para entender 
la distribución y los factores que afectan la salud-enfermedad. Se desarrollan 
los conceptos de Prevención en Salud Pública y en Odontología por medio de 
instrumentos de objetivación: indicadores demográficos, cálculos estadísticos 
y epidemiológicos, indicadores de salud buco-dental y evaluación del riesgo 
odontológico. Se presentarán medidas de prevención de las enfermedades 
generales y buco-dentales y el funcionamiento de los Sistemas de Salud. 
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Odontología Preventiva y 
Comunitaria 


La asignatura Odontología Preventiva y Comunitaria pretende dar los 
conocimientos para promocionar la salud bucodental integral, el 
conocimiento del microbioma oral y la prevención de caries y enfermedades 
periodontales, la educación sanitaria del paciente y la gestión de programas 
comunitarios; incluye el diagnóstico de riesgo, las nuevas tecnologías 
preventivas y los modelos de atención a nivel europeo y nacional. Pone el foco 
en la promoción de hábitos saludables en todas las edades y la atención basada 
en la evidencia para reducir la morbilidad oral en la población. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 64 64 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas)  12 12 


AF7. Estudio autónomo 120  


AF8. Trabajo en equipo 60  


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 40 40 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 4 4 


Total 300 120 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


 


MATERIA: PSICOLOGÍA 


Denominación Psicología 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de 
conocimiento 


Ciencias del Comportamiento y Psicología 


Organización temporal Curso 1º Semestre 1º 


Módulo M. II: Introducción a la Odontología 


Asignaturas que 
componen la materia 


Psicología y Comunicación 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.E8. Conocer las ciencias del comportamiento y comunicación que facilitan la práctica 
odontológica.  
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 


COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.E4. Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades buco-
dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta higiene bucal, 
sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los métodos de mantenimiento 
de la salud bucodental. 
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HAB.E3. Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura Comunicación y Psicología desarrolla aspectos teóricos y prácticos para mejorar habilidades 
interpersonales, abarcando desde el análisis de la comunicación no verbal y la persuasión, hasta dinámicas 
grupales y manejo emocional, utilizando técnicas como la cognición social, sesgos, lenguaje corporal y juegos 
para fomentar la escucha activa, la empatía y la expresión efectiva en contextos terapéuticos. Utiliza principios 
psicológicos adecuados en el proceso salud-enfermedad. Se analizan los temores, miedos, fobias y resistencias 
al tratamiento dental. Usan estrategias para evitar y minimizar las conductas inadecuadas en orden a la 
mejor salud bucal y al éxito del tratamiento odontológico. Marcan pautas adecuadas de comunicación, 
colaboración y confianza con los miembros del equipo profesional y los pacientes y sus familiares. 
Implementan rasgos conductuales relevantes para la prevención, el diagnóstico y la adherencia al 
tratamiento. Se forma a los alumnos en técnicas elementales de control de la conducta propia, de los 
colaboradores y de los pacientes. Se abordan las conductas timéricas, disruptivas y no cooperadoras y las 
técnicas de control de la conducta en situaciones de complejidad limitada. Se enseña a identificar y catalogar 
las características psicológicas que, por su complejidad, requieran la colaboración o remisión a otros 
profesionales de la salud. Se aplican las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades 
clínicas, terapéuticas, preventivas y de investigación, además de los principios del control de la ansiedad y 
del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 32 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 26 26 


AF7. Estudio autónomo 70  


AF8. Trabajo en equipo   20  


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 30% 40% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 10% 20% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 
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MATERIA: ANATOMÍA PATOLÓGICA 


Denominación Anatomía Patológica 


Número total de 
créditos ECTs 


3 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 2º Semestre 3º 


Módulo M. III: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 


Asignaturas que 
componen la materia 


Anatomía Patológica General 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos.  


CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 
una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y molecular; microbiología e Inmunología. 


CON.E2. Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose 
contenidos apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos.  
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s COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 


para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura Anatomía Patológica General estudia los mecanismos fundamentales de la enfermedad a través 
de cambios morfológicos en células y tejidos, incluyendo la lesión y muerte celular, adaptaciones tisulares, 
inflamación, trastornos hemodinámicos, enfermedades infecciosas, inmunes, genéticas y las bases de los 
tumores. Estos conceptos básicos se aplican luego para entender las patologías de lesiones específicas a nivel 
buco dentario. Se desarrolla el diagnóstico morfológico de la enfermedad, estudiándola a nivel morfológico 
y molecular, con el objetivo es establecer un diagnóstico final de certeza de la lesión del paciente que será 
utilizado por el odontólogo para implementar el tratamiento adecuado y planificar o no un seguimiento. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 20 20 


AF7. Estudio autónomo  45  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 9 9 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 1 1 


Total 75 30 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 50% 70% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


MÓDULO III: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA MÉDICO-QUIRÚRGICA GENERAL 
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SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


 


MATERIA: ENFERMEDADES SISTÉMICAS Y SU REPERCUSIÓN BUCAL 


Denominación Enfermedades Sistémicas y su Repercusión Bucal 


Número total de 
créditos ECTs 


18 ECTS 


Tipología Obligatorias 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal (Ver asignaturas que componen la materia) 


Módulo M. III: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 


 
 
 
 
 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Patología Médica General Obligatoria 2º 3º 6 


Pruebas Diagnósticas Médicas en 
Odontología 


 
Obligatoria 


 
2º 


 
4º 


 
6 


Patología Médica Aplicada Obligatoria 3º 5º 3 


Repercusiones Bucales de 
Enfermedades Sistémicas 


 
Obligatoria 


 
3º 


 
6º 


 
3 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


CON.E13. Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnostico de salud oral en la 
comunidad y saber interpretar los resultados. 


CON.E14. Conocer las repercusiones de las tendencias demográficas y epidemiológicas en la 
práctica de la odontología 


CON.E15. Conocer la organización y de la provisión de la asistencia en salud oral en la comunidad, 
tanto a nivel privado como público, así como de la asistencia sanitaria general y del papel del 
dentista en dichos ámbitos. 
CON.E18. Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, entre los que se incluyen 
la infección, la inflamación, la hemorragia y la coagulación, la cicatrización, los traumatismos y las 
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los 
desórdenes genéticos. 


CON.E19. Conocer las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que 
afectan a los sistemas orgánicos. 


CON.E20. Conocer las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 


CON.E21. Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


CON.E23. Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la 
práctica odontológica y en las técnicas de reanimación cardiorrespiratoria básica. 


CON.E24. Tener conocimientos apropiados de nutrición humana, en particular, la relación de los 
hábitos nutricionales y de la dieta con el mantenimiento de la salud y la prevención de las 
enfermedades bucodentales de Patología y Terapéutica Odontológica. 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.E1. Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. Realizar 
una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente los registros del 
paciente. 


COMP.E3. Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar los principios de 
promoción de la salud y prevención de las enfermedades buco-dentarias. 


COMP.E4. Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades buco-
dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta higiene bucal, 
sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los métodos de mantenimiento 
de la salud bucodental. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contenidos específicos 


Patología Médica General 


La asignatura Patología Médica General desarrolla los principios 
fundamentales de la enfermedad (etiología, patogenia, cambios morfológicos 
y funcionales), incluyendo lesión celular, inflamación, reparación, trastornos 
hemodinámicos, inmunopatología, genética y neoplasias; esto se aplica 
posteriormente a sistemas orgánicos como el digestivo, cardiovascular, 
respiratorio, renal, endocrino y neurológico, abarcando también 
enfermedades infecciosas y metabólicas. Su objetivo es entender los 
mecanismos comunes del enfermar para comprender las manifestaciones 
clínicas y el diagnóstico, sirviendo de base para la patología aplicada a la 
clínica dental. 
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de las asignaturas que 
componen la materia 


Pruebas Diagnósticas 
Médicas en Odontología 


La asignatura Pruebas Diagnósticas Médicas en Odontología forma al alumno, 
con una base médica, en la exploración clínica (dientes, encías, lengua, 
mandíbula), radiografías (panorámicas, periapicales, aleta de mordida, CBCT 
3D), imágenes avanzadas (resonancia magnética), laboratorio (análisis de 
sangre, cultivos, biopsias), citología y pruebas específicas como las de vitalidad 
pulpar y riesgo de caries, todas fundamentales para diagnosticar patologías 
bucales y sistémicas que afectan la salud oral. Además, es una asignatura que 
facilita al estudiante los conocimientos necesarios para identificar e 
interpretar las diversas pruebas que se requieren para el diagnóstico de 
diferentes patologías médicas que pueden repercutir en la salud oral y que 
puede presentar el paciente en la clínica odontológica. 


Patología Médica Aplicada 


La asignatura Patología Médica Aplicada desarrolla los principios de la 
patología general (etiología, patogenia, cambios morfológicos y 
manifestaciones clínicas) con el estudio de enfermedades en sistemas 
orgánicos específicos, como el digestivo, respiratorio, cardiovascular y 
endocrino, enfocándose en la fisiopatología, diagnóstico (histopatología, 
clínica), y las implicaciones para el manejo clínico y la salud, incluyendo 
aspectos como la nutrición y las enfermedades metabólicas. Dota al estudiante 
con los conocimientos y competencias necesarios para enfrentarse a los 
problemas médicos que puedan presentarse durante su ejercicio profesional 
odontológico. 


Repercusiones Bucales de 
Enfermedades Sistémicas 


La asignatura Repercusiones Bucales de Enfermedades Sistémicas prepara a 
los alumnos en las manifestaciones clínicas (cambios de coloración, erosiones, 
úlceras, inflamación de encías) y su vínculo bidireccional con patologías como 
diabetes, enfermedades cardiovasculares, autoinmunes y digestivas, 
explicando cómo la inflamación y bacterias orales afectan el cuerpo y 
viceversa, con énfasis en el diagnóstico, prevención y manejo 
interdisciplinario. Engloba aquellas alteraciones de la cavidad oral debidas a 
enfermedades sistémicas y el manejo odontológico del paciente médicamente 
comprometido. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 96 96 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas)  46 46 


AF7. Estudio autónomo 190  


AF8. Trabajo en equipo 80  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 30 30 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 8 8 


Total 450 180 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 25% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 
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MATERIA: FARMACOLOGÍA, ANESTESIA Y REANIMACIÓN 


Denominación Farmacología, Anestesia y Reanimación 


Número total de 
créditos ECTs 


12 ECTS 


Tipología Obligatorias 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal 
Ver contenidos específicos de las asignaturas 


Módulo M.III: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Anestesia y Reanimación Obligatoria 2º 4º 3 


Farmacología Obligatoria 2º 3º 6 
 


Primeros Auxilios en el Ámbito 
Odontológico 


Obligatoria 5º 9º 3 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


CON.E7. Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 
semiológicos. 


CON.E20. Conocer las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 


CON.E21. Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


CON.E22. Conocer las bases farmacológicas de las distintas técnicas anestésicas tanto locales como 
generales, así como el papel de la sedación y la anestesia general en el manejo del paciente 
odontológico. 


CON.E23. Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la 
práctica odontológica y en las técnicas de reanimación cardiorrespiratoria básica 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.E1. Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. Realizar 
una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente los registros del 
paciente. 
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s HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 
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HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 
efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


HAB.E14. Tratar tanto farmacológica, como quirúrgicamente los procesos inflamatorios de los 
tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de instrumentación 
periodontal supra y subgingival. 


 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Anestesia y Reanimación 


Los contenidos de la asignatura Anestesia y Reanimación abarcan la 
anestesiología (manejo del paciente en el quirófano, valoración preanestésica, 
monitorización, anestesia general y regional), la reanimación (cuidados 
postoperatorios, UCI, soporte vital básico/avanzado, vía aérea y ventilación) y 
la terapia del dolor (manejo agudo, crónico y paliativo), incluyendo 
farmacología, fisiología y habilidades técnicas como la RCP y la monitorización 
avanzada. Desarrolla la evaluación clínica del paciente y la determinación del 
riesgo anestésico. Como técnicas se estudia la anestesia locorregional, la 
sedación, la anestesia general y la anestesia ambulatoria aplicada en 
Odontología. 


Farmacología 


Los contenidos de Farmacología se centran en los principios generales y las 
aplicaciones de los medicamentos, dividiéndose principalmente en 
Farmacocinética (lo que el cuerpo le hace al fármaco: absorción, distribución, 
metabolismo, excreción -ADME-) y Farmacodinamia (lo que el fármaco le hace 
al cuerpo: mecanismos de acción, efectos en receptores). Abarca también 
ramas como la Farmacoterapia (uso en enfermedades), Toxicología (efectos 
adversos), e incluye estudios de fármacos por sistemas corporales (SNC, 
cardiovascular, etc.) y en poblaciones especiales (niños, ancianos, embarazo). 
Se proporcionará a los estudiantes los conocimientos y habilidades 
fundamentales en Farmacología necesarios para gestionar de manera racional 
los medicamentos utilizados en tratamientos odontológicos. Se les capacitará 
para enfocar de forma eficaz los tratamientos farmacológicos que sus 
pacientes puedan estar recibiendo por otras patologías generales. 


 


Primeros Auxilios en el 
Ámbito Odontológico 


Los contenidos de la asignatura Primeros Auxilios en el Ámbito Odontológico 
incluyen el manejo de emergencias comunes (dolor, fracturas, avulsiones, 
abscesos), Reanimación Cardiopulmonar Básica para todo el equipo, 
evaluación de signos vitales, control de sangrados, manejo del shock, uso de 
kit de emergencia (oxígeno, medicamentos, desfibrilador), y protocolos 
específicos para reacciones adversas a anestésicos o alergias, con énfasis en la 
formación continua y la prevención. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 64 64 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 18 18 


AF7. Estudio autónomo 130  


AF8. Trabajo en equipo 50  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 32 32 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 6 6 


Total 300 120 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 
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SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


 


MATERIA: FISIOPATOLOGÍA QUIRÚRGICA 


Denominación Fisiopatología Quirúrgica 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 2º Semestre 4º 


Módulo M.III: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 


Asignaturas que 
componen la materia 


Fisiopatología y Propedéutica Quirúrgicas 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


CON.E1. Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 
una correcta asistencia bucodentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos apropiados 
de: Embriología, Anatomía, Histología y Fisiología del cuerpo humano; Genética, Bioquímica, 
Biología Celular y molecular; microbiología e Inmunología. 


CON.E3. Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. 


CON.E4. Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia 
necesarios para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica odontológica. 


CON.E6. Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, conocer su 
fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus resultados. 


CON.E11. Conocer y usar del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 


CON.E18. Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, entre los que se incluyen 
la infección, la inflamación, la hemorragia y la coagulación, la cicatrización, los traumatismos y las 
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los 
desórdenes genéticos 


CON.E19. Conocer las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que 
afectan a los sistemas orgánicos. 


CON.E24. Tener conocimientos apropiados de nutrición humana, en particular, la relación de los 
hábitos nutricionales y de la dieta con el mantenimiento de la salud y la prevención de las 
enfermedades buco-dentales de Patología y Terapéutica Odontológica. 
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COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 
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COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 
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HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


 
 
 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura Fisiopatología y Propedéutica Quirúrgicas desarrolla las bases de la cirugía, explicando cómo 
el cuerpo responde a la agresión quirúrgica, el proceso de cicatrización, el manejo del paciente (pre y 
postoperatorio), el shock, las infecciones, el equilibrio hidroelectrolítico, la nutrición y los traumatismos, 
junto con habilidades clínicas y técnicas quirúrgicas básicas para el diagnóstico y tratamiento de afecciones 
quirúrgicas. Los alumnos aprenderán el funcionamiento del organismo bajo condiciones patológicas, 
centrando la atención en sus componentes individuales (órganos, tejidos y células) y en el sistema en su 
conjunto. La Fisiopatología Quirúrgica se enfoca en los efectos funcionales y orgánicos que surgen de las 
intervenciones quirúrgicas, explorando las respuestas locales y sistémicas al trauma y la agresión quirúrgica. 
Se examina cómo las intervenciones quirúrgicas pueden desencadenar una serie de respuestas adaptativas 
y patológicas, incluyendo los mecanismos de defensa, reparación y las potenciales complicaciones 
postoperatorias. La Propedéutica prepara a los estudiantes para la evaluación clínica y diagnóstica 
preoperatoria, incluyendo el aprendizaje de técnicas para el adecuado manejo y evaluación de pacientes 
antes, durante y después de la cirugía para su uso en las cirugías buco-dentarias. Se integran conocimientos 
de ciencias básicas como anatomía, bioquímica y fisiología, junto con aspectos de patología clínica y médica, 
incluyendo el diagnóstico clínico e instrumental. Todo esto forma una base científica robusta que 
proporciona los pilares generales de la cirugía, esenciales para cualquier profesional en el campo de la 
Odontología. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 32 


AF7. Estudio autónomo 60  


AF8. Trabajo en equipo 30  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 14 14 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 12 12 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 45% 60% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 20% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


SE9. Evaluación continua 10% 20% 
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MATERIA: DISFUNCIÓN CRANEOMANDIBULAR Y DOLOR OROFACIAL 


Denominación Disfunción Craneomandibular y Dolor Orofacial 


Número total de 
créditos ECTs 


3 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 4º Semestre 7º 


Módulo M. IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


Asignaturas que 
componen la materia 


Oclusión, Disfunción Craneomandibular, Dolor Orofacial y SAHOS Síndrome de Apnea-hipoapnea Obstructiva 
del Sueño (SAHOS) 


Idioma Español 
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CON.E2. Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose contenidos 
apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos. 


CON.E7. Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 
semiológicos. 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 


COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.E1. Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. Realizar 
una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente los registros del 
paciente. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E9. Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales. 


COMP.E12. Valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y anejos. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E1. Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, interpretar las imágenes 
obtenidas y conocer otras técnicas de diagnóstico por imagen que tengan relevancia. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, 
interacciones, efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


MÓDULO IV: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA ODONTOLÓGICA 
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HAB.E22. Realizar tratamiento no quirúrgico de los desórdenes temporo-mandibulares y dolor 
orofacial. 


 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


La asignatura Oclusión, Disfunción Craneomandibular (DCM), Dolor Orofacial (DO) y SAHOS (Síndrome de 
Apnea-Hipopnea Obstructiva del Sueño) desarrollan la anatomía y biomecánica de la ATM, las relaciones 
oclusales estáticas y dinámicas/funcionales, la importancia de una Posición condilar Asentada (PCA) y su 
relación con la Posición Mandibular Estable (PME), el diagnóstico diferencial del dolor, el diagnóstico y 
tratamiento de la patología con una Férula Orgánica, la importancia y el análisis de las Vías Respiratorias 
Superiores en el desarrollo del SAHOS, tratamiento con aparatos y sus efectos secundarios, fisioterapia, 
farmacología y la interconexión entre estos trastornos y el sueño, con enfoques conservadores e 
interdisciplinares. Se investigan causas, factores psicológicos y cómo afectan la calidad de vida y postura, 
desaconsejando tratamientos invasivos sin considerar el contexto global. Asignatura diseñada para conseguir 
una formación específica en oclusión, trastornos temporomandibulares, bruxismo y problemas de las vías 
aéreas superiores, relacionados con el área orofacial. Se incidirá en diagnóstico precoz y en la relevancia de 
la patología intrínseca articular en el crecimiento y desarrollo mandibular y su repercusión en la competencia 
de la Vía Aérea Superior. Se adquirirá la formación necesaria para realizar el diagnóstico clínico basado en 
criterios diagnósticos de trastornos temporomandibulares, clasificando a los pacientes en los diferentes 
cuadros patológicos. Se presentarán las exploraciones y pruebas complementarias específicas (articulador, 
CBCT de ATM, IRM) y las opciones terapéuticas para que puedan usar las conservadoras y conocer las 
invasivas. 


En esta asignatura, como complemento de Prótesis I, y con la base ya obtenida en esta asignatura, se forma 
en la importancia de la Oclusión en relación a la Fisiopatología del Sistema Estomatognático en pacientes que 
no van a ser rehabilitados con prótesis (ya sea con Ortodoncia, Cirugía Maxilofacial o que presenten dentición 
natural sin tratamientos restauradores), su relación con la Disfunción Craneomandibular, el Dolor Orofacial, 
las Vías Aéreas y la Estética Facial. Se centra en el manejo y prevención de pacientes con dentición natural 
que presenten parafunciones o patología de origen oclusal, así como la prevención de daños dentarios 
(atricción, abfracción), peridentarios (trauma oclusal, recesiones), musculares (cefaleas, sensibilidad 
muscular) o articulares (problemas estructurales intrínsecos) que se puedan desarrollar a partir de ellos y 
que tienen una prevalencia considerable en la población. Se introduce en el manejo de la férula oclusal. 
Conocimientos que, de no darse en esta asignatura obligatoria, podría suponer un déficit en la formación del 
alumnado. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 16 18 16 18 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas único) 4 6 4 6 


AF7. Estudio autónomo 35 30  


AF8. Trabajo en equipo 10 9  


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 8 10 8 10 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 
75 30 36 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


SE9. Evaluación continua 30% 40% 


 


MATERIA: TERAPÉUTICA CON IMPLANTES DENTALES 


Denominación Terapéutica con implantes dentales 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 
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Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 5º Semestre 9º 


Módulo M IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


Asignaturas que 
componen la materia 


Terapéutica con implantes dentales 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o
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p


e
te


n
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a
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E9. Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, 
interacciones, efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


HAB.E6. Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


HAB.E7. Preparar y aislar el campo operatorio. 


HAB.E14. Tratar tanto farmacológica, como quirúrgicamente los procesos inflamatorios de los 
tejidos periodontales y/o periimplantarios incluyendo las técnicas de instrumentación periodontal 
supra y subgingival. 


HAB.E20. Tratar el edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 
(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, pruebas 
clínicas y adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y completas, puentes sencillos 
dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, tanto removibles como fijas, incluyendo su 
“colocación” y “puesta en servicio”. 


 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Esta asignatura está orientada al estudio integral de la terapéutica mediante implantes dentales, abordando 
de manera sistemática el diagnóstico, la evaluación de alternativas terapéuticas y la planificación del 
tratamiento implantológico. El alumnado adquirirá competencias en técnicas quirúrgicas específicas, en la 
rehabilitación prostodóntica y en los fundamentos biológicos de la osteointegración. Asimismo, se 
profundizará en los protocolos de mantenimiento de los implantes y en la identificación y manejo de posibles 
complicaciones asociadas, ofreciendo una formación completa que combina rigor teórico y práctica clínica 
para garantizar una aplicación profesional basada en la evidencia científica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 32 30 32 30 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 6 4 6 4 


AF7. Estudio autónomo 60  


AF8. Trabajo en equipo 30  
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Materia con carácter 
presencial 


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 8 4 8 4 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 12 20 12 20 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 20% 30% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 20% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: ODONTOLOGÍA ESTÉTICA 


Denominación Odontología Estética 


Número total de 
créditos ECTs 


3 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 5º Semestre 9º 


Módulo M.IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


Asignaturas que 
componen la materia 


Odontología Estética 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 
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HAB.E15. Valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y ser capaz de 
utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y la estética del diente en 
pacientes de todas las edades. 


HAB.E16. Diseñar, preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y colocar y 
poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes laminados estéticos 
y coronas unitarias. 


HAB.E19. Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 
multidisciplinar. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


El contenido de esta asignatura desarrolla cuatro bloques principales: una exploración sistemática y lógica 
para el diagnóstico en Odontología Estética, un análisis de las alternativas terapéuticas enfocadas en la 
mejora estética, técnicas y métodos que optimizan la comunicación efectiva con el paciente y la integración 
de la Odontología Estética con otras disciplinas odontológicas para un abordaje multidisciplinar del 
tratamiento. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 16 8 16 8 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 4 4 


AF4. Estudio de casos   15  


AF7. Estudio autónomo 30  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 4 8 4 8 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 4 8 4 8 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 75 30 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 30% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 10% 20% 


SE9. Evaluación continua 10% 20% 


 


MATERIA: ODONTOPEDIATRÍA 


Denominación 
Odontopediatría 


Número total de 
créditos ECTs 


18 ECTS 


Tipología 
Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal 
Ver asignaturas que componen la materia 


Módulo 
M.IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Odontopediatría I Obligatoria 3º 6º 6 


Odontopediatría II Obligatoria 4º 7º y 8º 12 
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Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E9. Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 


COMP.E11. Identificar el paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 
características y peculiaridades. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, 
interacciones, efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


HAB.E6. Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


HAB.E7. Preparar y aislar el campo operatorio. 


HAB.E13. Tratar traumatismos dento-alveolares en denticiones temporal y permanente. 


HAB.E15. Valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y ser capaz de 
utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y la estética del diente en 
pacientes de todas las edades. 


HAB.E16. Diseñar, preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y colocar y 
poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes laminados estéticos 
y coronas unitarias. 


HAB.E17. Tratar operatoriamente los procesos destructivos y las lesiones traumáticas dento-
alveolares. 


HAB.E18. Realizar tratamientos endodónticos y aplicar procedimientos para preservar la vitalidad 
pulpar. 
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HAB.E21. Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida “prótesis dentales” 
y “aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial”. 


HAB.E24. Identificar y corregir hábitos bucales susceptibles de causar o exacerbar 
maloclusiones. 


 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Odontopediatría I 


La asignatura Odontopediatría I establece los fundamentos necesarios para 
capacitar al estudiante en la aproximación diagnóstica y terapéutica de las 
patologías orofaciales en pacientes pediátricos. Se trata de una materia de 
carácter teórico-práctico orientada a desarrollar las competencias y destrezas 
imprescindibles para la incorporación del alumno a las prácticas clínicas con 
población infantil durante los dos últimos cursos del Grado. Las actividades 
prácticas previstas para el presente curso académico se llevarán a cabo en un 
entorno preclínico simulado. 


Odontopediatría II 


La asignatura Odontopediatría II, de carácter teórico‑práctico, está diseñada 
para capacitar a los estudiantes en la adquisición de las competencias 
fundamentales necesarias para proporcionar atención odontológica integral a 
pacientes pediátricos. Su enfoque se centra en el manejo clínico de niños 
colaboradores y con un nivel de complejidad limitado, permitiendo al 
estudiante familiarizarse con los procedimientos diagnósticos, terapéuticos y 
preventivos más habituales en Odontopediatría. Asimismo, se promueve el 
desarrollo de habilidades técnicas, comunicativas y actitudinales que facilitan 
una atención segura, eficaz y adaptada a las particularidades del paciente 
infantil. De este modo, se busca que el futuro profesional sea capaz de 
planificar y ejecutar tratamientos dentales adecuados, aplicando criterios de 
calidad asistencial y fomentando una relación clínica basada en la confianza y 
el acompañamiento. 


 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 96 96 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 12 12 


AF7. Estudio autónomo 200 178  


AF8. Trabajo en equipo    70 56  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 22 38 22 38 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 44 64 44 64 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 6 6 


Total 450 180 216 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 25% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: ORTODONCIA 


Denominación Ortodoncia 


Número total de 
créditos ECTs 


18 ECTS 


Tipología Obligatoria 
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Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Ver asignaturas que componen la materia 


Módulo M. IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Ortodoncia I Obligatoria 3º 5º y 6º 12 


Ortodoncia II Obligatoria 4º 7º y 8º 6 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.E7. Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 
semiológicos. 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E9. Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros inter-oclusales. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 
HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.E21. Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida “prótesis dentales” 
y “aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial”. 


HAB.E23. Realizar el tratamiento bucodental del paciente infantil y reconocer sus 
características y peculiaridades. 


HAB.E24. Identificar y corregir hábitos bucales susceptibles de causar o exacerbar 
maloclusiones. 
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HAB.E25. Planificar, determinar las características específicas de diseño, registros, prescripción, 
pruebas clínicas, colocación y ajuste clínico para puesta en servicio de mantenedores de espacio 
fijos y removibles y técnicas de ortodoncia interceptiva, así como elementos activos extraíbles 
destinados a desplazar dientes o corregir mordidas cruzadas. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


 
 
 
 
 
 


 
Ortodoncia I 


La asignatura de Ortodoncia I desarrolla los conocimientos del crecimiento y 
desarrollo craneofacial para realizar un diagnóstico completo de los pacientes 
que necesitan Ortodoncia y/o Ortopedia. Los alumnos aprenderán los Objetivos 
de Tratamiento que tenemos para empezar un tratamiento de 
Ortodoncia/Ortopedia; reconocer la oclusión normal y alterada, tanto estática 
como dinámica/funcional, su desarrollo y los cambios dimensionales de los 
tejidos duros y blandos ocurridos durante el crecimiento; conocer el 
crecimiento y desarrollo craneofacial; aprender la fisiopatología del sistema 
estomatognático y su evaluación; conocer la etiopatogenia de las 
maloclusiones; saber realizar una correcta exploración y obtención de los 
datos proporcionados por la historia clínica y medios diagnósticos utilizados 
habitualmente en Ortodoncia; establecer una lista de problemas a partir de los 
objetivos del Tratamiento Ortodóncico; aplicar los datos diagnósticos 
disponibles para la realización de un plan de tratamiento; conocer las 
características de las diferentes maloclusiones. Se les introducirá en el manejo 
y doblado de alambres; se les introducirá en los distintos aparatos tanto fijos 
como removibles para la corrección de los problemas del crecimiento y 
desarrollo y de las maloclusiones ocasionadas. 


 


 
Ortodoncia II 


La asignatura Ortodoncia II sienta las bases para que el estudiante pueda 
tratar casos de ortodoncia interceptiva con aparatos removibles y conozca 
como se realiza el diagnóstico y plan de tratamiento de casos más complejos 
y que sepa reconocer el momento más oportuno en función de los objetivos 
que se pretenden lograr con el tratamiento ortodóncico. 


 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 96 96 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas)   8  8 


AF7. Estudio autónomo 180 170  


AF8. Trabajo en equipo 60 38  


AF9. Trabajo individual 30 26  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas)  38 48 38 48 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 32 58 32 58 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 6 6 


Total 450 180 216 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: PATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA BUCAL 


Denominación Patología Médico-Quirúrgica Bucal 


Número total de 
créditos ECTs 


18 ECTS 
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Tipología Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Ver asignaturas que componen la materia 


Módulo M.IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


 
 
 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Medicina Bucal Obligatoria 2º 4º 6 


Cirugía Bucal I Obligatoria 3º 5º y 6º 6 


Cirugía Bucal II Obligatoria 4º 7º y 8º 6 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


CON.E4. Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia 
necesarios para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica odontológica. 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.E7. Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento multidisciplinar, 
secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y 
en pacientes con necesidades especiales (diabéticos, hipertensos, oncológicos, trasplantados, 
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) o con discapacidad. Específicamente, el dentista 
debe ser competente en el establecimiento de un diagnóstico, de un pronóstico y el desarrollo de 
una adecuada planificación terapéutica, y de modo particular en dolor orofacial, desórdenes 
temporomandibulares, bruxismo y otros hábitos parafuncionales; patología dentaria y periapical; 
traumatismos buco-dentales; patología periodontal y de los tejidos periimplantarios; patología 
ósea de los maxilares, los tejidos blandos bucales y glándulas anejas; estados de edentación parcial 
o total y en la planificación de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y 
mucosoportada, o mediante implantes dentales, malposiciones y/o maloclusiones dentarias y de 
otras alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema estomatognático y de sus 
posibles correcciones ortodónticas, ortopédicas o quirúrgicas. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 


COMP.E11. Identificar el paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 
características y peculiaridades. 
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COMP.E12. Valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y anejos. 


COMP.E13. Realizar procedimientos limitados de técnicas diagnósticas invasivas en tejidos blandos 
(biopsias). 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, 
interacciones, efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


HAB.E6. Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


HAB.E8. Identificar, valorar y atender emergencias y urgencias médicas que puedan 
presentarse durante la práctica clínica y aplicar técnicas de resucitación cardio-pulmonar. 


HAB.E9. Manejar infecciones agudas, incluyendo la prescripción farmacológica y los aspectos 
quirúrgicos sencillos. 


HAB.E10. Identificar y atender cualquier urgencia odontológica. 


HAB.E11. Realizar tratamiento tanto médico como quirúrgico de las enfermedades comunes 
de los tejidos blandos bucales. 


HAB.E12. Realizar procedimientos quirúrgicos sencillos: extracción de dientes temporales y 
permanentes erupcionados, raíces fracturadas o retenidas y la extracción quirúrgica no complicada 
de dientes no erupcionados y procedimientos sencillos de cirugía pre-protésica. 


HAB.E13. Tratar traumatismos dento-alveolares en denticiones temporal y permanente. 


HAB.E17. Tratar operatoriamente los procesos destructivos y las lesiones traumáticas dento-
alveolares. 
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Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Medicina Bucal 


La asignatura Medicina Bucal aborda el estudio, diagnóstico y manejo clínico 
de las enfermedades que afectan a la mucosa oral, glándulas salivales, 
estructuras óseas maxilofaciales y manifestaciones orales de patologías 
sistémicas. Su objetivo es dotar al estudiante de las competencias necesarias 
para identificar, evaluar y tratar las alteraciones médico‑odontológicas más 
frecuentes, así como reconocer aquellas situaciones que requieren derivación 
especializada. Patología de la mucosa oral. Enfermedades infecciosas. 
Enfermedades por agentes físicos/químicos. Enfermedades de base 
inmunológica. Tumores benignos y seudotumores. Cáncer oral. Patología de la 
lengua y labios. Patología de las glándulas salivales. Patología médica de los 
huesos maxilares. Dolor orofacial. 


Cirugía Bucal I 


La asignatura Cirugía Bucal I introduce al estudiante en los fundamentos 
teóricos y prácticos necesarios para comprender y ejecutar los 
procedimientos quirúrgicos básicos en el ámbito odontológico. Su contenido 
se articula en varios bloques temáticos que abordan desde los principios 
biológicos y técnicos de la cirugía hasta la aplicación clínica de las 
intervenciones más frecuentes. 


Cirugía Bucal II 


La asignatura Cirugía Bucal II profundiza en los conocimientos y habilidades 
adquiridos previamente, abordando procedimientos quirúrgicos de mayor 
complejidad y ampliando la capacidad del estudiante para diagnosticar, 
planificar y ejecutar intervenciones avanzadas en el ámbito de la cirugía oral. 
Su contenido se organiza en bloques temáticos que abarcan desde la cirugía 
de dientes retenidos hasta el manejo de patología oral y técnicas 
reconstructivas básicas: Cirugía Bucal, Etiopatogenia, Diagnóstico, 
Tratamiento, Retenciones dentales, Infecciones buco-maxilofaciales, Cirugía 
preprotésica, Patología quística y tumoral ósea y de tejidos blandos benigna.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 96 96 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 8 8 


AF7. Estudio autónomo 220 200  


AF8. Trabajo en equipo    50 34  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 32 32 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 38 74 38 74 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 6 6 


Total 450 180 216 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 20% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


SE9. Evaluación continua 15% 20% 


 


 


MATERIA: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL 


Denominación 
Patología y Terapéutica Dental 


Número total de 
créditos ECTs 


24 ECTS 
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Tipología 
Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal 
Ver asignaturas que componen la materia 


Módulo 
M.IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Patología y Terapéutica Dental I Obligatoria 3º 5º y 6º 12 


Patología y Terapéutica Dental II Obligatoria 4º 7º y 8º 12 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.E2. Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, incluyéndose 
contenidos apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos. 
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COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.E6. Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


HAB.E7. Preparar y aislar el campo operatorio. 


HAB.E15. Valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y ser capaz de 
utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y la estética del diente en 
pacientes de todas las edades. 
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HAB.E17. Tratar operatoriamente los procesos destructivos y las lesiones traumáticas dento-
alveolares. 


HAB.E18. Realizar tratamientos endodónticos y aplicar procedimientos para preservar la vitalidad 
pulpar. 


HAB.E19. Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 
multidisciplinar. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Patología y Terapéutica 
Dental I 


La asignatura introduce al estudiante en el estudio de las enfermedades que 
afectan a los tejidos dentarios duros y pulpares, así como en los fundamentos 
diagnósticos y terapéuticos necesarios para su manejo clínico. Su contenido se 
orienta a proporcionar una comprensión sólida de los procesos patológicos 
que comprometen la estructura dental y a desarrollar las habilidades básicas 
para su tratamiento conservador. 


Patología y Terapéutica 
Dental II 


La asignatura Patología y Terapéutica Dental II profundiza en el estudio de las 
enfermedades pulpares y periapicales, así como en las técnicas terapéuticas 
avanzadas destinadas a preservar la función dental y tratar las complicaciones 
derivadas de procesos patológicos complejos. Su objetivo es dotar al 
estudiante de las competencias necesarias para diagnosticar, planificar y 
ejecutar procedimientos de endodoncia y terapéutica restauradora avanzada, 
integrando criterios biológicos, clínicos y técnicos. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 128 128 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 24 24 


AF5. Simulaciones 76  


AF7. Estudio autónomo 200 170  


AF8. Trabajo en equipo 84 66  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 40 70 40 70 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 44 62 44 62 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 4 4 


Total 600 240 288 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 30% 40% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 20% 35% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


SE9. Evaluación continua 25% 35% 


 


MATERIA: PERIODONCIA 


Denominación 
Periodoncia 


Número total de 
créditos ECTs 


12 ECTS 


Tipología 
Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 
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Organización temporal 
Ver asignaturas que componen la materia 


Módulo 
M.IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Periodoncia I Obligatoria 3º 5º 6 


Periodoncia II Obligatoria 4º 7º y 8º 6 


Idioma Español 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o


n
o


ci
m


ie
n


to
s CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 


la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 
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COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G14. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales 
y biológicas). 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 


COMP.E11. Identificar el paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 
características y peculiaridades. 


H
a
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e
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.E9. Manejar infecciones agudas, incluyendo la prescripción farmacológica y los aspectos 
quirúrgicos sencillos. 


HAB.E10. Identificar y atender cualquier urgencia odontológica. 


HAB.E14. Tratar tanto farmacológica, como quirúrgicamente los procesos inflamatorios de los 
tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de instrumentación 
periodontal supra y subgingival. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Periodoncia I 


La asignatura Periodoncia I introduce al estudiante en el estudio de los tejidos 
periodontales, los mecanismos etiopatogénicos de las enfermedades 
periodontales y los procedimientos diagnósticos fundamentales para su 
detección temprana. Su objetivo es proporcionar una base sólida que permita 
comprender la biología del periodonto, identificar los factores de riesgo y 
establecer planes de tratamiento iniciales orientados a la prevención y el 
control de la enfermedad periodontal. Etiología. Diagnóstico. Prevención del 
tratamiento periodontal (control del biofilm supragingival y de factores de 
riesgo). Salud gingival. Enfermedades y condiciones gingivales. Enfermedades 
periodontales necrosantes. Absceso periodontal. Halitosis oral. 


Periodoncia II 


La asignatura Periodoncia II profundiza en el estudio, diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades periodontales avanzadas, así como en los 
procedimientos quirúrgicos destinados a restaurar la salud, función y estética 
de los tejidos periodontales. Su objetivo es capacitar al estudiante para 
planificar y ejecutar terapias periodontales complejas, integrando criterios 
biológicos, clínicos y técnicos dentro de un enfoque interdisciplinar. 
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Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 64 64 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 8 8 


AF7. Estudio autónomo 120 100  


AF8. Trabajo en equipo   60 56  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 10 10 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 32 56 32 56 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 6 6 


Total 300 120 144 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 40% 60% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 25% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


MATERIA: PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA 


Denominación 
Prótesis Estomatológica 


Número total de 
créditos ECTs 


24 ECTS 


Tipología 
Obligatoria 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal 
Ver asignaturas que componen la materia 


Módulo 
M.IV: Patología y Terapéutica Odontológica 


 
 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Prótesis I Obligatoria 2º 4º 6 


Prótesis II Obligatoria 3º 5º y 6º 12 


Prótesis III Obligatoria 4º 7º y 8º 6 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o
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o
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CON.G1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de odontólogo, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 
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COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G10. Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a 
nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la vida. 


COMP.G11. Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica 
odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los mismos. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


COMP.G14. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales 
y biológicas). 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E9. Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las 
posibilidades de satisfacer sus inquietudes. 


COMP.E12. Valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y anejos. 


H
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, 
interacciones, efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 
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HAB.E16. Diseñar, preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y colocar y 
poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes laminados estéticos 
y coronas unitarias. 


HAB.E20. Tratar el edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 
(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, pruebas 
clínicas y adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y completas, puentes sencillos 
dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, tanto removibles como fijas, incluyendo su 
“colocación” y “puesta en servicio”. 


HAB.E21. Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida “prótesis dentales” 
y “aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial”. 


HAB.E22. Realizar tratamiento no quirúrgico de los desórdenes témporo-mandibulares y dolor 
oro-facial. 


HAB.E24. Identificar y corregir hábitos bucales susceptibles de causar o exacerbar 
maloclusiones. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Prótesis I 


En la asignatura Prótesis I se introducirá al estudiante en los conceptos 
fundamentales de la fisiopatología básica de la edentación, la biodinámica y la 
oclusión, proporcionando además una visión general de los distintos 
protocolos de tratamiento empleados en prótesis sobre dientes e implantes, 
tanto en casos de edentación parcial como total. Asimismo, se ofrecerá una 
introducción a las técnicas y materiales utilizados en el diseño y la fabricación 
de los diferentes tipos de prótesis, abordando tanto los procedimientos 
convencionales como las metodologías digitales basadas en sistemas 
CAD/CAM. 


Prótesis II 


En la asignatura Prótesis II se formará a los estudiantes en las bases 
conceptuales del paciente parcialmente desdentado, abordando su 
diagnóstico y plan de tratamiento. También se desarrolla la secuencia clínica 
necesaria para la rehabilitación protésica mediante prótesis fija 
dentosoportada e implantosoportada, así como mediante prótesis parcial 
removible, proporcionando una visión integral de las distintas alternativas 
terapéuticas disponibles. 


Prótesis III 


La asignatura tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes las bases 
conceptuales necesarias para establecer el diagnóstico y planificar el 
tratamiento en distintos escenarios clínicos protésicos. Se abordan las 
secuencias clínicas para la rehabilitación del paciente desdentado total 
mediante prótesis completas convencionales y prótesis implantosoportadas, 
así como el manejo del paciente candidato a tratamiento con prótesis mixta. 
Del mismo modo, se introducen los principios diagnósticos y terapéuticos 
aplicados a los trastornos temporomandibulares y a los pacientes que 
presentan desgastes dentarios, ofreciendo una visión integral de las distintas 
alternativas de rehabilitación protésica. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 128 128 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 16 16 


AF7. Estudio autónomo 260 240  


AF8. Trabajo en equipo   100 72  


AF10. Prácticas de laboratorio (grupos de prácticas) 38 58 38 58 


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 48 76 48 76 


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 10 10 


Total 600 240 288 


Presencialidad: 40 48% (1 ECTS = 10 12 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 45% 60% 


C
SV


: 9
64


81
63


61
42


42
03


55
54


70
35


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964816361424203555470353





 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 20% 30% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


 


 


 


 


MATERIA: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Número total de 
créditos ECTs 


24 ECTS 


Tipología Prácticas Externas 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 5º Semestre 9º y 10º 


Módulo M.V: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 


Asignaturas que 
componen la materia 


Prácticas Académicas Externas 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 


C
o
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CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


C
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COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G14. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales 
y biológicas). 


COMP.E7. Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento multidisciplinar, 
secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y en 
pacientes con necesidades especiales (diabéticos, hipertensos, oncológicos, transplantados, 
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) o con discapacidad. Específicamente, el dentista 
debe ser competente en el establecimiento de un diagnóstico de un pronóstico y el desarrollo de 
una adecuada planificación terapéutica, y de modo particular en dolor orofacial, desórdenes 
témporo-mandibulares, bruxismo y otros hábitos parafuncionales; patología dentaria y periapical; 
traumatismos buco-dentales; patología periodontal y de los tejidos periimplantarios; patología 
ósea de los maxilares, los tejidos blandos bucales y glándulas anejas; estados de edentación parcial 
o total y en la planificación de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y 
mucosoportada, o mediante implantes dentales, malposiciones y/o maloclusiones dentarias y de 
otras alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema estomatognático y de sus 
posibles correcciones ortodónticas, ortopédicas o quirúrgicas. 


H
a
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e


s HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


MÓDULO V: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
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HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


En esta asignatura, los estudiantes de quinto curso deben llevar a cabo el diagnóstico, la planificación y la 
ejecución de tratamientos multidisciplinares, secuenciales e integrados en pacientes de todas las edades y 
condiciones, incluyendo aquellos con necesidades especiales o con discapacidad. Esta formación culmina en 
el desarrollo de una práctica profesional con un alto grado de autonomía. 
De acuerdo con el artículo 11.1 del Real Decreto 822/2021, la asignatura “Prácticas Académicas Externas” se 
considera una materia de “Prácticas Académicas Externas”, al constituir “una actividad de naturaleza 
formativa, cuyo objetivo es permitir a los estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 
en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que los preparen para el ejercicio 
de actividades profesionales”. No obstante, en el contexto de nuestro Grado, y dado que se dispondrá de 
instalaciones propias y de los recursos necesarios para el desarrollo de estas actividades clínicas, dichas 
prácticas se llevarán a cabo intramuros, del mismo modo que las prácticas asociadas a cualquier otra 
asignatura obligatoria. 
Para poder matricular esta asignatura será necesario haber superado previamente todas las asignaturas de 
los curso anteriores (desde 1º hasta 4º). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 58 58 


AF7. Estudio autónomo 100  


AF8. Trabajo en equipo    20  


AF11. Prácticas clínicas (grupos de prácticas) 390 390 


AF12. Supervisión de prácticas clínicas 32 32 


Total 600 480 


Presencialidad: 80% (1 ECTS = 20 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE2. Observación 5% 10% 


SE4. Informe/memoria de prácticas 10% 20% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


SE9. Evaluación continua (Informe Profesor) 60% 80% 


 


MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación Trabajo Fin de Grado 


Número total de 
créditos ECTs 


6 ECTS 


C
SV


: 9
64


81
63


61
42


42
03


55
54


70
35


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964816361424203555470353





 


Tipología Trabajo Fin de Grado 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal Curso 5º Semestre 10º 


Módulo M.V: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 


Asignaturas que 
componen la materia 


Trabajo Fin de Grado 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de odontólogo, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


CON.G2. Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de 
género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la 
rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 
CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 
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COMP.G1. Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 
sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 


COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G5. Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 
autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G9. Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


COMP.G10. Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a 
nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la vida. 


COMP.G11. Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica 
odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los mismos. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.G14. Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales 
y biológicas). 
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COMP.E7. Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento multidisciplinar, 
secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y 
en pacientes con necesidades especiales (diabéticos, hipertensos, oncológicos, trasplantados, 
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) o con discapacidad. Específicamente, el dentista 
debe ser competente en el establecimiento de un diagnóstico, de un pronóstico y el desarrollo de 
una adecuada planificación terapéutica, y de modo particular en dolor orofacial, desórdenes 
temporo-mandibulares, bruxismo y otros hábitos parafuncionales; patología dentaria y periapical; 
traumatismos buco-dentales; patología periodontal y de los tejidos periimplantarios; patología 
ósea de los maxilares, los tejidos blandos bucales y glándulas anejas; estados de edentación parcial 
o total y en la planificación de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y 
mucosoportada, o mediante implantes dentales, malposiciones y/o maloclusiones dentarias y de 
otras alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema estomatognático y de sus 
posibles correcciones ortodónticas, ortopédicas o quirúrgicas. 
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HAB.G1. Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. 


HAB.G2. Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas 
y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas. 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.G8. Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


HAB.G9. Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


HAB.G10. Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como 
los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos 
y culturales. 


HAB.G11. Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante 
enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel 
individual como comunitario. 


HAB.G12. Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación 
sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la 
importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud. 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


El Trabajo de Fin de Grado (TFG) en la titulación de Odontología constituye una actividad académica 
obligatoria orientada a evaluar de manera integrada las competencias adquiridas por el estudiante a lo largo 
de su formación. Representa el último hito formativo del Grado y exige la aplicación rigurosa de 
conocimientos científicos, habilidades clínicas, capacidad crítica y criterios éticos propios del ejercicio 
profesional odontológico. 
La naturaleza del TFG tiene un enfoque profesional (el ámbito es la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades bucodentales), se realiza bajo la supervisión de un profesor (tutorizada) para introducir de 
una forma aplicada a los/as alumnos/as a la actividad investigadora y/o clínica por medio de una revisión 
bibliográfica, la presentación de casos clínicos o un trabajo de investigación. 
Las características formales que debe presentar son la entrega de una memoria y su defensa oral, debe 
presentar la estructura de un artículo científico (portada, resumen, introducción, objetivos, estado de la 
cuestión, material y método, resultados, discusión, conclusiones, bibliografía y tablas y anexos) y en ella debe 
demostrar sus capacidades de comunicación y conocimiento del método científico. 
El objetivo del TFG en odontología es que el alumno/a actúe con el rigor científico necesario para 
desenvolverse en el ejercicio profesional. 
El TFG es un proyecto individual, original y tutorizado que el estudiante desarrolla de forma autónoma bajo 
la supervisión de un profesor. Puntualmente, en las fases iniciales del TFG, los alumnos podrán trabajar en 
equipo para la puesta en marcha, organización y gestión de investigaciones que sean similares. Su finalidad 
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es: 
•  Demostrar la adquisición de competencias científicas, clínicas, metodológicas y profesionales. 
•  Integrar conocimientos teóricos y prácticos en un trabajo estructurado y fundamentado. 
•  Fomentar la capacidad de análisis, síntesis, razonamiento crítico y toma de decisiones. 
•  Introducir al estudiante en la metodología científica y en la comunicación académica. 
Según la exigencia del RD 822/2021 la defensa del TFG se realizará en acto público. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas Totales Horas Presenciales 


AF2. Seminarios-Talleres 5 5 


AF6. Presentaciones 5 5 


AF11. Tutorías AF8. Trabajo en Equipo 5 5 


AF7. Estudio autónomo 50  


AF9. Trabajo individual   82  


AF13. Pruebas de evaluación 3 3 


Total 150 18 


Presencialidad: 12% (1 ECTS = 3 horas presenciales) 


sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE5. Portafolio 40% 60% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 
(ECOE) SE3. Trabajos y Proyectos 


 
40% 


 
60% 


 


 


 


 


 


MATERIA: ODONTOLOGÍA ESPECÍFICA 


Denominación Odontología Específica 


Número total de 
créditos ECTs 


18 ECTS 


Tipología Optativas 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal 
Ver contenidos específicos de las asignaturas 


Módulo M.VI: Optatividad 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Historia de la Odontología Optativa 4º 8º 6 


Ciencias Básicas en Odontología Optativa 4º 8º 6 
 


Gerodontología Optativa 5º 10º 6 


Idioma Español 


MÓDULO VI: OPTATIVIDAD 
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Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje 
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CON.G1. Conocer los elementos esenciales de la profesión de odontólogo, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


CON.G2. Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 
sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


CON.G3. Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, 
la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


CON.E7. Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 
semiológicos. 


CON.E14. Conocer las repercusiones de las tendencias demográficas y epidemiológicas en la 
práctica de la odontología. 


CON.E16. Conocer los preceptos ético-deontológicos legislativos y administrativos que regulan la 
profesión odontológica y su aplicación en la gestión y en la práctica clínica, así como conocer la 
organización, competencias y funciones de las corporaciones profesionales. Cumplimentar todo 
tipo de documentos y registros médico-legales. 
CON.E17. Conocer el papel del dentista dentro de las profesiones sanitarias y trabajar con otros 
profesionales sanitarios y otros miembros del equipo odontológico. 


CON.E20. Conocer las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 


CON.E21. Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


CON.E22. Conocer las bases farmacológicas de las distintas técnicas anestésicas tanto locales como 
generales, así como el papel de la sedación y la anestesia general en el manejo del paciente 
odontológico. 


CON.E23. Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la 
práctica odontológica y en las técnicas de reanimación cardiorrespiratoria básica 
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COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 
forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 


COMP.G3. Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 
de pacientes. 


COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G12. Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión 
bucal. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.E1. Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. Realizar 
una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente los registros del 
paciente. 
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COMP.E3. Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar los principios de 
promoción de la salud y prevención de las enfermedades buco-dentarias. 


COMP.E4. Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades buco-
dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta higiene bucal, 
sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los métodos de mantenimiento 
de la salud bucodental. 


COMP.E8. Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


COMP.E10. Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las posibilidades de 
satisfacer sus inquietudes. 


COMP.E11. Identificar el paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 
características y peculiaridades. 
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HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.E4. Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 
edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en 
un enfoque global e integrado del tratamiento buco-dental. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 
efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


HAB.E14. Tratar tanto farmacológica, como quirúrgicamente los procesos inflamatorios de los 
tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de instrumentación 
periodontal supra y subgingival. 


 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Historia de la Odontología 


Los contenidos de la asignatura Historia de la Odontología abarcan la 
evolución cronológica de la práctica dental desde la prehistoria hasta la 
actualidad, incluyendo figuras clave, avances científicos y tecnológicos (como 
la anestesia, radiología, biomateriales) y el desarrollo de la profesión y las 
especialidades, integrando aspectos culturales, sociales y de salud pública en 
la atención bucodental. 


Ciencias Básicas en 
Odontología 


Los contenidos de la asignatura Ciencias Básicas en Odontología relaciona las 
ciencias básicas de la salud con conceptos clínicos esenciales en Odontología. 
Se abordan técnicas de análisis microbiológico y se desarrollan aspectos clave 
relacionados con el diagnóstico en genética, bioquímica y anatomía. Todo esto 
se integra con nociones prácticas de Periodoncia, Odontopediatría, 
Ortodoncia, Odontología Preventiva, Medicina Bucal y Cirugía Bucal. 


Gerodontología 


Los contenidos de la asignatura Gerodontología ocupan a varias disciplinas, 
ofreciendo al estudiante un enfoque integral tanto en los aspectos básicos 
como en los clínicos relacionados con la atención odontológica a las personas 
mayores. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas (por asignatura) Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 40 40 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 6 6 


AF3. Debates (grupo único) 4 4 


AF4. Estudio de casos (grupo único) 4 4 
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AF6. Presentaciones (grupo único) 4 4 


AF7. Estudio autónomo 80  


AF8. Trabajo en equipo 10  


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 


MATERIA: ODONTOLOGÍA AVANZADA 


Denominación Odontología Avanzada 


Número total de 
créditos ECTs 


18 ECTS 


Tipología Optativas 


Ámbito de 
conocimiento 


Medicina y Odontología 


Organización temporal 
Ver contenidos específicos de las asignaturas 


Módulo M.VI: Optatividad 


 


 
Asignaturas que 
componen la materia 


Denominación Carácter Curso Semestre ECTS 


Métodos de imagen, Multimedia e IA en 
Odontología 


Optativa 4º 8º 6 


Cirugía Maxilofacial Optativa 5º 10º 6 
 


Odontología Interdisciplinar Optativa 5º 10º 6 


Idioma Español 


Resultados del proceso 
de formación y del 
aprendizaje C


o
n


o
ci


m
ie


n
to


s 


CON.G4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


CON.G5. Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 
establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de 
forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


CON.E7. Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 
semiológicos. 


CON.E20. Conocer las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 


CON.E21. Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


CON.E22. Conocer las bases farmacológicas de las distintas técnicas anestésicas tanto locales como 
generales, así como el papel de la sedación y la anestesia general en el manejo del paciente 
odontológico. 


CON.E23. Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la 
práctica odontológica y en las técnicas de reanimación cardiorrespiratoria básica 


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s COMP.G2. Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 


forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios 
de comunicación y otros profesionales. 
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COMP.G4. Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, 
sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


COMP.G6. Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 
como la motivación por la calidad. 


COMP.G7. Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


COMP.G8. Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 
paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


COMP.G13. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras 
intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos 
e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia científica disponible. 


COMP.E1. Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. Realizar 
una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente los registros del 
paciente. 


COMP.E7. Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento multidisciplinar, 
secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y en 
pacientes con necesidades especiales (diabéticos, hipertensos, oncológicos, trasplantados, 
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) o con discapacidad. Específicamente, el dentista 
debe ser competente en el establecimiento de un diagnóstico, de un pronóstico y el desarrollo de 
una adecuada planificación terapéutica, y de modo particular en dolor orofacial, desórdenes 
temporomandibulares, bruxismo y otros hábitos parafuncionales; patología dentaria y periapical; 
traumatismos buco-dentales; patología periodontal y de los tejidos periimplantarios; patología 
ósea de los maxilares, los tejidos blandos bucales y glándulas anejas; estados de edentación parcial 
o total y en la planificación de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y 
mucosoportada, o mediante implantes dentales, malposiciones y/o maloclusiones dentarias y de 
otras alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema estomatognático y de sus 
posibles correcciones ortodóncicas, ortopédicas o quirúrgicas. 


H
a


b
il


id
a


d
e


s 


HAB.G3. Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran 
una atención odontológica urgente. 


HAB.G4. Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas 
las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración 
del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera cuidados especiales, incluidos los 
pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, 
anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad. 


HAB.G5. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital 
básico. 


HAB.G6. Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en 
pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental 


HAB.G7. Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e 
integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los 
pacientes que requieran cuidados especiales. 


HAB.E5. Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 
efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


HAB.E14. Tratar tanto farmacológica, como quirúrgicamente los procesos inflamatorios de los 
tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de instrumentación 
periodontal supra y subgingival. 


 
 
 
 


 
Contenidos específicos 
de las asignaturas que 
componen la materia 


Métodos de imagen, 
Multimedia e IA en 
Odontología 


Los contenidos de la asignatura Métodos de imagen, Multimedia e IA en 
Odontología forma a los futuros profesionales en el uso de los más recientes 
avances las técnicas más actuales en pruebas de imagen (como escáner 
intraoral o radiológico –CBCT-, fotografías); en Multimedia con la integración 
de múltiples medios (texto, audio, video, gráficos, animación) para comunicar 
información de forma digital e interactiva, común en dispositivos modernos 
como smartphones y computadoras, y usada ampliamente en educación, 
marketing y entretenimiento; y de la Inteligencia Artificial que está 
transformando la odontología (introduce tecnologías innovadoras que 
mejoran la precisión diagnóstica, optimizan la planificación de los 
tratamientos y aumentan la calidad de la atención al paciente odontológico). 
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Cirugía Maxilofacial 


Los contenidos de la asignatura Cirugía Maxilofacial abarcan la patología oral 
y facial, traumatología, oncología, malformaciones craneofaciales, cirugía 
reconstructiva y estética, incluyendo patología de la ATM y glándulas salivales. 
Tiene su enfoque en el diagnóstico, el tratamiento médico-quirúrgico de 
tejidos blandos y duros, la implantología, el manejo de urgencias y el uso de 
técnicas avanzadas de imagen y anestesia, formando un campo amplio que 
conecta con diversas especialidades médicas. Forman a los alumnos en la 
etiología, presentación clínica, diagnóstico y orientación terapéutica de las 
enfermedades buco-máxilo-cérvico-faciales con un enfoque de tratamiento 
predominantemente quirúrgico. 


Odontología Interdisciplinar 


Los contenidos de la asignatura Odontología Interdisciplinar desarrollan la 
gestión global del paciente odontológico, integrando conocimientos de 
diversas áreas (ortodoncia, odontopediatría, endodoncia, prótesis bucofacial, 
restauradora, cirugía, periodoncia o estética) para crear planes de tratamiento 
interdisciplinares, abordando la secuenciación de los tratamientos, la 
interrelación en determinados tratamientos que requieran de la colaboración 
de varias disciplinas dentales para promover una atención integral como 
aproximación al tratamiento especializado que se desarrollará en los 
programas de postgrado; los alumnos podrán tener una introducción a 
contenidos de tipo teóricos desarrollados en dichos programas que 
complementarán su formación general. 


Materia con carácter 
presencial 


Actividades Formativas (por asignatura) Horas Totales Horas Presenciales 


AF1. Lección magistral (grupo único) 50 50 


AF2. Seminarios-Talleres (grupos de prácticas) 8 8 


AF7. Estudio autónomo 80  


AF8. Trabajo en equipo 10  


AF13. Pruebas de evaluación (grupo único) 2 2 


Total 150 60 


Presencialidad: 40% (1 ECTS = 10 horas presenciales) 


Sistemas de Evaluación Mínimo Máximo 


SE1. Examen 35% 50% 


SE3. Trabajos y proyectos 10% 20% 


SE6. Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 30% 40% 


SE8. Actitud y participación en actividades formativas 5% 10% 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Código Descripción 


AF1 Lección magistral: Sesiones donde el profesor de forma expositiva presenta un 
contenido concreto que puede estar apoyado en la utilización de recursos 
tecnológicos de presentación. Tras la exposición suele haber un período de 
explicación de dudas o debate sobre lo expuesto que ayuda a la reflexión sobre 
el conocimiento trasmitido por el profesor. 


AF2 Seminarios-Talleres: La actividad se lleva a cabo en grupos reducidos con la 
presencia del profesor, se trabaja una determinada temática de la materia o 
asignatura en sesiones monográficas. El conocimiento se construye con la 
interacción y el trabajo guiado de los estudiantes por el profesor. 


AF3 Debates: Se utiliza un tema de actualidad, controvertido o conflictivo para 
discutir de forma dialogada y con normas específicas los diferentes puntos de 
vista de la temática o los pros y contras de determinadas posturas. Suelen 
utilizarse debates abiertos guiados por el profesor o bien se fuerza a mantener 
posturas determinadas que deben defender subgrupos de estudiantes. 


AF4 Estudio de casos: El profesor estructura situaciones profesionales concretas 
(hechos, sucesos reales o simulados) que deben analizar los estudiantes y que 
suelen tener como objetivo el conocimiento más profundo de la situación, su 
interpretación, la búsqueda de información, el establecimiento de hipótesis…con 
el fin de diseñar soluciones a los problemas detectados; en suma, la aplicación 
de conocimientos y destrezas a un ámbito “semiprofesional”. 


AF5 
 


Simulaciones: Se diseña por parte del profesor o por parte de los estudiantes, 
situaciones donde escenificando situaciones de la vida real, ya sea a través de 
medios tecnológicos o de forma física. Suelen emplearse con relativa frecuencia 
en procesos metodológicos de gamificación. 


AF6 
 


Presentaciones: Los estudiantes en grupo o individualmente trabajan una 
determinada temática que puede haber sido asignada por el profesor o elegida 
por ellos para estructurar un contenido concreto que deben exponer al resto de 
sus compañeros de clase. Puede posteriormente establecerse alguna acción 
que guíe al debate a los estudiantes. Se suelen utilizar apoyos tecnológicos que 
faciliten la presentación del tema. 


AF7 
 


Estudio autónomo: El estudiante de forma individual, trabaja los contenidos de 
la asignatura o materia. Suele aplicarse a la adquisición de conocimientos 
concretos que suelen ser teóricos, aunque también podrían ser práctico. 


AF8 
 


Trabajo en equipo: En grupos reducidos de estudiantes se realiza un trabajo o 
proyecto solicitado por el profesor con una serie de características u objetivos 
que tienen que elaborar de forma grupal. Estos trabajos pueden ser proyectos, 
ensayos, análisis, investigaciones, etc. 


AF9 
 


Trabajo individual: Puede incluirse en esta actividad el trabajo individual de 
resolución de problemas, realización de memorias, trabajos o proyectos, 
lecturas, ensayos…que de forma autónoma realiza el estudiante. 


AF10 
 


Prácticas de laboratorio: Actividades prácticas que los estudiantes llevan a 
cabo en un entorno de laboratorio, utilizando los recursos específicos necesarios 
y bajo la supervisión y control del profesor. Generalmente se adquieren 
habilidades y destrezas propias de la actividad profesional del título en la 
aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos previamente. 


AF11 
 


Prácticas clínicas: Actividades prácticas que los estudiantes llevan a cabo en 
un entorno clínico, utilizando los recursos específicos necesarios y bajo la 
supervisión y control del profesor. Generalmente se adquieren habilidades, 
destrezas y competencias profesionales en la aplicación de los conocimientos 
teóricos y habilidades adquiridas previamente. 
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AF12 
 


Supervisión de prácticas clínicas: Actividades realizadas de forma individual o 
en pequeños grupos dirigidas por el profesor para revisar y reflexionar sobre las 
experiencias realizadas por los estudiantes en la clínica dental. Puede conllevar 
también actividades formativas de carácter práctico dirigidas a la adquisición de 
competencias profesionales. 


AF13 
 


Pruebas de evaluación: Actividades realizadas para comprobar la adquisición 
de los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Código Descripción 


SE1 Examen: Pruebas objetivas (verdadero/falso, elección múltiple, 
emparejamiento,); pruebas de respuesta corta; pruebas de ensayo, respuesta 
larga, de desarrollo; pruebas orales (individual, en grupo, presentación de temas-
trabajos, etc). 


SE2 Observación: Recopilación de información que permite al profesor identificar y 
analizar el desempeño de los estudiantes en situaciones reales o simuladas de 
aprendizaje. Este enfoque se basa en la supervisión directa y sistemática de las 
actividades, comportamientos y procesos de los estudiantes para evaluar la 
adquisición de competencias, habilidades y actitudes específicas. 


SE3 Trabajos y proyectos: Los estudiantes deben investigar, desarrollar y presentar 
productos o soluciones que reflejen su comprensión y aplicación de los 
conocimientos adquiridos. Este tipo de evaluación se centra en la capacidad del 
estudiante para integrar teoría y práctica, fomentar el pensamiento crítico y 
demostrar habilidades de análisis, síntesis y creatividad. 


SE4 Informes/memorias de prácticas: Documentos elaborados por los estudiantes 
al finalizar un período de prácticas, ya sea en un entorno clínico o de laboratorio 
relacionado con la formación académica. Estos informes permiten a los 
estudiantes reflexionar sobre su experiencia práctica, documentar las actividades 
realizadas, y demostrar la aplicación de conocimientos teóricos en situaciones 
prácticas. 


SE5 Portafolio: Carpeta de productos y actuaciones del estudiante organizado y 
argumentado. Acumulación ordenada de evidencias (materiales, actividades, 
reflexiones) sobre un proceso de aprendizaje que permite visualizar el progreso 
o desarrollo del estudiantado. Requiere justificar la elección y elaborar un hilo 
conductor entre todos los componentes de este. 


SE6 Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas: Consiste en la 
realización de actividades prácticas que reflejan situaciones o tareas similares a 
las que los estudiantes se enfrentarán en su futuro profesional. Este tipo de 
evaluación permite medir la capacidad del estudiante para aplicar sus 
conocimientos, habilidades y competencias en un contexto controlado, ya sea a 
través de un entorno real o de una simulación. 


SE7 Sistemas de autoevaluación: Los estudiantes valoran de forma autónoma su 
propio rendimiento, competencias y progresos. Este tipo de evaluación fomenta 
la autorreflexión y la autocrítica, permitiendo a los estudiantes identificar sus 
puntos fuertes y áreas de mejora, y tomar un papel activo en su proceso de 
aprendizaje. 


SE8 Actitud y participación en actividades formativas: Valora el compromiso, la 
disposición y el grado en el que involucran los estudiantes durante las clases y 
otras actividades académicas. Este sistema considera cómo los estudiantes 
contribuyen al entorno de aprendizaje, su disposición a colaborar y su 
implicación activa en su propio proceso educativo. 


SE9 Evaluación continua: Consiste en valorar el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes de manera constante y a lo largo de todo el período académico. Este 
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enfoque permite al docente recoger información regular y sistemática sobre el 
progreso de los estudiantes, ofreciendo oportunidades para identificar 
dificultades y realizar ajustes en la enseñanza y en el aprendizaje de forma 
temprana. 
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5. Personal académico 


5.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 


estudios propuesto 


El Grado en Odontología se implantará con el respaldo de la experiencia docente del Centro Superior de 


Estudios Universitarios La Salle en el ámbito de las Ciencias de la Salud. El centro universitario cuenta con 


profesorado de reconocido prestigio en las materias básicas y clínica de Odontología, así como con una 


plantilla estable en otras titulaciones sanitarias (Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Podología), lo cual 


garantiza una base sólida de experiencia docente. Una parte significativa del profesorado previsto (más 


del 50%en torno al 6080%) posee 10 o más años de experiencia en docencia universitaria, ya sea en 


nuestra institución o en otras universidades de prestigio. 


La plantilla académica incluye titulados en Odontología (Licenciados/Graduados odontólogos, con 


especialidades clínicas oficiales) y en otras disciplinas relacionadas (Medicina, Biología, Psicología, 


Farmacia, etc.), asegurando que cada asignatura será impartida por especialistas en la materia con 


experiencia docente. La adjudicación de las distintas asignaturas obedecerá a criterios de especialización 


y experiencia: por ejemplo, las ciencias básicas (anatomía, fisiología, etc.) serán impartidas por 


profesorado del área biomédica, mientras que las asignaturas clínicas estarán a cargo de odontólogos 


especialistas en cada campo (cirujanos orales, ortodoncistas, etc.). Asimismo, es imprescindible contar con 


el personal de administración y servicios que facilite los recursos y aspectos administrativos, sirviendo de 


apoyo y mejorando la calidad de la docencia y la gestión del Centro en general. La sección 5.3 detalla el 


personal de apoyo previsto. 


Las tablas 5.1.a y 5.1.b presentan la información de la estructura de grupos y la previsión de supervisión 


de las prácticas académicas externas y TFG. En la tabla 5.1.b se incluyen las horas del profesorado dedicado 


a la supervisión del TFG y, en el caso de las prácticas externas, se incluye tanto la dedicación de la figura 


de coordinador de las prácticas externas como las horas dedicadas por los diferentes tutores profesionales. 


La tabla 5.1.c resume el profesorado asignado al título y la docencia asignada. En cuanto a las modalidades 


de contrato, el CSEU La Salle establece diferentes dedicaciones según las horas de trabajo semanales: 


dedicación completa, que incluye dedicación exclusiva (37,5 horas/semana) y dedicación plena 


(30 horas/semana); y dedicación parcial (dedicación inferior a 30 h/semana). El profesorado del Grado en 


Odontología incluirá todas estas modalidades de dedicación, combinando profesores a tiempo completo 


que compaginan docencia e investigación, y profesores clínicos asociados con dedicación parcial orientada 


a la enseñanza práctica. El total de horas docentes contempla las diferentes necesidades de ratios que se 


describen más adelante, estando asignadas a uno, dos o hasta tres profesores por asignaturas, mientras 


que los créditos ECTS se han repartido entre los diferentes profesores de cada asignatura, para evitar 


duplicar créditos del plan de estudios (300 créditos ECTS). 
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A continuación, se detallan los recursos de personal docente previstos: 


a) Personal académico disponible 


• Docentes disponibles para el título: 35 36 28 25 profesores (previsión inicial). 


• Categoría Académica / porcentaje del total de profesorado / dedicación: 


o Doctores acreditados (con acreditación vigente): 7 (20 25%). Dedicación: 4 exclusivas, 2 


plenas y 1 parcial. 


o Doctores totales: 18 15 (51 54%). Dedicación: 8 6 exclusivas, 5 4 plenas y 5 parciales. 


o Graduados con Máster oficial: 10 8 (29%). Dedicación: 1 exclusiva y 9 parciales.  


o Graduados/Licenciados con posgrados no oficiales (sin título de Doctor): 7 8 5 (20 18%). 


Dedicación: 7 8 8 parciales. 


• Número total de personal académico a tiempo completo (exclusiva y plena) y porcentaje de 


dedicación al título: 


o 5 3 profesores a tiempo completo con aproximadamente un 75% 50% de su jornada 


dedicado al Grado en Odontología (compaginan docencia en este título con otras 


titulaciones o tareas). 


o 9 7 profesores a tiempo completo con dedicación exclusiva al Grado (100% de su jornada 


dedicada a esta titulación). 


• Número total de personal académico a tiempo parcial: El resto de la plantilla se completa con 


profesores de jornada parcial que dedicarán el 100% de su actividad docente al Grado en 


Odontología. En concreto: 


o 7 5 profesores a jornada parcial (10 horas/semana) con 100% de dedicación al título. 


o 4 5 profesores a jornada parcial (8 horas/semana) con 100% de dedicación al título. 


o 11 10 8 5 profesores a jornada parcial (<8 horas/semana) con 100% de dedicación al 


título. 


(Nota: las cargas horarias de los profesores a tiempo parcial pueden variar en función de las necesidades 


de cada asignatura. En todos los casos, la dedicación indicada al título es del 100% de la jornada de ese 


contrato, lo que implica que esos profesores concentran su labor docente únicamente en esta titulación.) 


Planificación docente por curso y tipo de asignatura: La distribución del plan de estudios, por cursos y 


semestres, con los tipos de asignatura y la estimación de dedicación docente, se resume en las siguientes 


tablas: 
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TABLA 5.1.a) (5A) 5.1.3:  Agrupaciones de estudiantes Información básica de estructuración de grupos 


de docencia 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo   


Presencial 


1º GRUPO 1 30 


1º GRUPO 2 30 


2º GRUPO 1 30 


2º GRUPO 2 30 


3º GRUPO 1 30 


3º GRUPO 2 30 


4º GRUPO 1 30 


4º GRUPO 2 30 


5º GRUPO 1 30 


5º GRUPO 2 30 


 


 


Tabla 5.1.b) (5B) 5.1.4. Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 


académicas externas y TFG 


Modalidad del 


título 
Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el 


título de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación 


media por alumno 


destinadas 


Presencial 


Supervisión/Tutor 


Dirección de TFG 


Coordinador TFG 4  


17,5 h./ semanales x 17 


semanas (Total: 297,5 h) 


Tutor TFG  1,75 


h/Semanales 


(Total: 1785 horas) 


Coordinación: 1 


Tutorías: 3,54 


5 h 


 


-Supervisión Coordinador 


de Prácticas externas 


 


-Tutores profesionales del 


centro de prácticas 


-Coordinador Prácticas 


académicas externas 


Introducción a la 


práctica clínica y 


prácticum I  


6 h./semanales 


(Total: 270 horas) 


-Coordinador prácticum 


II y III 8 h./semanales 


 


Coordinación: 4,5 h 


Introd PC: 1,7 


PI: 1,7 


PII: 2,3 


PIII: 2,3 


 


Tutores profesionales: 


480 h 
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(Total:1680 horas) 


-Tutores profesionales 


28.800 h totales 


 


 


 


 


 


Tabla 5.1.c) (5C) 5.1.2. Resumen del profesorado asignado al título en función al tipo de relación 


contractual 


Categoría Núm. ECTS 


asignados 


Horas de 


actividades 


docentes 


presenciales 


del 


profesorado 


Horas de 


docentes 


totales 


asignadas 


Doctores 


totales 


Doctores 


Acreditados 


Profesor de 


universidad 


privada a 


tiempo 


completo 


(contrato 


fijo) 


10 14 362 330 


326* 


3.934 5.774 14.850 


20.985 


10 13 6 


Profesor de 


universidad 


privada a 


tiempo 


parcial 


18 21 


22 


250 282 


286* 


3.957 5.272 


5.424 


5.895 7.838 


8.066 


5 1 


Total 28 35 


36 


612* 7.891 11.046 


11.198 


20.745 


28.823 


29.051 


15 18 7 


*Existen dos grupos: Grupo 1 y Grupo 2 


 


 


Tabla 5.1.1. Resumen del profesorado asignado y horas de actividades docentes asignadas al título 


Categoría Núm. ECTS asignados Horas de Doctores Acreditados 
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actividades 


presenciales 


Profesor/a 


titular de 


universidad 


privada 


25 300* 2565 15 5 


Total 25 600* 5130*   


*Existen dos grupos: Grupo 1 y Grupo 2  


 


Los 78 75 ECTS de formación básica se concentran principalmente en 1.º curso (materias fundamentales 


de ciencias de la salud) y en el primer semestre de 2.º curso. A partir de 2.º curso aumentan las asignaturas 


obligatorias (180 162 ECTS en total a lo largo del plan), principalmente disciplinas clínicas odontológicas 


que se imparten en 2.º y 3.º curso, así como en 4.º y 5.º. En 4.º y 5.º curso se incorporan las materias 


optativas (12 9 ECTS en total) y las prácticas externas (24 48 ECTS en total) junto con el Trabajo de Fin de 


Grado (6 ECTS). Las asignaturas básicas son impartidas mayoritariamente por profesores a tiempo 


completo (dedicación exclusiva o plena) que reparten su jornada entre esta titulación y otras, mientras 


que las asignaturas obligatorias de carácter clínico son impartidas en su mayoría por profesores 


contratados asociados a tiempo parcial, cuya dedicación docente se concentra al 100% en la asignatura 


correspondiente (compatibilizando la docencia con su ejercicio profesional). Las prácticas externas 


cuentan con un esquema mixto, combinando un profesor coordinador de prácticas (a tiempo completo, 


encargado de la planificación y supervisión general) con varios tutores clínicos a tiempo parcial 


(odontólogos del entorno profesional que guían al estudiante en la clínica, dedicando sus horas 


contratadas íntegramente a las prácticas). Finalmente, la dirección de cada TFG será asumida por 


profesores del Grado con título de doctor (preferentemente doctores con categoría de profesor contratado 


doctor o titular), integrando esta tutoría dentro de su dedicación docente. 


En conjunto, se considera que la suficiencia y disponibilidad docente del profesorado previsto es adecuada 


para garantizar la implantación y desarrollo del plan de estudios. La combinación de profesores con amplia 


experiencia y jóvenes doctores asegura un equilibrio entre estabilidad e innovación docente. Como 


aspecto de mejora continua, se fomentará el incremento del número de profesores doctores y, sobre todo, 


la acreditación de estos, de acuerdo con los estándares de calidad universitaria actuales. Esto permitirá en 


el futuro aumentar el porcentaje de docentes estables a tiempo completo y reforzar la actividad 


investigadora vinculada al título. 


 


b) Previsión de incorporación de profesorado y otros recursos humanos 


Las necesidades futuras de profesorado (y otros recursos humanos de apoyo) se cubrirán a medida que se 


vayan implantando los sucesivos cursos del Grado y en función del número de estudiantes matriculados 
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en cada uno de ellos. En consonancia con la planificación temporal de la implantación (curso por curso), 


se ha diseñado un plan escalonado de contratación de profesorado: 


• Curso 2026-2027 (implantación de 1.º curso, 60 estudiantes): cubierto con la plantilla actual 


disponible (profesores de ciencias básicas y odontología general ya vinculados al centro). 


• Curso 2027-2028 (1.º + 2.º curso, 120 estudiantes): se incorporarán 4 2 nuevos profesores, 2 a 


tiempo completo y 2 a tiempo parcial, cuya área de especialización será Ciencias de la 


Salud/Estomatología Odontología, con una dedicación al título estimada del 50 30–40% de su 


jornada (compatibilizando docencia en este Grado con otras funciones). 


• Curso 2028-2029 (1.º + 2.º + 3.º, 180 estudiantes): se incorporarán 7 5 nuevos profesores, 2 1 a 


tiempo completo y 5 4 a tiempo parcial, con una dedicación al título entre el 50-60% de su 


jornada. cubierto con la plantilla disponible en ese momento (no se prevén necesidades 


adicionales significativas, ya que los nuevos profesores incorporados el curso anterior absorberán 


la docencia de 3.º). 


• Curso 2029-2030 (1.º + 2 + 3º + 4.º, 240 estudiantes): se incorporarán 9 5 profesores, 2 1 a tiempo 


completo y 7 4 a tiempo parcial, con una dedicación al título entre el 50-100% de su jornada. 1 


profesor/a doctor/a adicional a tiempo completo (disciplina principal: Odontología Clínica, p. ej. 


Odontología Restauradora) con una dedicación al título del 30%. Asimismo, se incorporará 1 


profesor/a doctor/a a tiempo parcial (especialista clínico) con dedicación al título del 30%, para 


reforzar las materias clínicas y la supervisión de prácticas de 4.º curso. 


• Curso 2030-2031 (implantados 1.º a 5.º curso, 300 estudiantes en total): se incorporarán 8 7 5 


profesores, igualmente 1 a tiempo completo y 7 6 4 a tiempo parcial, con una dedicación al título 


entre el 50-100% de su jornada, para completar la oferta de asignaturas. se estima que la plantilla 


resultante será suficiente para cubrir la docencia de todos los cursos. De ser necesario, se 


recurrirá a la contratación puntual de algún profesor asociado adicional (especialista) para 


reforzar las asignaturas optativas o áreas muy específicas. En este punto, el Grado contará con la 


totalidad de los profesores planificados (ver tabla 5.2.a (5D)). 


 


Esta previsión garantiza que, conforme crezca el número de cursos impartidos y de estudiantes, el número 


de profesores crecerá proporcionalmente, manteniendo unas adecuadas ratios profesor/estudiante y 


carga docente individual. Para las actividades docentes con una metodología eminentemente teórica, el 


número máximo de alumnos por profesor y grupo será de 30 -40. Para las actividades con carácter práctico, 


como prácticas preclínicas y de laboratorio, el número máximo de estudiantes por cada profesor se 


establece en 15 -20. En las prácticas clínicas la ratio será de 1 profesor por cada 8  4 estudiantes. Para otras 


cuestiones de la planificación docente, de forma general se seguirá la normativa NOSA01: 
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https://www.lasallecentrouniversitario.es/wp-content/uploads/2020/07/NOA-01-Planificacion-


academica.pdf  


 


Cabe destacar que se tendrá en cuenta la normativa vigente en relación con los porcentajes de doctores 


con informe positivo (acreditación) exigidos: la Universidad se compromete a que, al alcanzar la 


implantación completa del título, al menos el 50% de los créditos sean impartidos por doctores, y a cumplir 


los requisitos de la agencia de calidad respecto a profesorado acreditado. Con el objeto de garantizar un 


nivel relevante de experiencia y conocimiento especifico de cada una de las materias y asignaturas del 


título, se prevé la contratación de profesorado con suficiente experiencia profesional y con un constatado 


nivel de especialización, que se sume al equipo que aporta el propio Centro Universitario La Salle integrado 


ya en su plantilla. Dichos docentes serán seleccionados, por tanto, por su acreditación profesional, 


actividad investigadora y vinculación a las áreas de conocimiento del título. Se adjunta Compromiso 


Institucional de Contratación al final de esta dimensión 6. 


El Centro dispone de un Manual de Procesos dentro de su Sistema Interno de Garantía de la Calidad con 


Acreditación Institucional (SIGC, recientemente renovado en junio de 2025), en el cual su Proceso 


Específico 03 (PE 03; Definición de la Política de Personal del CSEU La Salle) detalla los aspectos 


relacionados con los procesos de  contratación y acreditación (sexenios de investigación) que garantizan 


el cumplimiento efectivo de los estándares de calidad exigidos para la titulación. Así mismo en 


el Proceso de Apoyo 03 (PA 03; Captación y Selección de PDI y PTGAS) se establece la sistemática a aplicar 


para recoger y valorar la información sobre las necesidades de personal académico (PDI) y de 


Administración y Servicios de Apoyo a la Docencia (PTGAS) de acuerdo con la Política de Personal. 


Para favorecer la promoción y acreditación del profesorado, el CSEU La Salle ofrece los recursos para 


formación interna y externa, participación en actividades científicas, innovación y especialmente los 


recursos del Área de Investigación. Para el reconocimiento de la promoción del personal, se contemplan 


los beneficios recogidos en el Plan de Carrera Profesional del centro. 


 


c) Igualdad de oportunidades y no discriminación: La Universidad garantiza que todos los procesos de 


selección y contratación de personal (académico y de apoyo) se llevarán a cabo bajo criterios de igualdad 


entre hombres y mujeres, mérito y capacidad, y sin discriminación alguna por motivos de discapacidad u 


otras circunstancias personales. Estos principios se sustentan en la normativa vigente, desde la 


Declaración Universal de Derechos Humanos hasta la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, así como en el Estatuto de los Trabajadores. En concreto, se promoverá la 


presencia equilibrada de mujeres y hombres en el personal docente del Grado, especialmente en áreas 


donde uno de los sexos esté infrarrepresentado, y se adoptarán medidas de conciliación de la vida familiar 
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y laboral para todo el profesorado. Con estas acciones, el Centro asegura un entorno laboral inclusivo y 


equitativo, en coherencia con sus valores institucionales.  


El Centro Superior de Estudios Universitarios (CSEU) La Salle, posee un Plan de Igualdad propio dentro del 


área de Recursos Humanos, que garantiza la igualdad de oportunidades en relación al género. 


A través de este plan El CSEU La Salle hace suyos, asume y promueve, los siguientes principios de 


actuación: 


• Garantizar un entorno laboral de calidad, llevando a desarrollar acciones 


encaminadas a favorecer la igualdad de trato y de oportunidades de toda la 


plantilla, en todas las áreas: acceso a la empresa, contratación, promoción, 


formación, retribución, salud laboral, comunicación y sensibilización. 


• Implementar medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral 


del conjunto de la plantilla. 


• Integrar la perspectiva de género en la gestión de la empresa en todas sus 


políticas y a todos los niveles. 


• Prevenir y eliminar cualquier posibilidad de discriminaciones por razón de sexo                          


futuras. 


 


Por otro lado, existe un Servicio de Atención a la Discapacidad, resultado de un acuerdo entre el CSEU La 


Salle y el Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI). 


El objetivo es el de proveer una acción profesional, transversal, unificada, coordinada y consistente, que 


comprenda el conjunto de áreas, servicios y actividades “llevadas a cabo en” o “por el Centro” que, con 


fundamento en el principio de igualdad de oportunidades, permita avanzar en el desarrollo de un campus 


incluyente que preste atención integral a las necesidades de las personas con discapacidad que entren en 


relación permanente o circunstancial con él. Servicio de Atención a la Discapacidad (SAD) - CSEU La Salle 


(lasallecentrouniversitario.es). 


 


5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especialización del profesorado asignado al título 


El profesorado previsto para este Grado presenta el perfil idóneo para la impartición de cada materia, 


combinando cualificación académica, experiencia docente universitaria y experiencia profesional en el 


ámbito odontológico. Todos los profesores designados cumplen los requisitos de formación pedagógica y 


dominio de la materia, y la mayoría posee el título de Doctor (o se halla en proceso de obtenerlo). 


Asimismo, se procurará que aquellos que no poseen el Doctorado se involucren en actividades 


investigadoras conducentes a su obtención en el medio plazo. Muchos de los futuros docentes del Grado 
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cuentan con la acreditación ANECA requerida para las figuras de Profesor Contratado Doctor o Profesor 


Titular, asegurando así un nivel adecuado de calidad y experiencia investigadora en el cuerpo docente. 


En la siguiente Tabla 5.2.a) (5D) 5.2.1. Descripción de los docentes asignados a las distintas asignaturas del 


título Detalle del profesorado asignado al título. Información básica y docencia asignada por perfil, se 


presentan los perfiles docentes por área de conocimiento odontológico, indicando la categoría académica 


estimada del profesorado responsable de cada área. Cada área o disciplina principal del plan de estudios 


estará liderada por al menos un profesor con el perfil indicado. Adicionalmente, dichas áreas contarán con 


profesores adjuntos o colaboradores (generalmente con contratos de profesor asociado contratado a 


tiempo parcial) que complementarán la docencia práctica, bajo la coordinación del profesor responsable. 


Así, todas las asignaturas obligatorias del plan de estudios tienen 2 o 3 profesores asignados, excepto: 


“Psicología y Comunicación”, “Fisiología humana” y “Epidemiología, Prevención y Salud Pública”, de primer 


curso; “Farmacología”, “Biomateriales Odontológicos”, “Anatomía Patológica General”, “Anestesia y 


Reanimación”, de segundo curso; “Odontopediatría I” y “Repercusiones bucales de enfermedades 


sistémicas”, de tercer curso; “Oclusión, Disfunción Craneomandibular, Dolor orofacial y Síndrome de 


Apnea-hipoapnea Obstructiva del Sueño”, “Gestión, Calidad y Seguridad del Paciente Odontológico” de 


cuarto curso; y  “Odontología Legal, Forense, Peritaje, Profesión y Bioética”, “Odontología Estética” y 


“Primeros auxilios en el Ámbito Odontológico” y “Odontología Preventiva y Comunitaria”, de quinto curso. 


Esta asignación permite cumplir con las ratios descritas para las actividades docentes de carácter teórico 


y de carácter práctico (prácticas de laboratorios y prácticas clínicas) garantizando tanto la suficiencia como 


la adecuación del personal académico en todas las materias del Grado. 


En esta tabla 5.2.a (5D) el total de horas docentes contempla las diferentes necesidades de ratios descritas, 


estando asignadas a uno, dos o hasta tres profesores por asignaturas. Los créditos ECTS de cada asignatura 


se han repartido entre los diferentes profesores que imparten docencia en los diferentes grupos y ratios 


para evitar duplicar los créditos del plan de estudios (300 créditos ECTS). En todos los perfiles docentes, el 


total de horas de docencia presencial se ha calculado sumando las horas de docencia de carácter teórico 


en grupo único, las horas de docencia de carácter práctico en seminarios, talleres y prácticas de laboratorio 


(multiplicadas x2 para asumir los grupos reducidos con ratio 15 a 1), y las horas de docencia de práctica 


clínica (multiplicadas x4 para asumir los subgrupos con ratio 8 a 1). 


Las horas docentes del profesorado se establecen por tipo de contrato y según el convenio vigente (XIV 


Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación, 16 de 


mayo de 2024). Aquellos profesores con dedicación exclusiva asumirán hasta 480 horas de actividades 


docentes presenciales por curso académico, y aquellos con dedicación plena hasta 400 horas. De forma 


general, los contratos de dedicación parcial tienen asignados menos de 400 horas de actividades docentes 


presenciales por curso académico. Según el Plan de Carrera Profesional del CSEU La Salle, los docentes con 


sexenio de investigación reconocido y sexenio vivo tendrán una docencia máxima de 360 horas (en 


dedicación exclusiva) o 300 horas (en dedicación plena). 
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El criterio general para calcular las horas totales de dedicación docente es multiplicar por 1,5 cada hora 


de docencia, considerando la preparación de clases, seguimiento y evaluaciones, tutorías, etc. En el caso 


de vinculaciones con dedicación exclusiva y plena el total de dedicación docente coincide con las horas 


efectivas de trabajo en cómputo anual según convenio vigente (1615 y 1290 horas), considerando posibles 


tareas de investigación, coordinación o gestión dentro del título. 


En cuanto a la experiencia docente e investigadora del profesorado, cabe señalar que muchos de los 


profesores previstos cuentan con trayectorias destacables: varios superan los 10–20 años de docencia 


universitaria en sus áreas, algunos han dirigido Trabajos Fin de Grado y tutorizado prácticas clínicas en 


otras instituciones, y una parte del profesorado clínico también participa en programas de posgrado 


(especialidades odontológicas, másteres oficiales) y proyectos de investigación. Esta mezcla de experiencia 


asegura que el estudiante recibirá una formación actualizada y basada en la evidencia científica. Además, 


el centro fomentará que el profesorado participe en programas de formación pedagógica continua (por 


ejemplo, cursos de innovación docente, programas institucionales tipo DOCENTIA de evaluación de la 


actividad docente) para reforzar la calidad de la enseñanza. Igualmente, se incentivará la colaboración 


interdepartamental y la asistencia a congresos y eventos científicos, de forma que los contenidos 


impartidos en el Grado se mantengan en la vanguardia de la Odontología. 


Por último, todos los profesores del Grado deberán acreditar un nivel adecuado de idioma extranjero 


(preferentemente inglés, nivel B1 o superior) para facilitar tanto la consulta de bibliografía internacional 


como la posible participación en programas de movilidad o docencia bilingüe en el futuro. El centro cuenta 


con un plan de formación en idiomas para el profesorado, que permitirá mejorar estas competencias 


lingüísticas cuando sea necesario. De este modo, el perfil global del profesorado del Grado en Odontología 


cumple con las exigencias de especialización, experiencia y capacitación pedagógica e idiomática, 


proporcionando al estudiante un entorno de aprendizaje de alta calidad. 


En la tabla 5.2.b) (5E). se presentan los méritos de investigación y profesionales del profesorado asignado 


al título. Para reflejar la actividad investigadora acreditada, se presentan los cinco perfiles con un sexenio 


de investigación reconocidos y la plantilla con publicaciones científicas de impacto. Asimismo, se incluyen 


las formaciones de referencia para cada perfil, así como experiencia profesional relacionada con las 


materias que lo requieran, lo que contribuye a reforzar el carácter aplicado y actualizado de la docencia. 
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Tabla 5.2.a (5D)


Profesor/a
Área de 


conocimiento
Categoría Doctorado Acreditación


Nivel de idioma 
extranjero


Experiencia docente 
universitaria


Asignaturas
Créditos ECTS 


de las 
asignaturas*


Horas 
docentes 


presenciales*
*


Horas 
docentes 


totales


Profesor/a 1
Anatomía y 


Embriología Humana; 
Biología Celular


Profesor/a de universidad privada. 
Contrato Jornada Exclusiva


SI SI, Prof Titular Inglés C1


20 años experiencia docente 
en asignaturas de 


Embriología, Bioquímica, 
Histología y Anatomía


Anatomía y Embriología Humanas (G1+G2); 
Bioquímica, Biología Molecular y Genética (G1+G2); 


Biología Celular e Histología Humana (G1+G2)
36 27 390 1615


Profesor/a 2 Estomatología
Profesor/a de universidad privada. 


Contrato Jornada Exclusiva
SI


SI, Prof Contratado Doctor 
/Prof Universidad Privada


Inglés B2


15 años experiencia docente 
en Biomateriales 


odontológicos, Terapéutica 
Dental e Investigación Clínica


Clínica Odontológica y Ergonomía (G1+G2); 
Investigación y Estadística Básica (G1); Biomateriales 
Odontológicos (G1+G2); Trabajo Fin de Grado (G1)


36 29 420 1615


Profesor/a 3 Microbiología
Profesor/a de universidad privada. 


Contrato Jornada Exclusiva
SI


SI, Prof Contratado Doctor 
/Prof Universidad Privada


Inglés B2
12 años experiencia docente 


en Microbiología e 
Inmunología


Microbiología General (G1+G2); Inmunología General 
(G1+G2); Microbiología e Inmunología Oral (G1+G2)


36 27 390 1615


Profesor/a 4 Estomatología
Profesor/a de universidad privada. 


Contrato Jornada Plena
SI


SI, Prof Contratado Doctor 
/Prof Universidad Privada


Inglés B2
12 años docencia en 
Radiología, Gestión 


odontológica y Prótesis I


Pruebas diagnósticas médicas en Odontología 
(G1+G2); Gestión, Calidad y Seguridad del Paciente 


Odontológico (G1+G2); Prótesis I (G1+G2); 
30 21 300 1290


Profesor/a 5 Medicina
Profesor/a de universidad privada. 


Contrato Jornada Plena
SI NO Inglés B2


5 años docencia en patología 
médica, prácticas clínicas y 


gestión hospitalaria


Epidemiología, Prevención y Salud Pública (G1+G2); 
Patología Médica General (G1+G2); Patología Médica 


Aplicada (G1+G2); Trabajo Fin de Grado (G1)
32 29 350 1290


Profesor/a 6 Medicina
Profesor/a Titular de universidad 


privada. Contrato Jornada 
Exclusiva


SI NO Inglés B2
10 años docencia fisiología y 


anatomía patológica


Anatomía y Embriología Humanas (G1+G2); Fisiología 
Humana (G1+G2); Anatomía Patológica General 


(G1+G2); Medicina Bucal (G1+G2); Fisiopatología y 
Propedéutica Quirúrgicas (G1+G2)


42 39 474 1615


Profesor/a 7 Medicina
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Plena


SI NO Inglés B2
10 años docencia en 


Medicina y Trabajo Fin de 
Grado


Biología Oral (G1+G2); Repercusiones Bucales de 
Enfermedades Sistémicas (G1+G2); Anestesia y 


Reanimación (G1+G2); Trabajo Fin de Grado (G1+G2)
32 24 350 1290


Profesor/a 8 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 


privada. Contrato Jornada 
Exclusiva


SI NO Inglés B2
7 años docencia en cirugía 


bucal y periodoncia


Patología y Terapéutica Dental II (G1+G2); Cirugía 
Bucal I (G1+G2); Cirugía Bucal II (G1+G2); Periodoncia 


II (G1+G2)
48 13 480 1615


Profesor/a 9 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 


privada. Contrato Jornada 
Exclusiva


SI
SI, Prof Contratado Doctor 
/Prof Universidad Privada


Inglés B2
6 años docencia en Patología 
y Terapéutica Dental Cirugía 


bucal I


Cirugía Bucal I (G1+G2); Patología y Terapéutica 
Dental I (G1+G2); Patología y Terapéutica Dental II 


(G1+G2)
36 18 390 480 1615


Profesor/a 10 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Plena


SI
SI, Prof Contratado Doctor 
/Prof Universidad Privada


Inglés B2
10 años docencia en 


patología y terapéutica dental 
y prostodoncia


Odontología Preventiva y Comunitaria (G1+G2); 
Terapéutica con Implantes Dentales (G1+G2); 


Coordinador Prácticas Académicas Externas (G1)
34 39 35 390 1290


Profesor/a 11 Farmacología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


SI NO Inglés B2
7 años docencia en 


farmacología
Investigación y Estadística Básica (G2); Farmacología 


(G1+G2); Trabajo Fin de Grado (G2)
24 19 210 315


Profesor/a 12 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial 


Plena
SI NO Inglés B2


10 años experiencia docente 
en Periodoncia


Periodoncia I (G1+G2), Periodoncia II (G1+G2); 
Trabajo Fin de Grado (G1)


18 16 280 350 420 1290


Profesor/a 13 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B2
5 años docencia en 


Ortodoncia I
Ortodoncia I (G1+G2) 24 20 340 500


Profesor/a 14 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B2
6 años docencia en 


Odontopediatría
 Odontopediatría I (G1+G2), Patología y Terapéutica 


Dental I (G1+G2)
12 270 332 405 498


Profesor/a 15 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


SI NO Inglés B2
10 años docencia patología y 


terapéutica dental y 
ortodoncia


Ortodoncia II (G1+G2); Métodos de imagen, Multimedia 
e IA en Odontología (G1); Coordinador Prácticas 


Académicas Externas (G2)
28 32 330 495


Profesor/a 16 Psicología Básica
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


SI
SI, Prof Contratado Doctor 
/Prof Universidad Privada


Inglés B2
12 años docencia en 


psicología y comunicación en 
salud


Psicología y Comunicación (G1+G2) 12 170 255


Profesor/a 17 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
10 años docencia en prótesis 


e implantología 
Prótesis II (G1+G2) 24 20 340 500


Profesor/a 18 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en prótesis e 


implantología
Prótesis I (G1+G2); Prótesis III (G1+G2) 24 12 340 500


.  Detalle del profesorado asignado al título. Información básica y docencia asignada por perfil.
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Profesor/a 19 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en 


gerodontología y endodoncia
Gerodontología (G1); Historia de la Odontología (G1); 


Patología y Terapéutica Dental II (G1+G2)
12 18 228 340 342 500


Profesor/a 20 Cirugia
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
10 años docencia en cirugía 


maxilofacial
Cirugía Maxilofacial (G1) 6 78 117


Profesor/a 21 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


SI NO Inglés B1
4 años docencia en 
disfunción y dolor 
craneomandibular


Oclusión, Disfunción Craneomandibular, Dolor 
Orofacial y SAHOS Síndrome de Apnea-Hipoapnea 


Obstructiva del Sueño (G1+G2)
6 72 86 144 108 129 216


Profesor/a 22 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1


6 años docencia en 
odontología estética 


introducción a la clínica y 
ergonomía


Clínica Odontológica y Ergonomía (G1+G2); 
Odontología Estética (G1+G2); Ciencias Básicas en 


Odontología (G1+G2)
12 9 198 290 297 435


Profesor/a 23 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
12 años docencia en 


odontología legal y forense
Odontología Legal, Forense, Peritaje, Profesión y 


Bioética (G1+G2); Odontología Interdisciplinar (G1)
18 236 354


Profesor/a 24 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
10 años docencia en 


odontopediatría
Odontopediatría II (G1+G2) 24 12 340 500


Profesor/a 25 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
6 años docencia en primeros 


auxilios y fisiopatología 
quirúrgica


Primeros Auxilios en el ámbito odontológico (G1+G2); 
Fisiopatología y Propedéutica Quirúrgicas (G1+G2)


6 9 135 150 202 225


Profesor/a 26 Microbiología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en 


microbiología e inmunología


Microbiología General (G1+G2); Inmunología General 
(G1+G2); Microbiología e Inmunología Oral (G1+G2); 


Biología Oral (G1+G2); Bioquímica, Biología Molecular 
y Genética (G1+G2)


18 120 240 180 360


Profesor/a 27 Medicina
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en patología 


médica


Patología Médica General (G1+G2); Patología Médica 
Aplicada (G1+G2); Medicina Bucal (G1+G2); Pruebas 


diagnósticas médicas en Odontología (G1+G2)
14 120 192 180 288


Profesor/a 28 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en cirugía 


bucal
Cirugía Bucal I (G1+G2); Cirugía Bucal II (G1+G2); 


Terapéutica con Implantes Dentales (G1+G2)
6 150 225


Profesor/a 29 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 


privada. Contrato Jornada 
Exclusiva


SI NO Inglés B1
10 años docencia en cirugía 


bucal
Cirugía Bucal I (G1+G2); Cirugía Bucal II (G1+G2) 8 480 1615


Profesor/a 30 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 


privada. Contrato Jornada 
Exclusiva


NO NO Inglés B1
5 años docencia en Patología 


y Terapéutica Dental
 Patología y Terapéutica Dental I (G1+G2); Patología y 


Terapéutica Dental II (G1+G2)
24 480 1615


Profesor/a 31 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 


privada. Contrato Jornada 
Exclusiva


SI NO Inglés B1
12 años docencia en 


periodoncia
Periodoncia I (G1+G2); Periodoncia II (G1+G2) 16 440 1615


Profesor/a 32 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
10 años docencia en 


odontopediatría
Odontopediatría II (G1+G2) 12 340 500


Profesor/a 33 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


SI NO Inglés B1
10 años docencia en 


ortodoncia
Ortodoncia I (G1+G2); Ortodoncia II (G1+G2) 10 340 500


Profesor/a 34 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en prótesis 


estomatológica
Prótesis I (G1+G2); Prótesis II (G1+G2); Prótesis III 


(G1+G2)
11 288 432


Profesor/a 35 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
6 años docencia en 
odontología estética


Odontología Estética (G1+G2) 6 140 210


Profesor/a 36 Estomatología
Profesor/a Titular de universidad 
privada. Contrato Jornada Parcial


NO NO Inglés B1
5 años docencia en 


odontología preventiva y 
comunitaria


Odontología Preventiva y Comunitaria (G1+G2) 4 94 141


Totales 612
7891 11046 


11.198
20745 28823 


29.051


*Plan de estudios 300+300 (G1 y G2) con oferta  de optativas                                                                            


**Incluyen grupos de prácticas reducidos, tutela TFG y coordinación prácticas externas
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Tabla 5.2.b) (5E). Detalle del profesorado asignado al título. Méritos de investigación y profesionales.  


 


 Sexenio Vivo Méritos de invesƟgación Méritos profesionales  


Perfil 


profesorado 1 


Sí Sexenio Licenciado/Graduado en Medicina o Biología. Postgrado de 


Especialización/Máster/Título Propio 


Perfil 


profesorado 2 


No - Castaño-Joaqui, O. G., Jiménez Ortega, L., Cerero Lapiedra, R., & Domínguez 


Gordillo, A. Á. (2025). Burning Mouth Syndrome Underlying Factors: A Roadmap 


From a Network PerspecƟve. Oral diseases, 31(6), 1861–1875. 


hƩps://doi.org/10.1111/odi.15219 IF: 2.9 Q1 


- Cid-Verdejo, R., Domínguez Gordillo, A. A., Hallal-Peche, F., Ardizone García, I., & 


Marơnez Orozco, F. J. (2024). Is there an associaƟon between sleep bruxism and 


obstrucƟve sleep apnea? A case-control polysomnographic invesƟgaƟon. Sleep 


medicine, 114, 1–7. hƩps://doi.org/10.1016/j.sleep.2023.12.006 IF: 3.4 Q2 


- Cid-Verdejo, R., Domínguez Gordillo, A. A., Sánchez-Romero, E. A., Ardizone 


García, I., & Marơnez Orozco, F. J. (2023). DiagnosƟc Accuracy of a Portable 


Electromyography and Electrocardiography Device to Measure Sleep Bruxism in a 


Sleep Apnea PopulaƟon: A ComparaƟve Study. Clocks & sleep, 5(4), 717–733. 


hƩps://doi.org/10.3390/clockssleep5040047 IF: 2.1 Q3 


- Castaño-Joaqui, O. G., Maza Muela, C., Casco Zavala, B., Casares García, G., & 


Domínguez Gordillo, A. Á. (2022). Long term oral health related quality of life aŌer 


TMJ arthrocentesis with hyaluronic acid. A retrospecƟve cohort study. Journal of 


cranio-maxillo-facial surgery : official publicaƟon of the European AssociaƟon for 


Cranio-Maxillo-Facial Surgery, 50(7), 583–589. 


hƩps://doi.org/10.1016/j.jcms.2022.06.004 IF: 2.1 Q2 


- Monteserín-Matesanz, M., Domínguez-Gordillo, A. A., Esparza-Gómez, G. C., 


Jiménez-Ortega, L., & Cerero-Lapiedra, R. (2022). Central sensiƟzaƟon in burning 


mouth syndrome: a pracƟcal approach using quesƟonnaires. Oral surgery, oral 


medicine, oral pathology and oral radiology, 133(3), 292–300. 


Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. Diploma de Especialización en Investigación. 20 años 


odontólogo generalista en clínica privada y universitaria 
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hƩps://doi.org/10.1016/j.oooo.2021.10.010 IF: 1.9 Q2 


Perfil 


profesorado 3 


Sí Sexenio Licenciado/Graduado en Medicina, Biología o Ciencias de la 


Salud afín. Postgrado de Especialización/Máster/Título Propio 


Perfil 


profesorado 4 


Sí Sexenio Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 20 años prácƟca clínica como odontólogo general en 


clínica privada y clínica universitaria 


Perfil 


profesorado 5 


No - Chana Rodríguez, F., Pérez Mañanes, R., Narbona Cárceles, F. J., & Gil 


Marơnez, P. (2018). 3D prinƟng uƟlity for surgical treatment of acetabular 


fractures. UƟlidad de la impresión 3D para el tratamiento quirúrgico de las 


fracturas acetabulares. Beca proyecto de invesƟgación SECOT 2014. Revista 


espanola de cirugia ortopedica y traumatologia (English ed.), 62(4), 231–239. 


hƩps://doi.org/10.1016/j.recot.2018.02.007 


- Arnal-Burró, J., Calvo-Haro, J. A., Igualada-Blazquez, C., Gil-Marơnez, P., 


Cuervo-Dehesa, M., & Vaquero-Marơn, J. (2016). Hemipelvectomías tras 


sarcomas de localización pélvica de alto grado: pronósƟco en 


condrosarcomas frente a otros Ɵpos histológicos. Hemipelvectomy for the 


treatment of high-grade sarcomas: PronosƟc of chondrosarcomas compared 


to other histological types. Revista española de cirugía ortopédica y 


traumatología, 60(1), 67–74. hƩps://doi.org/10.1016/j.recot.2015.04.002 


- Gil-Marơnez, P., Sanz, P., López-Torres, I., Arnal-Burró, J., Chana, F., & 


Vaquero, J. (2016). Influence of the cause of the revision on the outcome 


aŌer revision knee arthroplasty with condylar constrained implant. Influencia 


de la causa de revisión en el resultado tras revisión protésica de rodilla con 


implante varo-valgo constreñido. Revista espanola de cirugia ortopedica y 


traumatologia, 60(3), 184–191. hƩps://doi.org/10.1016/j.recot.2015.12.003 


Licenciado/Graduado en Medicina, Especialista en Cirugía 


Ortopédica y Traumatología. 12 años consulta pública y 


privada 


 


Perfil 


profesorado 6 


No - Benito Anguita, M., Del Castillo Pardo de Vera, J. L., Khayat, S., López López, A. 


M., González Martín Moro, J., Arenas de Frutos, G., Antúnez-Conde Hidalgo, 


Licenciado/Graduado en Medicina, Especialista en Cirugía 


Maxilofacial. Más de 30 años de experiencia clínica pública y 
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R., Pampín Martínez, M., Gómez Larren, E., Navarro Cuéllar, C., Carretero, J. L. 


C., & Navarro Cuéllar, I. (2024). Mandibular Fractures in Edentulous Patients 


with Bone Atrophy and Osseointegrated Dental Implants: Therapeutic 


Management in a Case Series. Medicina (Kaunas, Lithuania), 60(11), 1835. 


https://doi.org/10.3390/medicina60111835 IF:2.4 Q1 


- Trincado Cobos, M., Tapia Salinas, B., Gutiérrez Venturini, A., Aragón Niño, I., 


Del Castillo Pardo de Vera, J. L., Cebrián Carretero, J. L., & Uña Orejón, R. 


(2024). The application of three-dimensional printing in the management of a 


difficult airway due to Treacher Collins syndrome. Anaesthesia reports, 12(1), 


e12290. https://doi.org/10.1002/anr3.12290 IF: 0.8 Q3 


- Chen Weng, Z., Tapia Salinas, B., Noguera Tomas, J., Del Castillo Pardo De 


Vera, J. L., & De la Morena Molina, J. D. (2024). Anesthetic Management of a 


Patient with Madelung's Disease Presenting with a Giant Cervical Lipoma: A 


Case Report. A&A practice, 18(4), e01779. 


https://doi.org/10.1213/XAA.0000000000001779 IF: 0.6 Q4 


- Aragón-Niño, Í., Del Castillo-Pardo-de Vera, J. L., Gutiérrez-Venturini, A., 


Pampín-Martínez, M. M., López-Martínez, C., & Cebrián-Carretero, J. L. (2024). 


Surface scanned 3D designed customized chinstrap for the treatment of 


intraoral dehiscence in polytraumatized patient. Technical note. Journal of 


clinical and experimental dentistry, 16(2), e240–e242. 


https://doi.org/10.4317/jced.61339 


- Sánchez-Gallego Albertos, C., Del Castillo Pardo de Vera, J. L., Viejo Llorente, 


A., & Cebrián Carretero, J. L. (2021). Medication related osteonecrosis of the 


jaws (MRONJ): Factors related to recurrence after treatment with surgery and 


platelet rich plasma (PRP) placement. Medicina oral, patologia oral y cirugia 


bucal, 26(6), e684–e690. https://doi.org/10.4317/medoral.24007 IF: 2.1 Q2 


privada. 


 


Perfil 


profesorado 7 


No - Aragón-Niño, Í., Del-Castillo-Pardo-de-Vera, J. L., Cebrián-Carretero, J. L., 


López-Martinez, C., Tapia-Salinas, B., Zheng, C., & Navarro-Cuellar, C. (2025). 


Licenciado/Graduado en Medicina, Especialista en Cirugía 


Maxilofacial. Más de 20 años de experiencia clínica pública y 
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Directed pterygomaxillary disjunction versus direct downfracture in Le Fort 


I osteotomy: application of a fracture quality framework using bilateral ten-


point cone-beam computed tomography in a retrospective cohort of 205 


patients. Medicina oral, patologia oral y cirugia bucal, 27749. Advance online 


publication. https://doi.org/10.4317/medoral.27749 IF: 2.1 Q2 


- Martín Cubillo, C., Cebrián Carretero, J. L., & Martín Sánchez, F. (2025). B-onic 


Suite: An Integrated Platform for Personalized Medical Devices, Real-Time 


Surgical Planning, and Enhanced Intraoperative Navigation. Studies in health 


technology and informatics, 329, 901–905. 


https://doi.org/10.3233/SHTI250970 


- Tapia Salinas, B., Rubio Arbolí, L., Trincado Cobos, M., Murillo Juliá, A., Aragón 


Niño, I., Del Castillo Pardo de Vera, J. L., & Cebrián Carretero, J. L. (2025). 


Airway management in CHARGE syndrome, devising a well-tolerated 


approach: Principio del formulario. European journal of anaesthesiology and 


intensive care, 4(4), e0077. https://doi.org/10.1097/EA9.0000000000000077 


- Benito Anguita, M., Khayat, S., López Martín, S., Bravo Quelle, N., Navarro 


Cuéllar, I., López López, A., Cebrián Carretero, J. L., Del Castillo Pardo de Vera, 


J. L., Montes Fernández-Micheltorena, P., Tousidonis Rial, M., Dell'Aversana 


Orabona, G., Falahat, F., Zamorano León, J., & Navarro Cuéllar, C. (2025). 


Virtual Guided and Customized Orthognathic Surgery in Patients with 


Obstructive Sleep Apnea Syndrome: Accuracy and Clinical Outcomes. Journal 


of clinical medicine, 14(11), 3780. https://doi.org/10.3390/jcm14113780 IF: 


2.9 Q1 


- Tapia-Salinas, B., Aragón-Niño, I., Del-Castillo-Pardo-de-Vera, J. L., & Cebrián-


Carretero, J. L. (2025). Comprehensive anaesthesia management strategies for 


orthognathic surgical procedure. Medicina oral, patologia oral y cirugia 


bucal, 30(1), e56–e64. https://doi.org/10.4317/medoral.26833 IF: 2.1 Q2 


privada. 


Perfil No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 
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profesorado 8 Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Cirugía Bucal e Implantología. 15 años como 


odontólogo en clínica privada especializada en cirugía e 


implantología y periodoncia 


Perfil 


profesorado 9 


Sí Sexenio Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Odontología Restauradora y Endodoncia Cirugía 


Bucal e Implantología. 10 años odontólogo especializado en 


endodoncia y odontología restauradora cirugía oral e 


implantología 


Perfil 


profesorado 10 


Sí Sexenio Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Cirugía/Periodoncia e Implantes o en 


Implantoprótesis. 20 años experiencia clínica en cirugía oral e 


implantología 


Perfil 


profesorado 11 


No - Sánchez-Huertas, A., Camejo-Mas, O., Garcia-Roldan, S., Alonso-Castillo, R., 


Pulido-Fraiz, L., Higuera Ruiz de la Hermosa, A., Portocarrero-Sánchez, L., & 


Díaz-de-Terán, J. (2025). OnabotulinumtoxinA Is an Effective Treatment for 


Reducing the Interictal Burden in Patients with Chronic Migraine: A 


Prospective Observational Study. Toxins, 17(9), 463. 


https://doi.org/10.3390/toxins17090463 IF: 4.0 Q1 


- Muñoz-Vendrell, A., Campoy-Díaz, S., Valín-Villanueva, P., Casas-Limón, J., 


Fernández-Lázaro, I., González-García, N., Santos-Lasaosa, S., González 


Osorio, Y., Gonzalez-Martinez, A., Campdelacreu, J., Portocarrero-Sánchez, 


L., Cano Sánchez, L. M., García Sánchez, S. M., Pérez-de-la-Parte, A., 


Morollón Sánchez-Mateos, N., López-Bravo, A., Mínguez-Olaondo, A., 


Sánchez-Soblechero, A., Lozano Ros, A., Morales Hernández, C., … Huerta-


Villanueva, M. (2025). Atogepant after anti-CGRP monoclonal antibodies 


Licenciado/Graduado en Medicina, Especialista en 


Neurología. Diploma de Especialización en Investigación. Más 


de 15 años de experiencia en consulta médica pública y 


privada 
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failure in migraine: a multicenter real-world study of effectiveness, safety, 


persistence and predictors of response. The journal of headache and 


pain, 27(1), 2. https://doi.org/10.1186/s10194-025-02239-1 IF:7.9; Q1 


- García-Castillo, M. C., Sierra-Mencía, Á., Caronna, E., Toledo-Alfocea, D., 


Jaimes, A., Urtiaga, S., Casas-Limón, J., Muñoz-Vendrell, A., Santos-Lasaosa, 


S., García Martín, V., Martín Ávila, G., Polanco, M., Villar-Martínez, M. D., 


Trevino-Peinado, C., Rubio-Flores, L., Sánchez-Soblechero, A., Portocarrero 


Sánchez, L., Luque-Buzo, E., Lozano-Ros, A., Gago-Veiga, A. B., … Gonzalez-


Martinez, A. (2025). Concomitant anti-CGRP and immunomodulatory 


treatments in patients with migraine: towards integrated management 


strategies. Journal of neurology, 272(6), 443. 


https://doi.org/10.1007/s00415-025-13177-y IF:4.6; Q1 


- Membrilla, J. A., Alpuente, A., Gómez-Dabo, L., Raúl, G. Y., Mariño, E., Díaz-


de-Terán, J., & Pozo-Rosich, P. (2024). "Code Headache": Development of a 


protocol for optimizing headache management in the emergency 


room. European journal of neurology, 31(12), e16484. 


https://doi.org/10.1111/ene.16484 IF:3.9; Q1 


- Caronna, E., Gallardo, V. J., Egeo, G., Vázquez, M. M., Castellanos, C. N., 


Membrilla, J. A., Vaghi, G., Rodríguez-Montolio, J., Fabregat Fabra, N., 


Sánchez-Caballero, F., Jaimes Sánchez, A., Muñoz-Vendrell, A., Oliveira, R., 


Gárate, G., González-Osorio, Y., Guisado-Alonso, D., Ornello, R., Thunstedt, 


C., Fernández-Lázaro, I., Torres-Ferrús, M., … EUREkA study group (2024). 


Redefining migraine prevention: early treatment with anti-CGRP monoclonal 


antibodies enhances response in the real world. Journal of neurology, 


neurosurgery, and psychiatry, 95(10), 927–937. 


https://doi.org/10.1136/jnnp-2023-333295 IF: 7.5; Q1 


Perfil 


profesorado 12 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 
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Propio. 18 años experiencia como odontólogo periodoncista 


Perfil 


profesorado 13 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Título de Máster/Postgrado en Ortodoncia. 12 


años como odontólogo ortodontista en el ámbito clínico 


privado. Miembro de las principales Sociedades de 


Ortodoncia en España (Miembro Activo de la Sociedad 


Española de Ortodoncia -SEDO-, Miembro de la Asociación 


Española de Especialistas en Ortodoncia -AESOR) 


Perfil 


profesorado 14 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Título de Especialización/Máster/Título 


Propio. 10 años consulta privada odontopediatría 


Perfil 


profesorado 15 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Título de Máster/Postgrado en Ortodoncia. 18 


años como odontólogo ortodontista. Miembro de las 


principales Sociedades de Ortodoncia en España (Miembro 


Activo de la Sociedad Española de Ortodoncia -SEDO-, 


Miembro de la Asociación Española de Especialistas en 


Ortodoncia -AESOR) 


Perfil 


profesorado 16 


No - Di-Bonaventura, S., Ferrer-Peña, R., Pardo-Montero, J., Férnandez-Carnero, J., & 


La Touche, R. (2024). Perceived benefits and limitations of a psychoeducation 


program for patients with fibromyalgia: an interpretative phenomenological 


analysis. Frontiers in psychology, 15, 1422894. 


https://doi.org/10.3389/fpsyg.2024.1422894 IF:2.9; Q1 


- La Touche, R., Paris-Alemany, A., Pardo-Montero, J., Miñambres-Martín, D., 


Mercado-Romero, F., de la Rosa-Díaz, I., Sorrel, M. A., & Grande-Alonso, M. 


(2024). The biobehavioural pain and movement questionnaire (BioPMovQ): 


development and psychometric validation of a new questionnaire. Frontiers in 


medicine, 11, 1358829. 10.3389/fmed.2024.1358829 IF 3.0; Q1 


Licenciado/Graduado en Psicología. 18 años consulta privada 


psicología 


C
SV


: 9
65


26
84


19
07


18
30


35
80


03
64


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965268419071830358003648





- La Touche, R., Castillejos-Carrasco-Muñoz, R., Tapia-Toca, M. C., Pardo-Montero, 


J., Lerma-Lara, S., de la Rosa-Díaz, I., Sorrel-Luján, M. Á., & Paris-Alemany, A. 


(2023). Development and validation of the dizziness fear-avoidance behaviours 


and beliefs inventory for patients with vestibular disorders. PeerJ, 11, e15940. 


https://doi.org/10.7717/peerj.15940 IF:2.4; Q2 


- Serrano-García, B., Bartrina-Rodríguez, I., Zubeldia-Varela, J. M., Cebrián-


Carretero, J. L., Del-Castillo-Pardo-de-Vera, J. L., Pardo-Montero, J., & Gil-


Martínez, A. (2021). Preliminary study of the Craniofacial Pain and Disability 


Inventory-11: validation for patients with head and neck cancer. Medicina oral, 


patologia oral y cirugia bucal, 26(5), e661–e668. 


https://doi.org/10.4317/medoral.24673 IF:2.1; Q2 


-Cuenca-Martínez, F., Herranz-Gómez, A., Madroñero-Miguel, B., Reina-Varona, 


Á., La Touche, R., Angulo-Díaz-Parreño, S., Pardo-Montero, J., Del Corral, T., & 


López-de-Uralde-Villanueva, I. (2020). Craniocervical and Cervical Spine Features 


of Patients with Temporomandibular Disorders: A Systematic Review and Meta-


Analysis of Observational Studies. Journal of clinical medicine, 9(9), 2806. 


https://doi.org/10.3390/jcm9092806 IF:2.9; Q1 


Perfil 


profesorado 17 


No   Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 20 años odontólogo especialista en prótesis 


estomatológica en consultas y hospitales privados 


Perfil 


profesorado 18 


No * Diploma de Especialización en Trastornos 


Temporomandibulares, Dolor Orofacial y Medicina Oral del 


Sueño o Postgrado de Especialización/Máster/Título Propio 


en Prótesis u Ortodoncia. 


10 años especialista en prótesis y dolor orofacial 


Perfil 


profesorado 19 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 
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Propio en Odontología Restauradora y/o Endodoncia. 10 años 


como especialista en odontología restauradora 


Perfil 


profesorado 20 


No * Licenciado/Graduado en Medicina. Especialista en Cirugía 


Oral y Maxilofacial. 15 años como cirujano maxilofacial en 


hospital público y privado 


Perfil 


profesorado 21 


No -Diaz-Saez, M. C., Gil-Martínez, A., Gadotti, I. C., Navarro-Fernández, G., Gil-


Castillo, J., & Beltran-Alacreu, H. (2023). Reliability and Responsiveness of a Novel 


Device to Evaluate Tongue Force. Life (Basel, Switzerland), 13(5), 1192. 


https://doi.org/10.3390/life13051192 IF: 3.4; Q1 


-Navarro-Fernández, G., Gil-Martínez, A., Diaz-Saez, M. C., Elizagaray-Garcia, I., 


Pili-Mayayo, P. Q., Ocampo-Vargas, J. E., & Beltran-Alacreu, H. (2023). 


Effectiveness of Physical Therapy in Orthognathic Surgery Patients: A Systematic 


Review of Randomized Controlled Trials. Journal of functional morphology and 


kinesiology, 8(1), 17. https://doi.org/10.3390/jfmk8010017 IF: 2.5; Q2 


-Diaz-Saez, M. C., Beltran-Alacreu, H., Gil-Castillo, J., & Gil-Martínez, A. (2023). 


Differences between Maximum Tongue Force in Women Suffering from Chronic 


and Asymptomatic Temporomandibular Disorders-An Observational Study. Life 


(Basel, Switzerland), 13(1), 229. https://doi.org/10.3390/life13010229 IF:3.4; Q1 


-Díaz-Sáez, M. C., La Touche, R., & Cuenca-Martínez, F. (2021). Comparative 


analysis of the autonomic nervous system response during movement 


representation in healthy individuals and patients with chronic low back pain: a 


prospective cohort study. Somatosensory & motor research, 38(1), 68–76. 


https://doi.org/10.1080/08990220.2020.1845137 IF:1.1; Q4 


-Diaz-Saez, M. C., Gil-Martínez, A., Iglesias González, I., Kim Lee, J., Del-Castillo 


Pardo de-Vera, J. L., Cebrián Carretero, J. L., & Beltran-Alacreu, H. (2020). A novel 


mobile application to determine mandibular and tongue laterality discrimination 


in women with chronic temporomandibular disorder. Medicina oral, patologia 


oral y cirugia bucal, 25(6), e775–e783. https://doi.org/10.4317/medoral.23785 


Licenciado/Graduado en Odontología o Médico Estomatólogo 


o Fisioterapia Especialidad Dolor orofacial y trastornos 


temporomandibulares.10 años consulta privada 


especializada. 
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IF:2.1; Q2 


Perfil 


profesorado 22 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 14 años como odontólogo estético en el ámbito 


clínico privado 


Perfil 


profesorado 23 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. 18 años odontólogo especialista en peritaje 


Perfil 


profesorado 24 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Título de Especialización/Máster/Título 


Propio. 15 años consulta privada de odontopediatría 


Perfil 


profesorado 25 


No * Licenciado/Graduado en Odontología, Medicina o Enfermería 


Perfil 


profesorado 26 


No * Licenciado/Graduado en Medicina, Biología o Ciencias de la 


Salud afín 


Perfil 


profesorado 27 


No * Licenciado/Graduado en Medicina o Ciencias de la Salud afín 


Perfil 


profesorado 28 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Cirugía Bucal e Implantología. 10 años como 


odontólogo especializado en implantología 


Perfil 


profesorado 29 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Cirugía Bucal. 18 años como odontólogo 


especializado en cirugía bucal 


Perfil 


profesorado 30 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Odontología Restauradora y Endodoncia. 10 años 


odontólogo especializado en endodoncia y odontología 
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restauradora 


Perfil 


profesorado 31 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio en Periodoncia. 20 años como odontólogo experto 


periodoncista en consulta privada. 


Perfil 


profesorado 32 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 18 años como odontopediatra en consulta privada. 


Perfil 


profesorado 33 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 18 años como odontólogo experto en ortodoncia. 


Perfil 


profesorado 34 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 10 años como odontólogo experto en implantes e 


implantoprótesis. 


Perfil 


profesorado 35 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 15 años consultas privadas de odontología estética. 


Perfil 


profesorado 36 


No * Licenciado/Graduado en Odontología o Médico 


Estomatólogo. Postgrado de Especialización/Máster/Título 


Propio. 10 años como odontólogo especializado en 


odontología preventiva y comunitaria. 


 


*No se aportan publicaciones científicas al no haberse iniciado el proceso de selección y contratación de los candidatos. 
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5.3. Personal de apoyo a la docencia 


El desarrollo del Grado en Odontología requerirá, además del profesorado académico, la participación de 


personal de apoyo que garantice el correcto funcionamiento de las actividades prácticas, laboratoriales y 


clínicas, así como la gestión administrativa específica del título. A continuación, se detalla el personal de 


apoyo previsto, junto con sus funciones principales: 


Tabla 5.3.1. Personal de apoyo a la docencia previsto para el Grado en Odontología 


Técnico de laboratorio 


preclínico (simulación) 


1 Preparación de las prácticas de laboratorio/simulación 


odontológica (manejo de fantomas, instrumental y 


materiales en las aulas preclínicas); asistencia técnica a 


profesores y estudiantes durante las prácticas preclínicas. 


PTGAS específico (coordinación 


del Grado y clínica 


universitaria) 


1 Tareas de gestión administrativa específicas: coordinación 


de horarios, gestión de expedientes de estudiantes, 


soporte en la gestión de la clínica universitaria (citas de 


pacientes, historiales clínicos), apoyo a la coordinación 


académica del Grado. 


Bibliotecario/a especializado/a 


(compartido) 


()* Apoyo en la gestión de bibliografía, bases de datos y 


recursos de información en ciencias de la salud; formación 


a estudiantes en búsquedas bibliográficas y manejo de 


referencias. (Nota: servicio proporcionado por el centro de 


recursos del centro; no dedicado exclusivamente al Grado.) 


 


Este equipo de personal de apoyo trabajará en coordinación con el profesorado para asegurar la calidad 


de las actividades formativas. En particular, el técnico de laboratorio preclínico resultará clave durante 1.º 


y 2.º curso, cuando los estudiantes realizan prácticas de simulación antes del contacto con pacientes. 


Adicionalmente, el personal administrativo (PTGAS) dedicado al Grado facilitará la gestión diaria del 


programa (comunicación con estudiantes, organización de prácticas, coordinación con otras unidades del 


centro) y servirá de enlace entre estudiantes, profesores y dirección académica. 


Cabe mencionar que el CSEU La Salle, fiel a sus políticas generales, asegura que la selección y contratación 


de este personal de apoyo se realice con los mismos criterios de mérito, capacidad e igualdad de 


oportunidades que se aplican al personal académico. En concreto, se buscará que no exista discriminación 


por razón de sexo, origen, discapacidad u otra condición, promoviendo la inclusión laboral de personas 


con discapacidad en puestos de apoyo cuando sea posible. La institución ya cuenta con protocolos en 


materia de igualdad y diversidad que garantizan estos principios. Asimismo, se proporcionará la formación 


adecuada a todo el personal de apoyo: por ejemplo, entrenamientos en nuevas tecnologías de simulación 


dental para el técnico de laboratorio, cursos de actualización en normas de radio-protección para el 
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técnico de radiología, y capacitación en herramientas de gestión académica para el personal 


administrativo. De esta forma, el personal de apoyo contribuirá de manera efectiva a los procesos de 


enseñanza-aprendizaje, complementando la labor del profesorado y asegurando que el Grado en 


Odontología disponga de los recursos humanos necesarios para impartir una formación de excelencia. 
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MAXIMILIANO NOGALES MORALES, Presidente del Centro Superior de Estudios 


Universitarios La Salle, adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid (Real Decreto 


2417/1978) (BOE 11/10/78), 


 


 
Expresa el compromiso de dicho centro para la contratación de los perfiles docentes que 


figuran en el plan de contratación de la solicitud del Grado en Odontología presentada a 


la Fundación para el Conocimiento madri+d. 


 


 
Y para que conste y surta los efectos que procedan, firmo el presente certificado en 


Madrid, a fecha de firma electrónica. 
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5.4. Personal técnico de gestión y de administración y servicios (PTGAS).  


El personal técnico de gestión y de administración y servicios (PTGAS) del que dispone actualmente 


el Centro universitario es suŶciente para apoyar la gestión y le la docencia del Centro. Para la 


titulación de Odontología en concreto, contamos con un equipo de personal de administración y 


servicios PTGAS que participa de la dinámica habitual del centro. 


— Técnicos de apoyo a la gestión: 2  


— 1 OŶcial de 1ª administrativo  


— 1 Jefe de negociado  


Funciones: Gestión de recursos materiales, gestión y reserva de aulas, gestión de incidencias, 


sugerencias y reclamaciones relacionadas con el desarrollo del programa. Procesos administrativos 


vinculados al prácticum.  


— Orientación y admisiones: 1  


— 1 Jefe de negociado.  


Funciones: Facilitar a los futuros alumnos y a los alumnos actuales la información y orientación 


referente al ámbito universitario y a la vida académica del Centro de una forma eŶcaz, eŶciente y 


personalizada, teniendo en cuenta siempre el perŶl de los candidatos para su ajuste a los estudios 


según sus necesidades y objetivos. Del mismo modo, este departamento gestiona todas las 


solicitudes recibidas y valora su admisión en función del perŶl y experiencia del alumno en relación 


a los estudios solicitados.  


— Técnicos de informática: 3  


— 1 Analista  


— 2 Técnicos de T.I.C.  


Funciones: Apoyar la estrategia y la misión del Centro a través del desarrollo, aplicación y uso de las 


tecnologías de la información y las comunicaciones, atendiendo las necesidades de soporte 


informático en las tareas de docencia, investigación y gestión de todos los miembros de la 


comunidad universitaria del CSEU La Salle (PAS, Profesorado, alumnos…). Del mismo modo, dan 


soporte a la plataforma e-learning utilizada en el Campus en todos los programas.  


— Responsable de Recursos Materiales: 1  


— 1 Jefe de sección.  


Funciones: Su tarea consiste en poner a disposición de los usuarios todas aquellas herramientas 


necesarias para el buen funcionamiento de las diferentes acciones.  


— Responsable de recursos humanos: 1  


— 1 OŶcial de 1ª administrativo 
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Funciones: Gestionar la incorporación del personal necesario para la implantación de los títulos y 


mantener actualizados la documentación y registros del personal.  


— Administración: 4  


— 1 Titulada Superior.  


— 1 Jefe de negociado  


— 1 OŶcial de 1ª administrativo  


Funciones: El área administrativa es la responsable de la gestión de la contabilidad y de la atención 


al alumnado con la relación a los cobros y pagos.  


— Secretaría: 3  


— 1 Jefe de negociado.  


— Jefe de servicio.  


— OŶcial de 1ª administrativo.  


Funciones: Es un servicio dirigido a estudiantes y antiguos alumnos interesados en realizar cualquier 


trámite administrativo relacionado con su expediente académico (matriculación, expedición de 


certiŶcados/títulos...) La experiencia profesional de la plantilla queda avalada, además, por el hecho 


de tratarse de que la mayor parte de estas personas, en la actualidad están cumpliendo sus funciones 


en otras titulaciones del CSEU La Salle. 


 


La Salle aplica el Convenio Colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e 


investigación, que regula las relaciones laborales de sus trabajadores estableciéndose los salarios en 


base a las Tablas Salariales que se aplican a las distintas categorías profesionales. Además, La Salle 


se apoya en lo establecido en los documentos internos que articulan su labor, los cuales comprenden 


documentos fundacionales, documentos de Capítulos y Asambleas, Carácter Propio de los Centros 


La Salle, y sus Estatutos y Reglamento de Régimen Interno. La Salle es una institución abierta a todas 


las personas que quieran apoyar su misión y su proyecto educativo, con independencia de su sexo, 


raza o credo. En muchas de las instituciones educativas de La Salle en el mundo, las comunidades 


educativas provienen de distintas creencias. Más allá de este hecho, la responsabilidad social de La 


Salle y sus valores quedan reŷejados en su compromiso con la infancia, con las personas sin recursos 


y con los colectivos en riesgo de exclusión social. Mecanismos que se dispone para asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 El Centro Superior de Estudios Universitarios (CSEU) La Salle, posee un Plan de Igualdad dentro del 


área de Recursos Humanos, que garantiza la igualdad de oportunidades en relación con el género. A 


través de este plan El CSEU La Salle hace suyos, asume y promueve, los siguientes principios de 


actuación:  
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 Garantizar un entorno laboral de calidad, llevando a desarrollar acciones encaminadas a 


favorecer la igualdad de trato y de oportunidades de toda la plantilla, en todas las áreas: 


acceso a la empresa, contratación, promoción, formación, retribución, salud laboral, 


comunicación y sensibilización.  


 Implementar medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral del 


conjunto de la plantilla.  


 Integrar la perspectiva de género en la gestión de la empresa en todas sus políticas y a todos 


los niveles.  


 Prevenir y eliminar cualquier posibilidad de discriminaciones por razón de sexo futuras.  


Por otro lado, existe un Servicio de Atención a la Discapacidad, resultado de un acuerdo entre el 


CSEU La Salle y el Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad de 


Madrid (CERMI). El objetivo es el de proveer una acción profesional, transversal, uniŶcada, 


coordinada y consistente, que comprenda el conjunto de áreas, servicios y actividades “llevadas a 


cabo en” o “por el Centro” que, con fundamento en el principio de igualdad de oportunidades, 


permita avanzar en el desarrollo de un campus incluyente que preste atención integral a las 


necesidades de las personas con discapacidad que entren en relación permanente o circunstancial 


con él. Servicio de Atención a la Discapacidad (SAD) - CSEU La Salle (lasallecentrouniversitario.es) 
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